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PROLOGO 

Con el prop4sito de situar la problemática de los asenta ,-

-cientos humanos dentro del ámbito jurídico para su estudio, he 

considerado de interés el planteamiento de la temática a tratar 

en el presente trabajo al que he denominado *La concurrencia y 

coordinación de autoridades en materia de planeación urbana° - 

derivándose de el una serie le cuestiones que deben conducir al 

conocimiento de todo eI proceso de planeación urbam y como con 

secuencia poner de manifiesto que dentro del campo jurídico ext.ir 

te una estructura que sirve de base para perfeccionar y crear 

nuevas formas de regulación de los asentamientos humanos. 

La planeación del deenrrolle urbano es un procese, •ristar_ 

te desempeñado por algunos organismos de la administrY.ción 'i121 

ce, mediante el que se pretenden llevar a cabo la preordennción_ 

de los asentamientos humanos y la búsqueda de soluciones n '01r 

problemas urbanos existentes, así como la prevención de otroello 

cual permite rercutarnos de la im-nrtancia del proceeo; sin en - 

bargo no han podido obtenerse resultsdos muy notables lebitts v - 

lo enenitud de tos arsblearis existentes y de lar circunsteretn: 

que en la ejecuciín de los planes se pre.entan. 
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Por otra parte, quiero dejar constancia de mi gratitud a 

todos los nue le alguna forma contribuyeron cen aportaciones de 

datos y documentas para el enriquecimiento de esta tesis. 
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En '"éltico, al tzual lile en otros psísea del «nnlo se ha 

..gudtzndo en las dltimes décadas la problerAtics del enagerndc.. 

r desordenado crecimiento demogrIfico, así como, la dispersión 

de la póblacién asentada en &reas rurales, nrovocando con 
í 

terribles consecuencias que repercuten en ll sociedad, la 'COMO 

mía e incluso en la política del país C2=3 la disminución de la 

producción agrícola, la mal regulación de la tenencia de IR tte 

rra, insuficiencias en loa servicios públicos, deflott en la — 

vivienda, contaminaci‹n ambiental,detericro el..,14gico, especula 

ció eon los terrenos, etc. 

Al7uncs estudiosos de esta materia, consideran que la 

Revoluct4n Inductrial contribuyó en gran parte a la transforma 

eiín de las ciudades en metrópolis 7 otros, pie "la Segunda Sus 

rra 	contribu75 en rucho al fenómeno de con:entreoí:1n y 

ae hal-ttlIntes en el mun30..."(1), lo cierto e.. 	— 

hecho:: han contribuflo mucho en 111 r.reoencie de este fená 

7177711Eni,17..r*erto. "la babitaTiln, funciln cl ve dentro del 
urtrniero".— 31 1:11versal.— TAico-2! le diotertre de 19,0. 
oci4n 3iene3 Raíces. 



mena. En !aleteo flne a partir de la décaln le los 41), cunndo ln - 

poblaci4n del rafe fue aum4latlndo en rara c'neideráble debido r 

la ertin disminución de ln taoa de mortalidad y elevado ‹ndice - 

de natalidad. Se considera, de acuervio ha estudios realizad-os al 

resTlecto nue "en Retente anos ti,. población del país casi se ha 

cuadruplicado. De 1:.6 millones de habitantes a principios de - 

cielo, pasó a 50.t nillonee en 1170 ..."(2). 

Es también, en la década de los 40, cuando se hace mu:.; 

notoria la concentración ae hal-liante:1 en det'erminedas repicnp.• 
a 

del pais, debido a la t:van roterno.ión ie habitante!: de zonas: rurt 

les a las regiones donde se encuentra mis aventado *el proceso ac 

urbanización...*(3) poro principálmenále en el área donde ce fneun.  

entra asentada la capital política y concentrada hasta ho7 en su 

mayor& las entidtder de la administración central y eavrems 

prraestatale=, lo cual produce rn filma 'Irsete e indirecta un - 

gran rn6ero le empleos que hasta hace alrunehá Lrios eran el;»!c4.0n 

tes purr,  lo: hnitantmc de la capitel y lea ofreefz en 7.nur.,' nue 

joras cynlicinneo de vida nue en aleunas arfar 	Park re:1- 

(2) Unikel Luis. *El !esarrelln Urbano .4.e "Ideo" Edit. aolepto -
de rético, l0176, la. edic. pég. 24 

(3) El prnogre le urtanizaci4n es conallendo como une perte irte 
gral del procezc ir" Aesarrone ecerlMico tn fertrel. Se cer-:tP- 
rftea principalmente 	el przmento y —.'•:-"ert 4.4?: le los centrol 
le oonclinTneun  de  la pnblfte14n y nnr el"buT-rto sostenido le 



firmar lo anterior es importante dar a conocer que ola situación 

del !'éxito de 1430, con una ciudad de un millón de habitantes 

once poblaciones con mls de 50 mil persones, en las oue vivían - 

el L'Y,  de le población total. pato; en 1970 a una radical modifi- 

cación de la estructurs demogrdftca del país. En ese alto conté - 
• 

bastos yn con 3 ciudades de els de un rillón de habitantes y 54 

centros de población de oda de 50 mil moradores cede uno. El 60% 

de le población censada, esto es, ah de 29 millones de hehttan-

tes vivían en centros urbanos, y se estima que en los próximos -

25 anos, seré el 80% de la población el que se alojaré en comu- 

nidades urbanas'. (4) 

Este fenómeno nue se ha venido comentendá, proveed la re 

ceaidad de cambio en las estructuras administrativos del pede. - 

que dieran respuesta a la crecí ante demendo de suelo Urbano. vivi 

enda, infraestructura, equiremiento y .ervicioe urbanos, e igual- 

mente re renuirió de 	cambio de la estructura jurídica nue viii 

era H adecuar Tuchnq aspectos de la nueva problemática de asenta-

miento:,  hurlinor. tac autoridades del Gobierno le la Pe7Ablion, 

consientes de ente ~nena promovieron primeravente la vedifter- 

VarticipLción de In población urbano r.rp..cto a la total. Vée-e, 
Unikel Luis, *El Desarrollo 1.7rt'no en r¿Tico" edit. loletio de 14 
Tic,. 
(4) "Reuni¿n !:aci-Inal de Asentamiento:: "un;re,z, impreso por le Co 



ci4n de los art!culo? • vega 
11•• 73 z 115 conctitucionales, a loa cunee 

se hnri referencia en forren detallada en el desarrollo de este 

capítulo; posteriormente se rer!dter la Ley oleneral de Asentamien 

tos Humanos, en ln nue se eeteblece con bozo en los urtículos conn 

titucionales modi'icalos, la concurrencia y Wreapeneabilidad coz 

partida de los tres niveles de gobierno e institucionaliza la necio 

sidad de planear y erZenar el crecimiento »0bl/tetona; "cobrando - 

por primera vep la actividad de planear una dimensión trascendental 

y sin restricciones, sin coartar libertades se insertan fines en un 

proceso oue aún con toda su espontanéldad es producto de la activiw 

dad humana y como tal debe servir al hombre 'Pm convertirlo en rfe 

timaw(5). 

No sdlo los artículos constitucionales vencidos anterior- 

mente y iaLey ~eral de Asentamientos %manea forman parte de la -

estructura jurílice- que regulan ésta problemética, sino que la com-

pleta:mi-todo un cistean de planes de desarrollo urbano que tathiAgn - 

vienen a vincular la partielmcián de loa tres niveles de gobierno, 

como le explicad en 311 oportunidad meh adelante, debiendoee seas 

oiridn de Estudios lel Territorio lacio 1, México, 1476. pk. 17 
(5) Ciclo de lonferencias del Instituto iexienno le Administración 
Deban*, 3a. confer-ncía 	deca!Ie de  •le 	 •enciencle: servir airn 
con menos"; ponente Lic. José Ramírez relzieb. rílticep o  D.?. e de - 
diciembre de 1979. 



. 5 . 

Lar por ahora el concepto y objeto de planeación. 

1.1 Alguno: antecedentes de planeación en léxico. 

Existen varios tipos de planeación,-pero en general eff 

considerpda como una acividal humana nue organiza un ~mema 

global y congruente le un conjunto de acciones que se requieren 

para alcanzar un objetivo, el cual desde luego debe ocurrir en 

el fututo ya sea a corto, mediano o larga plazo. 

La planeación, es una actividad nue se ha venido realizar 

do desde hace varios anos en el ámbito socioeconómico por la Adral 

niatración Pública; pornue w... el Estado moderno es incapaz de - 

cumplir sus responsabilidades sociales y económicas si no se =aje 

ta la economía a tan instrumento de racionalización, a un plan...* 

(6). Para ilustrar lo afirmado anteriormente, se citaría algunos. 

antecedentes. 

En 193'), ee expidió la ley sobre Planeación General *e la 

República, la cual es considerada como el primer ordenamiento que 

se dictó en este terreno y cuya importancia hilltórica es prande,_ 

ya que establece que la Planeación de los Retados rnidos Mexica-

nos tienen por objeto coordinar y encauzar las actividades de las 

(6) Ruta Xassieu, Joaí Franciace *Los efectos jurídicos de los 
planea gubernamentales* (Tesis nue ganó el Premio Wecional de Ad-
ministración Públtca, ríatco, 1990) pdg. 3 



dintintno dependencias del lobierno rnrg ,_”nseruir el desarrollo 

material y conctinctiv, lel país a fin de realizarlo en una for- 

orflonada y hrmónic:,, de acuerdo cln 2U tollogrnfía, au clina, 

su pAblecián, su historia y trudiciffn e  su vida funcional, social 

y eenneínica, la lisfenra rnzional, la salubridad rúblios y las np 

cesidades nresentes y futuras"(7)* 

Para cumplir con los objytivo5 de la anterior ley se creó 

"la Comisión Nacional de Pleneacidn y in Comisidn de Prov.:int:1"M. 

La primera 2e integrnba por funcionarias pdblicos y por represen:-

tantee de profesionistas y empresarios; y la segunda, nor el Se - 

crethrto de :lomunicaciones y Obras Públicas, quien fUnrta como - 

Presidente Ejecutivo, ya que dicha f.honisieln dependía de eza .mee - 

°retaría. 

En el 04) de 1933, se crecrel ":oncejo Nacional le Tcnno 
• 

mía, como 4rtnno técnico con,u2tivo del rresidente de la Reodbli-

e'‘...*(q). Este ^wisejo era competent.• par-_ rerlIver clnsultez IMF 

pelnjniene, ^uiiazla nrezentar el Ij!.r;tir, iniciativa:: le rejNra 

miento - remul-rtfación le 111 -  condictIne- pcondmico-socia?ec. 

(7) 'Ley rubliwh el 17 de juli.1 de 1931, en el liarlo 0.1:1Jial de 
la Pederacián. 

Tbid. krt. lo. 
(1) rey quf: 	PI ',0n;;ejci 	nwn  fa, putlicm4n en - 
e' llurlY 	ie lh 7e4,1raci:la el 31 	.112110 le 1111. 



El Consejo, además de estar internado por representantes ea 

tatales, 0... se compOnía por representantes de trabajadores, &ami 

cultores, consumidores, barqueros, profesionistas, comerciantes y 

otros sectores...*(10); adeude se crearon los Consejos Locales de. 

Itonomía. 

En abril de 1934, se publicó el Primer Plan Sexual para 

el pulido de 1940-1946. 

En 1941, se establecieran los Consejos mixtos de Ponente 

Agropecuario, que se transformaron en Consejos Mixtos de Econosfa 

Regional, los cuales estiban integrados tripartitamente y tenían _ 

una competencia más amplia que los organismos creados en 1933. Las 

facultades de dichos organismos consistían en "... elaborarlos - 

programas y coordinar las actividades a desarrollarse en cada enti 

dad federativa tendientes a mejorar las condiciones económicas y 

sociales de la vida rural y a incrementar la producción aprooecua-

ria...*(11). 

En 1942, el Presidente de la Repdblica estableció la nona 

Sión Federal de Planificación Económica, besándose en la necesidad 

de planear la economía nacional, para auxiliar e la Secretaria de 

(10) Ibid. Art. 12 
(11) Deezdto publicado .1 24 de septiembre de 1941, en 1L Diario 

de 	Pedeticaül. 
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Estado encargada de este ramo, "... en la ulanificactén y coordi 

nación nacional, en el estudi., de prlblemas concretos económico; 

creados por la Guerra y de problemas para la movilizi-cidn econó-

mica que requería 1R cooperación internacional..."(12). 

En años posteriores, se optó por atribuirle a la Secreta-

ría de Hacienda facultades de planeación en materia presupuestal. 

y 	en 1948, se crea el Comité Nacional de /nvermiones..."(125, 

el cual el encargarse del control y vigilancia paraestatal contri 

bufa a la planeación de la actividad estatal. 

En 1953, ele crea el Comité de Inversiones de la Secreta - 

ría de Hacienda y en 1954 se forma la Comisión de Inversiones de. 

Presidencia de la Repdbliea, que tuvo a cargo proyectos de in-

versión para valorar de acuerdo con las necesidades =da apremlan-

tea del país, tomando en cuenta la importencip que cada otra re - 

vestía en auR aspecton económicos y sociales: también se le eneo-

mondo ",.. la realización de estudios económicos para poder esta-

blecer de manera coordinada con los objetivo!. de politica econc: - 

mica, hacendaria y social, la jerasquiznehén, cu,ntificación y el 

papel que deben desempeftar las inversiones pdblicas en el desarra 

(12) Decréto por el nue se crea la Comirién ?edercl de !lenifica-
ción Económica, 'publicado el 9 de julio de 114', en el Diario on 
civil de la Yederocién. 
(13) Ibid. :trt. lo. 



110 integral del pala y presentar a consideración del Ejecuti-

vo Federal un programa coordinado de las inversiones públl- -

cae*. (14) 

En 1958, se expide la Ley de Secretarias y Departamen-

tos de Estado, la cual entre otras cosas, establece la existen 

cia de la Secretaria de la Presidencia y se extingue la Cosi--

alón de Inmersiones de la Presidencia de la República. Dicha 

ley faculsa el nuevo organismo para *recabar los datos para --

elaborar el plan general del gesto público e inversiones del - 

Poder Ejecutivo y los progresas especiales que fije el Presi-

dente de la República; planear obras, sistemas y eprovechaadma 

tos de los mismos; proyectar el fomento y desarrollo de las re 

giones y localidades que le señale el iresidente de le Repábli 

ca, para el mayar aprovechamiento general; coordinar los pro—

gramas de inversión di los diversos órganos de la Adainistra--

oí& Pública y planear y vigilar la inversión pública y la de 

los organismos descentralizados y empresas de participación e* 

tetar (15). 

(14) Decreto publicado el 31 de Enero de 1948, ea el Diario 
Oficial de la !adoración. 

(15) Acuerdo 
pub

licado
~oraci 
el 29 0,01 Uctubre de 

vio Ofic de la 	ón. 
AnCh 

ene 11411. 7.0-r 
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Las facultades de planeación no se le otorgaron con es 

ta ley exclusivamente a la Secretaria de la Presidencia, sino_ 

que lo que respecta al control paraestatal quedó a cargo de la 

Secretaría de Patrimonio alcional y la nateria presupuestal, - 

es decir, ingresos, egresos, contabilidad y financiamiento se_ 

encargó a la decretaría de ascienda, siendo esta dependencla - 

la que en realidad disponía del instrumento de planeación, ya 

que conocía prácticamente de todo el proceso presupuestal de - 

la Nación. 

"Durante la vigencia de la Ley de 1953, se hicieron --

esfuerzos por coord~ a 1,:s dependencias que intervienen en 

la presupuestaclón, planeuclén, programación y control del set 

tor público y por emitir algunos actos planificadores como: la 

Comisión Intersecretarial para la formulación de los Planes Na 

cionales de Desarrollo Económico y Soc.al; el Plan de ^cción - 

Inmediata 1962-1964; ... el Plan de Desarrollo 2conómico Social 

1966-1970; la Subcomisión de Inversión y Financiamiento; la Co 

misión Coordinadora y de Control del Gasto Público de 19,1; 

los Comités Promotores de Desarrollo Socioeconomico de los is-

tados... 21 Plan laico del Gobierno 1975-1932, formulado en - 

'975 por el i.artilo revolucionario Institucional... y la pro-- 



puesta para un programa de tiobierno 1976-1982, elaborada por - 

un grupo de políticos y administradores del £artido Aevolucio-

nrio Institucional, que participaban en la campeas política - 

del Lic.. José López rortillo" (16); en el cual, entre otras co 

sis se expone la problemática de los asentamientos huimos y - 

se propone soluciones como las siguientes: "Enfrentamos los - 

hecaos con serenidad, con valor, con imaginación, con trabajo, 

con planeación. Uno de los fundamentales que debemos afrontar, 

es que no se trata solamente de racionalizar el crecimiento de 

nuestra población, sino también de estructurarla en forma aás 

coherente, para aprovechar nuestros recursos, ya que en los --

dos extremos, -congestión y dispersión de la poolación- el - - 

aplazar decisiones acumuladas carencias"... "Nuestraa ciudades 

aan crecido sin planificación, que es el camino racional para 

establecer las orientaciones democráticas a la libertad. zat - 

realidad nos faltó un plan nacional de desarrollo que debía lo 

grar que éste fuera equilibrado. La ciudad de México, es una.. 

respuesta espontánea a le falta de planeación nacional...". 

"La acción para resolver el problema del crecimiento urbano, - 

sólo puede darse dentro de un plan nacional de desarrollo en - 

(16) 	Ruiz Massieu José Francisco. "Los efectosurídicos de 
tos planee gubernamentales" Crasis que ganó el premio 
nacional de edministración ?Unce), México, 1979. p.-
11 7 12. 
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el que se contemplen todas las áreas y que obviamente no podrá 

cumplirse en seis años, pero que debe iniciarse, pues de otra 

suerte, jamás principiarfa el proceso de solución y se compli-

carán cada vez más los congestionanientos urbanos, con las - - 

consecuencias que se manifiestan en las ciudades, pero en rea-

lidad tienen su origen en otros sectores" (17). 

Todas las ideas antes mencionadas, fueron expuestas — 

por el Licenciado López .0ortillo, durante su campaña politica. 

para llegar a la presidencia de la República, pero fué en 1977 

cuando z1 entrar en vigor la Ley Orgánica de la administración 

.&ública Federal, se realizan los primeros hechos importantes - 

para llevar a cabo una planeación del desarrollo urbano y de - 

la planeación socioeconómica del país; ya que, por une parte,-

crea la Secretaria de Programación y Presupuesto, a le que le 

confiere responsabilidad de planeación, programación y presa--

puestación, evaluación, informática y control global del sec-

tor paraestatal e incorpora la sectorización pare vincular a - 

las entidades paraestatales a los planes gubernamentales, etc. 

y por otra parte, se reestructura une Secretaría de fletado -- 

(17) 	Síntesis del Ideario Político sobre amiratsalintag 
manos, del Lic. José López Portilld. Documento básico, 
deptiembre de 1977• p. 3. 
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dándosele facultades especificas sobre asentamientos humanos - 

que fueron adicionadas a les funciones que ya le correspondía_ 

soore obras públicas; es decir, que fué creada la oecretaría - 

de asentamientos dumanos y Obras Públicas. 

Le Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,-

faculta al Presidente de la República para agrupar las entida-

des de le Administración Pública paraestatal, por sectores de-

finidos, con el objeto de que sus relaciones con el 2decutivq.  

Federal se realicen a través de la 3ecre:aría de Zstado o De-

partamento Administrativo que se des.gne como coordinador del._ 

sector correspondiente. Para lo que se faculte a dichos orga-

nismos para "planear, coordinar y evaluar la cperación de las 

entidades de la administración paraestatal que determine el --

Ejecutivo Federal" (18) a través del acuerdo de sectorización 

publicado el 17 de enero de 1977. 

Después de la publicación de dicho acuerdo de sectori-

zación, se elaboraron diversos planes estatales y sectoriales, 

~a permitido guiar la política económica y social... y - 

establecer los compromisos con los di.tintcs sectores de la so 

(u) 	Ley °ninfea de la Administración Pública Peltrel, - 
^xl. 51. 



ciedad" (19). Entre dichos planee se encuentran, el Plan Na—

cional de Desarrollo Urbano, el Plan Nacional de Desarrollo In 

dustrial, el 21an Nacional de Desarrollo Pesquero, el Plan Na-

cional de Turismo, el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, - 

Gte. 

Todos los planes antes mencionados, así como los avan-

ces en el Plan Nacional de Comercio, en el Programa del Sector 

Educativo, en el Plan Nacional de Comunicaciones y Transportes 

y en el Plan de Igroindustrias, al igual que "la concepción --

del Sistema llimentario Mexicano, que plantea profundamente --

una nueva estrategia intersectorial dirigida a proveer de la 

nutrición básica a toda la población nacional y define esque-

mas para lograr la autosuficiencia en la producción de alimen-

tos básicos" (20) forman parte del Plan Global de Desarrollo - 

que fué publicado el 17 de abril de 1980. 

1.2 Concepto Y Objeto de la Planeación Urbana. 

In lo que respecta a la planeación urbana, que ec el - 

teas central a tratar en este capítulo, es considerada como -- 

"una activ..dad interdisciplinaria, encaminada a la preordena— 

(19) Resuaen del Plan Global de Desarrollo 1980-1982, publi 
cado el 17 de abril de 1934, presentación p. 3. 

(20) TAW", p. 4. 
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clan de una determinada operación, serie de operaciones ó ac--

ciones complejas de carácter integral en los aspectos sociales 

económicos y territoriales" (21); es decir, que es "un proceso 

de establecimiento y operación práctica de planes concretos de 

acción encaminados al provecho social ordenado del suelo y el 

espacio urbano, con atención a las relaciones de interdependen 

cía entre la ciudad y su región". (22). 

La planeacLén como instrumento para alcanzar la óptima 

asignación de los recursos, siempre ha estado presente en una_ 

economía de libre empresa y en México, como ya se mencionó an-

teriormente, se ha llevado a cabo desde hace varias décadas; - 

sin embargo, es muy reciente la aceptación de las técnicas de 

planificación del desarrollo para seleccionar loa med.hos y los 

fines que lleven hacia otros objetivos del desarrollo. 

La planeación urbana, es sólo una de loa formas de pla 

neación que lleva a cabo el Gobierno Federal, pero doctrinal--

mente se rige por los mismos principios que rigen a la plenifi 

• ~.1~~1=~=~• 

(21) "Glosario de términos sobre asentamientos humanos", pu 
blicado por la 44100, iláxico, 1976. P. loa. 

(22) Alienad Wbittick, "Planeación Uroana", Znciclopedla de 
la Planificación Urbana; EA. Instituto de £studios ^d-
ministración Local, necirid; 1976, p. 1008. 
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m'atén en general, independientemente del campo en que se apli 

que. 

*El primer principio es el de racionalidad.- En la ac 

tivided de planeación, se debe seleccionar primeramente alter-

nativas de acción en forma inteligente. La variedad de posibi 

lidades de actuar debe ser sopesada en sus venvejes e inconve-

nientes y reducida, e través del conocimiento científico y del 

razonamiento sistemático, a una conducta final coherente". (23) 

"El segundo principio es el de previsión.- Los pie- - 

nes, que son los instrusentos de la planeación, tienen por obje 

to guiar conductas hacia adelante. En función de este princi-

pio se fijan plazos definidos para la ejecución de las accio-

nes que se planifican. La previsión surge del análisis y (1..al 

nóstico del pasado y del presente y de la .proyección de las --

tendencias observadas" (24). En México, la Ley tienen]. de J'ami 

temientos Ruaanos, que es la que establece que la ordenación y 

regulación de los esintamientos humanos se llevaré e través de 

planes de desarrollo urbano, no deteraine cuál seré la vigencia 

de éstos, sino que al referirse al Píen SecAonal de Desarrollo 

(23) 	Martner Gonzalo. "Planific.,ción y Presupuesto por Fru-
granas", 7a. ed. 1976, México, p. 46. 

(a) a.m. 
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Urbano establece que estaré sometido a "un proceso permanente 

de análisis de la situac.6n, previsión, coordinación, encauza 

siento y evaluación a :orto, mediano y largo plazo..." (25). 

"El tercer principio es el de la universalidad.- En - 

virtud de este principio, la planeación debe abarcar las dife-

rentes fases o etapas del proceso económico, social y adminis-

trat.Lvo y preveer las consecuencias que produciré su aplica--

ción". (26) 

11,11 cuarto Principio es el de unidad.- Como consecuen 

cla de este principio, se desprende le necesidad de que los --

planes tengan unidad, es decir, que estén integrados entre si 

y formen un solo todo orgánico y compatible. Zl principio de 

la uniaad está estrechamente ligado al concepto de coordina- - 

ción. £1le debe surgir como efectos de la debida integración 

de los ;n'Iremos sectoriales en el programa global y dar como 

consecuencia un proceso de ejecución que impida el malgasto de 

recursos lin acciones duplicadas o no lebidamente ajustadas" (27). 

«respecto, la Ley General de asentamientos dumanos establece 

le existencia de cuatro planes de desarrollo urbano, correz...on 

	

26) 	Icen. 

	

:27) 	_bit.. i. 
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dientes al ámbito de competencia nacional, estatal y municipal 

respectivamente, así cono, los de zonas conurbadas, todos los_ 

cuales deben de ser congruentes enure sí y con los lineamientos 

planteados a nivel nacional. 

"£1 quinto principio es el de continuidad.- 	La pla 

nificeción es un proceso de duración limitada. Cumplido el --

plan, se formula el siguiente ó bien, como hacen algunos paí-

ses todos los años, se revisa el plan y se le agrega un año más, 

manteniendo así la secuencia de la acción. La falsa de conti-

nuidad en los programas va contra la idea misma de la planifi-

cación; el abandono de ciertas metas implica malgastar los re-

cursos que se estaban empleando y atentar contra la eficiencie 

en su utilización, y producir despilfarro". (28) 

En lo que respecta al objeto de la planeación urbana, - 

cabe mencionar que éste consiste ea lograr el desarrollo equi-

librado del país armonizado la.interrelación de la ciudad y el 

campo; obtener una distribución equilibrada de los centros de 

población en el territorio nacional; fomentar una adecuada in-

terrelación socio-económica de los ciudades y encauzar pral', -- 

(28) 	Idee. 
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ren4emente centros urbanos de dimensiones medias, a fin de evi 

ter grandes concentraciones urbefles; así como, prevenir el cre 

cimiento de zonas precarias, regular la creación de zonas in—

dustriiles y de estructures administrativas, para que puedan . 

ofrecer mejores servicios. 

di no se ordena la estructura urbana y "los flujos mi-

gratorios..." ...podemos estar cayendo en la construcción de 

un país que de todos modos quedará subutilizado" (29), ya que 

de seguir con el ritmo del crecimiento actual se calcula que - 

para el año 2000, la ciudad de México contará con una pobla- - 

ción de 27 millones de personas, por lo que, "es necesario de-

sarrollar, generar si ea preciso una voluntad de ordenamiento 

que nos permita no sólo construir espacialmente hablando un --

pais equilibrado, sino que nos permita fundamentalmente llegar 

organizarlo a la plenitud de sus posibilidades" (30). 

1.3 Di3D03.CiOUGS Jurídicas Que regulan la planeación 

urbana. 

Como se mencionó anteriormente, el desequilibrio regio 

(29) Ciclo de Zonferencinz del Instituto Mexicano de Admi—
nistración Urbana; 3a. Inferencia ".l desafio de la - 
eficienria: servir mis coa menos": ponente Lic. José -
Remires Oelrich. México, D.I., 8 Diciembre de 19Q. 

(30) Idea. 
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nal, el ritmo creciente de la :ssa demográfica del país y su - 

desigual distribución en éste, provocaron grandes conflictos, - 

por lo cual, el Gobierno Federal manifestó la necesidad de es-

tablecer una estructura jurídica que permitiere intervenir al._ 

:.atado en la regulación de desarrollo urbano a través de la --

planeación urbana llevada a cabo por los tres niveles de Go- - 

bierno, definiendo los usos del suelo urbano, permitiendo la - 

participación de acciones e inversiones tanto de la Federación, 

como de las Entidades Federativas y los Municipios, de manera-

que los programas realizados por cada uno de estos tres nive—

les no entren en contradicción ', se puedan llevar a cabo; ade-

más de establecer la colaboración de diversos organismos de le 

administración ~loa pare poner en práctica las políticas 7 

metas que contribuyan a la solución de dicho problema. 

Para lograr lo anterior se llevaron a cabo aodificacio 

nes 0 la Constitución Federal, lo cual ocurrió en el año de --

1975 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 - 

de febrero de 1976. En dicha iniciativa se establecía la sodi 

ficación a tres artículos constitucionales, quedando de la si-

guiente manera: 
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^4.27, 3er. párrafo "La ilación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés pdblico, así como el de regular, en bene-

ficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales --

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribu-

ción equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conserva--

alón, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejora- - 

miento de las condiciones de vida de la población rural y urbe 

na. En consecuencia, se dictarán las cedidas necesarias para 

ordenar los asentamientos ~ama y establecer adecuadas pro--

visiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bos  

ques, e efecto de ejecutar obras pdblicas y de planear y regu-

lar la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de. 

los centros de población para el fraccionamiento de los lati--

fundios; para disponer en los términos de la ley reglamentaria, 

la ordenación y explotación colectiva de los ejidos y comunida 

des; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en ex 

plr.:ación; para la creación de nuevos centros de población - -

agrícola con tierra y aguas que les sean indispensables; pa's 

el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de - 



los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda su-

frir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población --

que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidades., 

suficientes para las necesidades de su población, tendrán dere 

cho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades. 

inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en 

explotación°. (31) 

En el anterior precepto constitucional, se faculte a - 

la loción para imponer a la propiedad privada las modalidades_ 

que dicte el interés público, cumpliendo con una utilidad pd--

blies y beneficio social, y de acuerdo a ésto se faculta tam-- 

i 	bién al Astado para regular los asentamientos humanos, por lo 

que este artículo debe considerarse la primera bese constitu--

cional que faculta al Astado para que lleve a cabo la planea—

ción del desarrollo urbano. Dicho artículo establece también 

los usos del suelo y de mayor jerarquía a la protección de de-

rechos de la comunidad que integran los asentamientos ~mos. 

(31) 	Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 
México 62 ed; Porréa, 1979. árt. 27. 



- 23 - 

El articulo 73 constitucional, fué adicionado con un - 

tercer apartado en la fracción .XII, quedando de la siguiente.. 

manera: 

"El Congreso tiene facultad: 

Fracción I... all-H... 

XXIX.0 Pera expedir las leyes que establezcan la con-

currencia del Gobierno Federal de los Estados y de los Munici-

pios. en el habito de sus respectivas competencias, en materia 

de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines pre-

vistos en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitu-

ción" (32). 

Le Constitución Federal, faculte al Congreso de la 

Unión por primera vez en este articulo, para que expida lewes 

que regulen le participación tinto de la Federación como de las 

attidadea Federativas y de los Municipio' en la planeación de_ 

los asentazientos ha:henos, respetando el ámbito de sus respec. 

Uva, jurisdicciones, ys que según se manifiesta posteri_rmen-

te en la Iniciativa de le Ley General de asentamientos humanos 

011% 
lk."1 	ILII. ^rt. 73 /recaí& AULL.C. 
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"la probleaática urbana difícilmente podría quedar lisitada a 

la atención de uno de los tres niveles de Gobierno, por los --

adltiples elementos, materias y atribuciones que concurren a - 

la misma, lo que queda de manifiesto al revisar la distribu- - 

cidra de competencia del sistema federal mexicano, en el que en 

contramos que la Federación ejerce facultades decisivas en di-

cho desarrollo, pero que de la misma manera los Gobiernos de - 

las Entidades Federativas y los Ayuntamientos realizan accio—

nes que condicionan las posibilidades del crecimiento urbe- - 

now  (33)* 

El tercer articulo constitucional modificado fue-el --

115, aI cual se le agregaron las siguientes fracciones: 

Urt. 115... 

Fracc. I a M 

IV.- Los ¿atados y Municipios en el ámbito de sus 

competencias, expedirán les leyes, reglamentos y disposit.iones 

administrativas que sean necesarias para cumplir con los linea 

señalados en el pirrefo tercero del articulo 27 de este Constl 

(33) 	Exposición de motivos de la Ley General de ásentamie==c1 
~anos. 
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tución en lo que se refiere e los centros urbanos y de acuerdo 

con la Ley Federal de la materia. 

Y.- Cuando dos o más centros urbanos situadós en terri 

torios municipales de dos o más Entidades Federativas formen o 

tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbi 

to de sus competencias, planearán y regularán de manera conjura 

te y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego e la 

Ley Federal de la materia". (34) 

El articulo 115 constitucional en su fracción IV, fa-

culta a los Vat,dos y a los Municipios para que los primeros - 

expidan leyes y reglamentos; y los segundos disposiciones sdai 

nistrutivas, ambos dentro del ámbito de su competencia y sobre 

ordenación y planeación de los asentamientos humanos; siempre 

y cuando sean éstas acordes con lo establecido por la Ley Pe --

deral de la materia, que es la Ley ueneral de Asentamientos Eu 

manos. En dicha ley, tampoco se establece nada sobre las fa—

cultades legislativas de los Municipios, ya que éstas corres-

ponden a las Legialaturas Locales; sin embargo, si ~miope 

(34) 	Constitución Politice de los .atados Unidos Mexicanos, 
3p. Cit. Art. 115, fracciones IV y V. 
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una serie de facultades en cuanto a la elaboración, ejecución_ 

y revisión de los planes de desarrollo urbano aunicipal, permi 

tiendo con ello, le concurrencia de otro de loe niveles de Go-

bierno en lo que respecte a la planeación urbana. 

la fracción Y del mismo articulo, se faculta tem--

bien a las Entidades Pederativas y a los Municipios para que - 

dentro de su ámbito de competencia respectiva planeen y regu—

len en forma de su ámbito de competencia, planeen y regulen en 

forma coordinada el desarrollo de poblaciones que forman una - 

continuidad geográfica, lo cual :ácnicamente recibe el noabre 

de conurbación. 

La ley federal de esta materia, llamada Ley Ueneral de 

^acatamientos dumanos, fui publicada en el Diario Oficial de - 

la Federación el 26 de mayo de 1976, la cual viene a concreti-

zar en este documento la concurrencia) de autoridades, que se -

establece en los artículos 73 y 115 constitucionales; fija las 

normes básicas para planear la fundación, conservación, mejora 

ciento y creciaiento de los centros de población, y definió --

los principios conforte a los cuales, se deberán deterainar 

law drww. 	44~4»,mar ^~~4,1,4^~~ _re 	wmcm~mm A.~4~^«. 4. ~dar 	 rahr.~~~~~~1 U.rdep, ..... 	j ...~~~~~~ 
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áreas y predios; ademía, esta ley establece como instrumentos 

de planeación a los planes de desarrollo urbano, tanto a ni— 

vel Nacional como Estatal y Municipal, y "no es sólo el ins-- 

trumen¿o legal que institucionaliza la planeación, sino el - 

cuerpo en el que se sientan las bases y principios que habrán 

de regir las acciones perticipatives de los tres niveles de -- 

Gobierno y la población con el propósito de completar las me—

tas en esta materia..."; "... es decir, enfrentar la necesidad 

y la obligación de ordenar lo existente y regular ó planear el 

crecimiento futuro, por ello, es importante insistir en dos as 

pectos que sin decirse textualmente se infieren en el espíritu 

de la ley. No impide el libre tránsito de los mexicanos en --

cualquier lugar del territorio nacional, pero sí propone que - 

al sentarse no quebranten las disposiciones que rigen en la =-

ciudad o centros de población elegidos para hacerlo. Con esta 

ley, tienen vigencia por primera vez le necesidad de darle efi 

ciencia al proceso de urbanización, porque al proponer 1•+ reos 

dentición de lo existente y  planear el crecimiento futuro, im—

plícitamente se impone la condición de aplicar en forma óptima 

los recursos, atender los rezegos y la resolución de los pro—

blemas..., por que es pre.."---anZa objetivo y función de la la 
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bor e planear el reducir problemas". (35) 

Posteriormente, para darle con,-raencia e los objetivos 

de planeación urbana que establece la Ley General, las legis—

laturas locales expedieron sus ley se de desarrollo urbano, en 

aquéllos Istados don :e se carecía de estas regulaciones. 

cuas leyes otorgan al Gooierno de las Entidades 2edertivas fa 

cuitadas sobre esta aateAa para que actúen dentro de su Imbi-

to de competencia en la resolución de problemas que presette. 

Esta problem<tica no sólo repercutió en 1z estructura 

social, económica y política .3120 incluso en la adminis7z-ziva 

y al igual que se erizo necesario una modificación en 1 eszy.;.41: 

tura jurídica para trIt4r este fenómeno, se tuvo qua :nacer una 

reestructuración en la administración pública que la niciera - 

sºda congruente con los preceptos de asentamientos numanos y - 

adecuar su funcionamiento a una realidad cambiante. 

Por lo anteriormente señalado es que en diez:e:t.-az de - 

1976 es publicada en el Diurio Oficial de la Federación la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual entre - 

(35) 	Ciclo de Conferencias del Instituto ilexicano de Admiz.i.., 
tración Urbana; 3a. Conferencia "51 desafio de la e:i- 
ciencia; .sravir zls can menos': pczt.-.7.* :1z. Zosé 
res GeIrich. riéxico, D.;7'. 5 libtesbre ';i". 
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otras modificaciones que hace a la estructura de la administra 

cilr. pública, crea la Secretaría de áaentamientos aumanos y -- 

Obras rúblicas a la cual faculta para: 

"I.- Formular y conducir la politica general .e asen-

ZU2i3ILGOS :magnos del país; 

II,- Planear la distribución le la población y la orde 

nación de/ territorio nacional; 

III.- Promover el desarrollo de la comunidad; 

IV.- Formular y conducir los programas de vivienda y 

urbanismo". (36) 

De acuerdo e lo establecido por la Ley General de Isen 

tamientos aunanos y las facultades conferidas por la Ley Orgá-

nica de la ádministración Pública Federal con respecto a la -. 

cresción áel nen Jacional de Desarrollo Urbano, se expide un 

decreto publicado el 16 de junio de 1977, que crea la Zomisión 

Jscior..-31 a.e Desarrollo Urbano, que tiene como funciones primor 

-!Islos les siguientus: "a) Definir y proponer acciones s in--

viersionea a corto, mediano y larso plazo para ser integradas - 

al Plan Jacional de Zadsrrollo Urbano; b) Proponer lineamienm- 

136) .ev Cranica de la wdminiatración Plzli:a Pederal, 
a-u. p. 
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tos de politices, prioridades y restricciones que en materia - 

de asentamientos humanos sea conveniente considerar en el Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano; c) Determinar las normas con --

apego e las cuales, les dependencias y entidades de la asíais 

%ración Pública Federal, coadyuven al análisis, revisión y evo 

luación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano; ..." (37). 

£3. 19 de 2470 de 1978, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el decreto en el que se aprueba el Plan No-

cional de Desarrollo Urbano, al que se hará referencia en for-

ma detallada en los incisos signientes. 

La Ley Orgánica de la Mainistración Pública Federal,-

faculta al Presidente de la República para que realice goave--

mies con los gobernadores de los Estados, para "coordiner sus 

acciones con objeto de dar plena operativj.dad al Sistema Me--

cional de Planeación del Desarrollo Urbano. Con este fin, --

conviene coordinar sus acciones para la aplicación del Plan 

nacional de Desarrollo Urbano, de sus programas operativos y - 

del Programa Nacional de Vivienda; para la formulación, ejecu-

ción:y.  actualización de los planes y programas estatales de de 

(37) 	Decreto que cree la Comisión Nacional de Desarrollo Ur 
bino, publicede el 16 de junio de 1977 en el Diario --
Oficial de la Federación. 
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*arrollo urbano y para promover y apoyar la elaboración ejecu-

ción, evaluación y actualización de loa planes de desarrollo - 

urbano municipales y de centros de población" (38). bn este - 

tipo de convenios no sólo se establecen facultades en materia 

de planeación urbana, sino para le realización de programas de 

desarrollo socioeconómico en general. 

1.4 E1,81atema Necio el de Planeación Urbana. 

La Ley General de Asentamientos dunanos, faculta al Es 

tado en sus tres niveles de Gobierno, es decir, a la Federa- - 

ción, a los Estedoa y lunicipios para que participen en forma 

concurrente en la ordenación y regulación de los asentamientos 

humanos, a través de un sistema de planes, con el objeto de --

lue dicho conjgnto de reglas sean acordes entre si y faciliten 

104 objetivos de esta actividad. 

al sistema de planes que estaalece la Ley General de - 

^sentamientos 4umanoe está compuesto por: "1.- El Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano; II.- Los nenes Ilststales de Desarrollo 

Urbano; III.- Loa Manes Municipales de Desarrollo Urbano.; 

(35) 	Convenio Unico de Coordinación que celebró el Gobierno 
Federal y el Estado de Aguascallentes, publicado el 9 
de septiembre de 1990, en el Diario Oficial de la Pe--
&oración. 
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IV.- Los Planes le Ordenación de:osas Jonurbadas..." (39;. 

Las leyes locales estaolecen le existencia de otro cis 

tema de planes de desarrollo urbano, formulo por cinco plana:: 

que se consideran como modalidades de los cuatro mencionados - 

por la ley general de asta materia y que reciben los siguientes 

noeores: a) Planes Regionales; b) Planes aubregionales; c) ?l= 

nes de Desarrollo Urbano de Centros de Población; d) nanas 

:Iniciales y e) Planes -Sectoriales. 

Por otra parte, es importante mencionar que no existe 

jerarquía jurídica entre este tipo de planes, ya cue lg Ley 

General de aseutaniencos dunanos no establece nada el respectG, 

solamente los enumera y establece que deuen, de ser congruentes. 

La Ley General de asentamientos duaanos y las leyes de 

desarrollo urbano de los Estadoe faculta al kresi.lenre de la 

Repaolica y a los Gobernadores de los :datados, respectivamentt, 

para que el ejercicio de sus facultades potestativas manifies-

ten externamente su voluntad de aprobar los planes de :lesarro-

llo urbe:albicie cuales son de carécter ejecutivo y se proponen 

(39) 
	

Ley Gener' de álaentazientoa luanmaohl  u .tit• 	-= 
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aacidrucer el in:eráa general. 

Jurílicamenue, se puede situar el los planes de desarro 

llo urbanu como reglamentarios de la Ley Jenerl de ..sentanien 

tos numanos, independientemente de que contienen diagnósticos 

y pron6aticoá, ya que tienen la peculiaridad de ser aprobados 

por el poder ejecutivo; ser generales , es decir, que no van - 

dirigidos a determinadas personas en particular; tienen perma-

nencia, ya que ao son mandatos que deban existir periódicamen- 

te y aespués se derogan, aunque en el caso de dichos planes la 

la ley general no indica cuí/ seré su vigencia; y por último,-

poseen un poder vinculatorio, no solamente orientado a los per 

tic alares, sino también s la propia administración pública. 

Los planes de desarrollo urbano, producen efectos Surf 

divos en la ,2dminiátración púnica y en los particulares. icor 

lo que respecta sl efecto jurídico que produce en le adainis--

zrIcielm el plan .racional, cabe mencionar que tate tiene un va- 

winculatorio en cuanto a sus efectos entre los diversos ni 

veles de Gobierno y los árgano: administrativos implicados. 

Como se mencionó anteriormente, la Ley General de Asen 



tamientos Humanos determina que la ordenación y regulación de 

los Asentamientos Humanos se llevarás cabo a través de planes 

de desarrollo urbano, los cuales corresponderán al nivel ó ni- 

veles de vobierno, de acuerdo al ámbito territorial donde se - 

apliquen. 

Existen varios tipos de planes de desarrollo urbano, - 

que son los que vienen a conformar el ¿lateas Nacional de 21a- 
. 

neación del desarrollo urbano, por lo que es importante malicio 

nar en forma detallada en qué consiste cada uno de estos planes 

y su áabito terticontal de aplicación. 

Tu plan, es el conjunto coordinado de metas, directri 

ces, acciones y disposiciones que, al ser relacionadas con las 

estrategias y tácticas requeridas para el desarrollo de un de-

terminado modelo económico-social instrumenta un proceso que - 

puede ser integral o sectorial y en distintos niveles urbanos, 

local, regional, nacional, etc., para alcanzar objetivos de la 

interacción. El plan es un proceso dinámico que se requiere de 

la interacción entre los sectores considerados en él, así como 
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de la coherencia y coordinación institucional". (40) 

El plan de desarrollo urbano comprende la realización 

de informes escritos, mapas y diagramas, preparados por las - 

autoridades y organismos a los que compete la labor de plani—

ficación urbana y territorial. Se basa en una tarea previa de 

imveatigación y endibia' de los datos reales, sometiéndose a - 

una revisión periódica para adecuarlo a las tendencias que se 

observen en la información recogida en la fase de investiga-- 

ción. 

El objeto de los planes de desarrollo urbano es el de - 

satisfacer las necesidades sociales y económicas de la comuni-

dad, mediante la creación de un planteamiento efectivo df. la - 

estructura física del territorio y el fomento de las medidas -

tendientes a crear un medio ambiente aGradable, al mismo tiem-

po en que se concilien las pretensiones contrarias de los partí 

culares, por lo que se refiere al uso y aprovechamiento del - - 

suelo. Un buen plan es aquél que proporciona un modelo con --e 

arreglo al cual se puede ir adoptando día e día las decisiones 

urbanísticas pertinentes; es una efirmsción de la política de 

(40) "glosario de Zérminos sobre asentamientos gusanos". 
i-or la SibdUP, 1976, p. 100. 
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acción a seguir a corto y a largo plazo. Pone de nanifiesto - 

el público, e los promotores y a los organismos públicos los - 

objetivos a que debe responder la futura utilización del suelo 

y le naturaleza de las exigencias de la comunidad. 

Le investigación y análisis previos, que es tares esen 

cial en la preparación de un plan de desarrollo, han de orien-

tarse hacia la identificación de los problemas y característi-

cas del área en cuestión, depilando ser susceptibles de conti—

nuas revisiones. La investigación inicial debe abarcar las ca 

racteristicas ftsicasy ~dates: de la zona, incluyendo las - 

referencias pertinentes al aprovechamiento de lós terrenos, --

tamaño, composición y distribución de la población y de los 

puestos de trabajo, junto con un análisis del sistema de comu-

nicaciones. 'Debe comprenderse también un examen de todas las 

tendencias de modificaciones que se manifiesten en las zonas, 

coso la implantación de industrias. Como conseciencia de ello 

es de llevar a cabo la modificación de los planes. 

L 
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SEGUNDA P,1132E 

"PLANES DE DESARROLLO uular 

1.1.1 Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

El Plan Nacional de Desarrollo Urbano, es uno de los - 

ouatro planes mencionados por la Ley General de Asentamientos 

:luxemos, los cuales son considerados como básicos. 

Por lo que respecta al Plan Racional de Desarrollo Ur-

bano, es definido como: "un proceso continuo de planeación que 

relaciona en un sistema articulado, los objetivos nacionales y 

sectoriales en el análisis permanente de la situación de los - 

asentamientos humanos y que plantea un conjunto interrelaciona 

do5vcomplementario de objetivos, políticas, metas, instrumen-

tos y programas de acción" (41); es decir, organiza la acción 

de la administración pública federal en base a objetivos prio-

riGarios a corto, mediano y largo plazo. Esto último es muy - 

importante, ya que anteriormente estos objetivos no trascaallan 
~11.1 11~ 

(41> 	Unciclopedie de planificación urbana", op. cit. p. - 
11;38. 



los períodos sexenales de _zbierzo, mientras que anors se eriznz 

ca oblisatoriamente inclusive a largo plazo. 

Los objetivos del clan .racional de Desarrollo Uroanc 

son: 

" Desconsestionar la inversión pdblics. 

Promover el estaclecimiento de nuevas unia.:des 

la J13ministración ¡Unes Federal, fuera de la zo- 

na netropolitans de la Ciuded de Kéxicc. 

- Establecer un mecanismo financiero y moditsicar el 

sistema de incentivos fiscales. 

- Orientar el gasto público hacia zonas priorits.riaa. 

- Propiciar la ccezruencia de las acciones e inver-

siones de lee Dependencias y zntidedes de la »Ami-

nistración ?doliese 2ederal que incidan en el desa-

rrollo urbano de los centros de población". (42) 

Cbligatoriedad.- Tanto las dependencias de la ^dninis 

trsción Pública 3ederal, como para el sector social privado, 

(42) 	Decreto que aprueba el Plan Jacional de Desarrolle 
banal  publicado el 19 de mayo de 1973. ;art. 4. 
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deben de tomar en cuenva los objetivos y políticas previstas - 

en al .71an J9cional, para que la .dniniatración 2dblica 3eae--

ral zdued2 definir MIS accion3s y proyectos .e inveraión qua in 

cid2n en el deslrrollo urbano. 

Los oJjetivoa técnicos del estudio 4ue nace el nen Sa 

cional de Jesarrollo Urbano son loa siEuientes: 

a) Ordenación territorial.- ue relaciona e largo plazo 

la distribución de la población y las actividades productivas_ 

le acuerdo con las previsiones ea cuanto a número y tamaao de 

las ciudades. ae pretende en si llegar a un sistema urbano na-

cional contornado por subsistemas urbanos integrados que actúen 

entre si, abarcando nasza la más apartadas localidades que gra 

viten dentro de su brea de influencia. 

b) Infraestructara, equipamiento y servicios urbanos. 

J. partir de los requerimientos de natos elementos pro-

porciona:toa por al diegnóatico y las previsiones del ordenamien 

t4rritorial 	ae pretenden, los objetivos en estos ras -

elementos están enceninados igualnente a que 133 acciones futu 

ras su el desarrollo de loó mis-os se den en forma ala araooio 

se y equilibrada en el territorio, a travls del sistema da ciu 
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dadas y de zonas prioritarias establecidas. 

Vivienda.- Ee propone la reducción del déficit y la . 

satisfacción a largo plazo del problema habitacional. El -.nen 

Nacional de Desarrollo Urbano, dicta los lineamientos blsicos 

a que habrán de sujetarse los programas de vivienda en sus di-

versas modalidades. De este rubro del plan se deriva un ins--

trumento más operativo que el Programa Nacional de Vivienda, 

coordinado tambill por el propio sector ..sentamientos iiumanos. 

Zonas Prioritarias.- De acuerdo a la capacidad del de 

sarrollo regional del país, el Plan Nacional de Desarrollo Ur-

bano establece 10 zonas prioritarias que debido a su ubicación, 

estrategias y sus condiciones favorables para actuar como pivo 

tes en el desarrollo del país. 

Concurrencia de Programas.- Dicho plan establece pro-

grames a convenirse con los gobiernos de los Estados y Munici-

pios para que los esfuerzos y acciones de los tres niveles de 

gobierno confluyen en un mismo sentido y no sean contredicto-

risa. ¡1 propósito fundamental :e éstos, es apoyar a las au-

toridades locales en la instrumeción de las políticas de ia 
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pulso, :el:anión, ordenación y consolidación recomendadas a - 

loa .Manes de iisaarrollo Urbano de los Centros de Población. 

1.1.2 Plan ilatatal de Jesarrollo Urbano. 

"... Es un proceso continuo de planeación que relacio-

na los objetivos estatales de desarrollo urbano con los del --

.elan Sacional de Desarrollo Urbano y con otros objetivos secta 

rieles. Con base en 	análisis permanente de la situación lo-

cal, plantea un conjunto de metas, instrumentos y programas de 

acción que t.. anden a traducir en la estrategia estatal, los plan 

t'asientos del nen Nalional de Desarrollo Urbano" (43). 

ti Plan Estatal de Desarrollo Urbano, determina desde. 

un punto de vista más concreto, los lineamientos que permiten 

llevarse a cabo desde el punto de vista urbano en loa munici-

pios que lo integran, para lo cual la .Entidad Federativa debe 

dividirse en lonas. En términos ah c.Jncretos, se debe orien-

tar a definir reservas y provisiones del suelo en los zlátados 

y pretender corregir ciertas enmantas de los planes tradicio-

nales, principalmente mediante: a) El apego de la nueva 'logia- 

(43) 	'Glosario de ?é:Reinos :more .sentamiemtos aumanosu op. 
cit.. p. 103. 
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lesión y disposiciones en la materia; b) La ubicación del pro 

ceso de desarrollo urbano dentro del desarrollo socioeconómico; 

c) La consideración del territorio estatal y sus aspectos so - - 

ojales y económicos como conjunto integrado y con lineas de in 

terrelación interna y externa. 

Los planes estatales, están dirigidos a varias etapas 

de operación. "La primera esté dirigida a servicios públicos, 

infraestructura y equipamiento urbano; así como, a mejorar y - 

preservar el medio ambiente de los asentamientos humanos".... 

"La segunda enfoca la atención a la solución de problemas y - 

prevenid& de éstos a mediano y largo plazo" (44). 

Los objetivos die este plan: la ordenación y regulación 

de los asentamientos humanos en le Entidad federativa; la amor 

dimisido de programas y acciones entre lés tres niveles de Go-

bierno que tengan como fin el desarrollo urbano de la Entidad; 

propiciar condiciones favorables para que la pobllición satisfa-

ga sus necesidades del suelo urbano, vivienda, servicios pdbli 

cos, infraestructura y equipamiento urbano; mejorar y preser—

var el medio ambiente de los Asentamientos Humanos. 

(44) 	'Planes estatales y locales de Desarrollo Urbano' Vol. 
4, documento 4.3 	GERUR, México, p. 12. 
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El Plan Estatal de Desarrollo Urbano treta de: 

- La planeación de los asentamientos humanos. 

- Accionas de apoyo a los programas del Plan ilacional 

de Desarrollo Urbano. 

Acciones al programa de estímulos para la desconcen- 

tración territorial de lea actividades industriales. 

- Suelo y bienes inmuebles. 

- Agua potable. 

- Ciudades industriales. 

- Vivienda progresiva. 

- 15ejoraaiento de la vivienda. 

- Vivienda terminada. 

- Equipamiento urbano. 

ziquipamiento pare la comercialización. 

. Procreas a convenir con los municipios. 

- Consolidación, impulso y regulación del Desarrollo - 

Urbano de los Centros de Población. 

La estructure del Plan Estatal, es similar a la lel - 

clan flacional de Desarrollo Urbano pera lograr que naya con--

gruencia y negatividad en el ¡nbito de cada .1ntidad Federati 



va para la concentración y realización de acciones e inversio-

nes para al desarrollo urbano. Su estructura es similar a la 

del Plan Nacional de Desarrollo Urbano y es la siguiente: 

NIVEL 110~1110: 

- Este rubro comprende el diagnóstico y pronóstico para 

definir los objetivos, políticas, metes e instrumentos para el 

ordenamiento del territorio; el desarrollo urbano de los centros 

de población y los elementos y acciones componentes del :sector. 

WEL ESTUTEGICID: 

- Consiste en definir, diseñar, evaluar y seleccionar 

los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo Urbano. En este - 

nivel se plantea la necesidad de desarrollar y poner en opera-

ción diversos tipos de programas de acción. 

M'EL ILSTRUMNUI4 

- En este nivel se presenta el marco jurídico y los me 

cenismos que se requieren pare la ejecución del Plan iistatal de 

Desarrollo Urbano, por lo que se incluye. 

- Convenios con el :.atado y los Municipios. 

- Decreto de aprobación del Plan Estatal de Desarrollo 

Urbano. 



.445. 

3eglamento interior de la Comisión de Planeación 7.7r-

bana J.stRtal y organismos similares. 

4N1XO GE.JIGO: 

- Estará compuesto por diversos elementos técnicos como 

3011: 

- Cuadros. 

- Diagramas. 

- Mapas. 

- Z matrices que corresponden con las necesidades pro-

pias de cada Matado. 

La obligatoriedad del Plan Estatal es para los saciar-

nos Estatales y dunicipios, así coso pura los particulares, una 

vez que ha sido publicado dicho plan. 

£1 Plan Estatal de Desarrollo Urbano, abarca la super-

ficie territorial de la Entidad respectiva y debe de tener re-

lación con otros estudios técnicos o planes para su elaboración; 

ademé*, deberé estar en coordinación técnica con el Plan lacio 

nal de Desarrollo Urbano y de Centros de Población, así com. 

coa los Planes de Ordenación de Zonas Conurbsdes (interestata-

' les y/o subresionales de Desarrollo Urbano). 
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1.1.3 El Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

£1 211aniiunicipal de Jesarrollo Urbano, se circunscri-

be a un áwbito geográfico más pequeño que los auteriores, por_ 

lo que concretiza aún. más y presenta una necesidad urbana en - 

los diversos sectores de la población. Para lograr una mayor 

objetividad a partir de él se desarrollan algunas de sus deri-

vaciones o modalidades (planes directores de centros de pobla-

ción, planes parciales y programas sectoriales), que tienen co 

mo función establecer acciones urbanas concretas en áreas o --

sectores ,ieterainados. 

Este tipo de plan detéraina zeservas para preveer y --

orientar el crecimiento del Municipio y ea especial de los cen 

cros de población que lo integran. :sí, la infraestructura, - 

el equipamiento, las reservas territoriales y el aspecto acoló 

pico se determina coa más detalle y precisión geogrifica. 

rlan Municipal de Desarrollo Urbano, es un proceso 

continuo de planeación que incorpore los objetivos nacionales 

y estatales del desarrollo urbano y que los concretiza ea poli 

tices, instrumentos y acciones que, a nivel local, tiendan a - 



reforzar los objetivos mencionados y a lograr un desarrollo --

equilibrado de sus centros de población" (i5). 

El Plan ilunicipal de Desarrollo Urbano, da origen a las 

acciones urbanas de fundación, conservación, crecimiento y  nejo 

ramiento de los centros da poblecidn de un itanicipio, por lo - 

que será en este plan en el que se de fundamento a las declara 

tortas de provisiones, usos y reservas, cuando jurídica y téc-

nicamente se justifique la la reglamentación necesaria para --

hacer efectivo el cumplimiento de los objetivos del plan. 

Letructura del Contenido. 

- NIVEL IF0is2iA2IVO. - Contiene las bases y objetivos del 

plan, las políticas, netas • instrumentos pare el ordenamiento 

del territorio municipal, que se originen mediante el diagnós-

tico de la problemática urbana municipal y los elementos coa--

ponentes que emprenden el sector asentamientos huaaaos. 

- EITEL Earamiwicom- u este nivel, se propone la --

forma de realización deírogramas operativos, destinados a dar_ 

soluciones concretes e 1021 objetivos plinseanos en el 111-031 

normativo. 

.-3) 	"Glosario de nrminos sobre .sentealentos dumanos", op. 
cit. p. 105. 



- NIVEL DE COdEtz420d.50.3ILIDAD SEUCáZIL.- Jcntempla - 

las responsabilidades y recursos le que disponen pera cumplir 

con las acciones y objetivos del plan. Se establecen Iba 

chas probables para el cumplimiento de las setas y se definen 

los ámbitos de acción que tendrán los progr,mas, tal corzo es--

tén previstos por cada nivel de gobierno responsable. 

EIVI1 1.3aialt221TAL.- Contiene los elementos jurídi-

cos, edministrativos, financieros, de capacitación, comunica --

ción, de participación de la comunidad con los que se dará cuma 

plimiento en la aplicación práctica del plan, a los objetivos 

señalados en el nivel normativo. 

El Plan Municipal, obliga a las autoridades municipa-

les y estatales en cuanto que éstas son responsables de su ela 

boreción, aprobación y ejecución. Será obligatoria para las - 

autoridades federales cuando éstas actúen en el ámbito munici-

pal. 

Seré obligatorio para los sectores privado y social --

(personas físicas y natales) una vea que el plan sea publicado. 

Este plan tiene une relación jurídico administrativa - 



-4g 

con otros planes, ya que esté considerado dentro de un nivel - 

básico; mientras que, los planes de centros de población, par-

ciales y sectoriales de desarrollo urbano se contemplan como - 

modalidades de dicho plan, seda estén considerados en las le-

yes locales de la materia. 

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano, no necesaria--

mente debe incorporar los objetivos, politices, instrumentos y 

acciones establecidos en otros planes que corresponden e otros 

niveles de gobierno, puede contener aspectos diferentes, siem-

pre y cuando no se contrapongan a otros planes para mantener - 

congruencia con los alisaos. 

En dichos planes municipales, se da una visión irte- - 

eral del ordenamiento del territorio municipal, al relacionar 

las actividades productivas con la distribución espacial de la 

población, procurando siempre mantener un equilibrio entre di-

caos elementos; también trata de la infraestructura; equipa- - 

miento urbano; usos del suelo; conservación ecológica y vivima 

da. 

• Infraestructura.- El Plan:Municipal indice por ejem 

plus le aumuailaiza 	yíTmiñíaaai: 
	- mes ~mg. 	jr— 
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re la introducción de agua potable para satisfacer los reque--

rimientos de la población en el Municipio. 

- Equipamiento urbano.- En el Plan Municipal, se pre-

cisan los requerimientos de adecuación o creación de servicios 

como la administración y manejo del suministro de agua potable, 

de recolección de basura, control de los servicios de mercado, 

rastros, escuelas, servicios de vigilancia y seguridad o de --

emergencias urbanas entre otros. 

- Vivienda.- El Plan Municipal puede retomar los linea 

mientan y programas operativos estatales para la realización de 

programas específicos en el aunicipio. 

Dicho plan, propone en el elemento vivienda los•prográ 

mas y acciones que tiendan a satisfacer las demandas presentes 

y futuras, con base en las tendencias de crecimiento de la po-

blación municipal; es decir, al respecto propone programas de 

vivienda terminada, vivienda progresiva, mejoramiento de la vi 

vianda, etc. 

á partir de los requerimientos de los tres elehentoa - 

antes mencionados, que son proporcionados por el diagnóstico y 
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las previsiones del ordenamiento territorial que se pretende,-

los objetivos de dichos elementos están encaminados a que lal_ 

acciones futuras de los tres elementos se den en forma armonio 

sa y equilibrada en el territorio municipal. 

- Usos del suelo.- Establece la base técnico jurídica 

para la expedición de las declaratorias de provisiones, reser-

vas 7 de la reglamentación necesaria, para dar cumplimiento a 

los objetivos del plan y a las acciones urbanas correspondien-

tes, por lo que al respecto hace la siguiente clasificación: 

1.. Ocupación urbana; 2.- Ocupación industrial; 3.- Ocupación 

de infraestructura interurbana; 4.- Ocupación agropecuaria; --

5.- Ocupación para recreación y/o paisaje; 6.- Ocupación fores 

tal. 

En esta clasificación, establece las ¡reas requeridas, 

para el crecimiento urbano, la ubicación de los centros de po-

blación del municipio y sus límites del medio físico natural, - 

como ríos, lagunas, cerros y otros. 

Uonservación ecológica.- £stablece lineamientos y - 

pronas de los que se derivan obras y acciones pare la con-- 
• II 	

• • 	.4 	• 	. . 
J.wbumma•mu.bum j yAMMuillowaVu »los umu.14.1 *.BuLviabw dc. - 
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los centros de pomlación del municipio. 

. Concurrencia de programas.-establece programes de 

acción concertada y del sector asentamientos humanos a conve--

nir con otros niveles de gobierno. 

En lo que se refiere a la estructura del n'In Munici—

pal, ésta es similar e la del Plan Nacional de Desarrollo Urba 

no y e la de los Planes Estatales, por lo que para conocer di-

cha estructura hey que remitirse a dichos planes. 

1.1.4 Plan de Ordenación de Zones Conurbadas. 

Diana Plan es el último de los mencionados por la Ley 

General de iLsentamientos Humanos y tiene como base constitucio 

nal el articulo 115, fracción V. 

Para comprender mejor le materia de que trata este - - 

plan, se explicaré primeramente qué ea la conurbeción. 

De acuerdo con ls definición que de la Ley General de_ 

Asentamientos ~anos, se dice que la conurbación es, "...un - 

fenómeno que se presenta cuando dos o más centros de población 

forman o tienden a formar una unidad geográfica, económica y - 

social" (46). 'le zona conurbada es el área circular generada 

(46) 	Ley General de asentamientos Humanos, op. cit. ist. 21  
fracción II. 
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por un radio de 30 kma. El centro de dicha área es el punto de 

intersección de la Unes fronteriza entre las zntidades Federa 

tivas y de la que resulte de unir los centros de población co-

rrespondientes" (47). 

late fenómeno puede ser interestatal, cuando se presea 

tan centros de población localizados en territorios de dos ó - 

mis municipios que pertenecen a diversas Entidades Federativas; 

o bien, intermunicipales, en el caso de que dicho fenómeno se_ 

presente entre dos o mie municipios del mismo Estado. 

El 1,1en de Ordenación de Zonas Conurbadas (interesta--

tal), es un instrumento mediante *local, se concretizan accio-

nes en materia de desarrollo urbano, con la intervención de las 

autoridades de los tres niveles de gobierno dentro de un érea 

geográfica determinada; mientras que el Plan de Ordenación de 

Z01235 Conurbadas intermunicipales, sirve de instrumento para - 

concretizar las acciones de desarrollo urbano, pero con la in-

tervención exclusiva de dos de los niveles de gobierno; es de-

cir, del estatal y del municipal. 

Los planes de Ordenación le Zonas Conurbadas, contie-- 

(47) 	"Manes estatales y locales le jes-rrollo Urbano", op. 
cit. p. 13. 
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nen una serie de acciones que van desde la búsqueda de un orde 

namiento físico, ea decir le planeación física, hasta aquéllas 

que orientan la infraestructura, el equipamiento, la vivienda, 

el uso del suelo y convenios sobre infraestructura, equipamien 

to y servicios de vivienda, etc. 

En la estructura del contenido de dichos planes, se ob 

servan los mismos niveles que en los otros planes antes ~cío 

nades, es decir, contienen los siguientes niveles: a) nivel - 

normativo; b) nivel estratégico; c) nivel de corresponsabili-

dad sectorial; d) nivel instrumental; e) enero gréfic.o y f) ame 

zo técnico. 

- Le infraestructura, equipamiento y servicios arcanos, 

son analizados en la fase de diagnóstico en base a su disponi-

bilidad y demandas actuales y futuras de acuerdo a las previ--

sienes del plan, así mismo, se pretende equilibrar éstos ele--

mentos dentro del límite de la zona conurbada. 

- Vivienda.- a nivel de zona conurbada, el problema de 

vivienda Usad* a agudizares creando fuertes ~equilibrios y 

problemas inzerestatalea e intermanicipales, por lo que este - 

plan debe proponer los intrumentos jurídicos, administrativos 
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y financieros que coadyuven a atenuar los desequilibrios exis-

tentes y a largo plazo fomentar un equilibrio de la zona. 

Loa tres niveles de gobierno, a través de la Comisión 

de zonas conurbadis correspondientes babrín de definir su par 

ticipación en los diferentes tipos de programas de vivienda . 

que se requieran. 

Jsos del Suelo.- En este plan se establecen reservas 

territoriales para la expansión de las poblaciones y fundación 

de nuevas ciudades, vivienda, redes viales, equipamiento y eco 

logia urbana. 

- Conservación ecológica.- Se dictan lineamientos para 

preservación y conservación del medio ambiente de la zona. 

- concurrencia de klrogramae.- r.s a este nivel donde - 

se requiere una precisión total en cuanto a la coordinación de 

programas y acciones de orden Feder!l, r.statal y Municipal; por 

lo que debe enfatizarse el éabito de competencia de acciones - 

de los tres niveles de gobierno, de donde se desprende que es 

necesario un estudio jurídico administrativo de las Entidades 

yiumicipios involucrados. 



1.1.5 Planes de Centros de Población. 

Estos planes forman parte del sistema nacional de pie 

neación de los asentamientos humanos y aun.lue no son ccwize-

rados como básicos se vinculan con los dem4s planes: el :len 

nacional, los nenes Estatales, los Manes de Ordenación de - 

Zonas Oonurbedas, los Planes parciales y los planes Sectoris-

les. 

El ámbito espacial de los Planes de Centros de ilools-

cién esté determinado por la Ley General de Asentamientos du-

acuna, la cual lo define como: aquéllas "...áreas urbanas ocu 

pedas por las instalaciones necesarias para su vida normal; las 

que se resérven a-su expansión futura; las constituidas por los 

elementos naturales, que cumplen una función de preservación - 

de las condiciones ecológicas de dichos centros; y las que por 

resolución de la autoridad competente se dediquen a la funda—

ción de los sismos;..." (48). 

El Plan Director Urbano de Centros de Población, que - 

es coao técnicaaente se le denomina a este tipo de plan, da --

origen a las acciones urbanas de conservación, crecimiento y 

(48) 	Ley General de Asentamientos kazanos, op. cit. d.rt. 2, 
?mecida II. 
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mejoramiento de los centros de población de un municipio, por 

lo que constituye el fundamento técnico pera la expedición de 

declaratorias de reservas, usos y destinos, así como, "... pa-

ra la adecuación de la reglamentación municipal correspondien-

te, sin que deba *tenderse que sólo de este plan se pueden de-

rivar dichas declaratorias" (49). 

Objetivos.. Es dar los lineamientos técnicos pera la 

expedición de declaratorias de reservas, usos y destinos y pa-

re le adecuación y creación de la reglamentación necesaria pe-

ra ordenar y regular el desarrollo urbano, dentro de loe lími-

tes del centro de población. Para que se forme un centro de - 

población se necesita primeramente un decreto expedido por je-

fe del Poder Ejecutivo de la Entidad de que se trate. 

Obligatoriedad.- Este plan obliga a las autoridades - 

municipales y estatales, en cuanto que son las responsables de 

la elaboración, aprobación y ejecución, también obliga e las - 

autoridades federales que actden en el centro de población y - 

una ves publicado seré obligatorio tanto para personas morales 

coso físicas. 
11•11EN010~~1~1~1. 

(49) 	"Planes estatales y locales de Desarrollo Urbano", op. 
cit. p. 17. 



El Plan Director de Centros de Población, debe seguir.. 

en forma directa los lineamientos planteados en el Plan liunici 

pal, ye que el espacio que regula debe de estar incluido dentro 

de determinado municipio. 

Técnicamente, los planes parciales y sectoriales puen-

den considerarse como derivaciones o modalidades del Plan Di-

rector de Centros de Población, lo cual varia imán la legisla 

ción de cada Estado. 

31 alcance geográfico del Plan Director de Centros de 

Población es regular y ordenar el espacio interurbano que, com 

prende los limites del centro de población. 

zn términos generales, dicho plan contiene:. 

- Un nivel de análisis territorial, que se requiere --

fundamentalmente a la planeación del territorio de los centros 

de población en cuanto al ordenamiento del espacio físico de - 

dicaos centros y la adecuada ubicación de la población y de las 

actividades productivas dentro del tieso. 

. En lo que se refiere a los estudios técnicos, trata 

de: a) el ordenagiento territorial, es decir, relaciona 1% --

distribución de la población y las actividaaea productivas, pa 
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ra lograr dicho ordenamiento territorial el plan debe determi-

'su. la ubicación de las zonas industriales, comercio, vivienda, 

recreación y demás que permitan transformar el centro de pone 

citen en un asentamiento armónico e integral. 

b) Infraestructura, debe precisar la cantidad, locali-

zación y tipos de sistemas de agua potable, alcantarillado, --

trazado y pavimentación de calles, avenidas, etc., que se re--

quieren en el centro de población. 

e) Equipamiento urbano, establece las acciones que en 

materia de equipamiento urbano deben realizarse de acuerdo a - 

las necesidades especificas, en coordinación con otros secto—

res involucrados, precisando la ubicación y tipo de instalacio 

nes por zonas o sectores para educación, abastos, salud, re- - 

creación y otros necesarios ea el centro de población. 

d) Servicios urbanos, determina los servicios públicos 

..jue el ayuntamiento debe prestar a la cosunidad, entre estos - 

servicios pueden mencionaras los cercados, rastros, suministro 

de agua potable, bibliotecas y otros. 

e) Vivienda, el plan determina por programas y accio—

nes lo que en esta asteria debe realizarse en los sectores T - 
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colonias para lograr satisfacer la demanda de la población en_ 

función de su incremento. 

f) Usos del suelo, establece la base técnico jurídica 

para la expedición de les aeclaratorias de reservas, usos y --

destinos de &reas y predios, así coco, para 19 ndecuación 6 --

crenci&I z1e instrumentos reglamentarios que permitan dl: cum—

plimiento a los objetivos del plan. 

g) Concurrencia de programas, establece programas de - 

acción concertada y del sector asentamientos humanos a conve--

nirse con otros niveles de gobiérno. 

h) Conservación ecológica, establece programas de los 

que se derivan obras y acciones para la conservación, regene—

ración y preservación del medio gmbiente del centro de poblq—

ción. 

1.1.6 El Plan Parcial. 

viene un ámbito territorial de aplicación ea una área 

o distrito determinado de un centro de población. 

- El Plan Parcial, es un instrumento que tiene como --

;:*;.bi:o ordenar las acciones urbanas de la administración mu 

en une ares u diátritil 
	de un centro de po- 
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bleciOn. 

£n el nivel instrumental de este plan, se estructura - 

le base para negociar la coordinación y concurrencia de lob --

tres niveles de Gobierno, respecto e acciones y compromisos pa 

re la realización de las obras de infraestructura, equipamien-

to urbano y vivienda; así también, constituye le base jurídica 

para la expedición de declaratorias de reservas, usos y desti- 

nos, pera regular y ordenar el desarrollo urbano de una área - 

determinada de un centro de población ; precisa le participación 

de los sectores de le comunidad, en la satisfacción de las de-

mandas de los servicios públicos; "prevea el establecimiento - 

de instrtmentos y mecanismos para que exista una interacción - • 

eficiente entre loe sistemas de convivencia y de servicios pú-

blicos en un free determinada del centro de población' (50); 7 

emplea los instrumentos jurídicos y mecanismos administrativos 

para lograr la participación ciudadana en el proceso de planea 

ción. 

En lo que respecte a la obligatoriedad, este plan oblj 

go a las autoridades municipales y estatales en cuento que son 

00 "Planes estatales y locales y locales de Desarrollo Urbe-
n^" CP* "*.f. r. 24. 



responsables de su elaboración, aprobación, y ejecución; tam-

bién obliga a las autoridades federales que actúan en los cen-

tros de población y una vez publicado obliga a las personas mo 

ralee y asiese. 

Loa estudios técnicos de este plan se vinculan estro--

~mente cod el Plan Director de Centros de Población y con el 

Plan Municipal. 

Dicho plan se refiere a los siguientes estudios técni-

cos ordenamiento territorial, infraestructura, equipamiento ur 

heno, vivienda, usos del suelo, conservación ecológica y cono 

rrencia de programas, loa cuales se encuentran estructurados de 

la misma manera que los otros planes que forman parte del sis-

teas nacional de planeación del desarrollo urbano. 

1.1.7. Plan, Sectorial. 
• 

*Es un plan parcial circunscrito e un sector o aspecto 

especifico del desarrollo urbano" (51), por ejemplo: planes de 

vivienda, planes ecológicos y planes de vialidad, los cuales - 

forman parte del sector ~atamiento* humanos. 

(51•) 	'Glosario de términos, sobre asentamientos humanos" op, 
cit. p. 105. 
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1.2 Proceso en la elaboración de planes de desarrollo  
urba o• 

Todos los planes de desarrollo urbano, tienen que pa--

ser por un proceso para su elabpración,'el cual seré en térmi-

nos génerales el mimo, excepto algunas variantes que existen 

en algunos planes con respecto a las autoridades encargadas de 

la realización de algunas etapas de estos, por ejemplo de la 

aprobación. 

Las etapas del proceso son las siguientes: 
a) Formulación, b) aprobación, c) publicación, d) re--

Bistro, e) ejecución, f) evaluación, g) modificación yb) can-

celación (estas dos últimas etapas ocurren en forma eventual). 

a) Formulación.- Durante la fase de preparación del - 

plan se tienen que realizar consultas con organismos públicos 

F entidades interesadas, dándose'e oportunidad el público para 

que participe en todas las fases del proceso de elaboración. 

Con respecto al ?Un lacional de Desarrollo Urbano, la 

Ley General de Ásentamientos ~anos establece que la Secreta-

ria de Asentamientos dusanos y Obras Públicas se encargaré de 

elaborarlo, con la participad& de la 47~44114Als !ce1 	A. -- 



41. 

Desarrollo Urbano, que será precidida por el Secretario de asen 

tamientos humanos y Obres klblicas; ademée de estar integrada - 

por las dependencias que determine el Presidente de la Repábli 

ca cuyas acciones tengan relación directa e indirecta en el --

desarrollo urbano. 

La Ucaisión antes mencionada, debe "proponer lineamien 

tos, políticas, prioridades y restricciones que en materia de 

asentamientos humanos considere conveniente..." (52). 

Correaponde la elaboración del Plan Estatal de Desarro — 

llo Urbano, 'al Gobernador del Estado, correspondiente, a la - 

Comisión ¡etatal de Planeación del Desarrollo Urbano y Rural y 

a la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano y Rural de cada - 

uno de los Municipios que ~forman el Estado respectivo...'; 

taabién pueden intervenir"... otros organismos de planeación - 
• 

que designen los Gobernadores de los Estados y los Iyuntamien 

tos Municipales con la participación de las Subcoaiaionea sec-

toriales" (53). 

Ea lo que respecte e los Planes Municipales de Desarro 

llo Urbano, su elaboración estaré a cargo también del 4oberna- 

(52) Decreto que cree la Coaiaión Aecional de Desarrollo Ur 
bino, op. cit. irt. 4, tracción V. 

(53) "El sistema general de planificación urbana y au estri 
tegia de implantación" Vol 1, Doc. 1.2 Edit. 



- 65 - 

dor del Estado, que formaré parte de la Subcomisión regional, - 

que ademé* esteré compuesta por personas de la ntidad que el. 

Gobernador del Estado, que formaré parte de la Suaconisión re-

gional, que además estaré compuesta por personas de la Entidad 

que el Gobernador considere pertinente,; por los representan--

tes federales de mayor jerarquía de la región que se encuentran 

en las dependencias integrantes de la Comisión Nacional de De-

sarrollo Regional y Urbano de la región; los ayuntamientos y 

otras dependencias gas la Comisión Nacional de Desarrollo Re.. 

atonal y Urbano considere pertinentes. 

Las comisiones tienen entre otras facultades las de: - 

*...proponer las medidas de coordinación para 12 elaboración... 

de los planes estatales, municipales, regionales y nacionales. 

de desarrollo urbano y los de zonas conurbadas" (54). 

Para la elaboración de Planes de Zonas Gonurbedas, e -

parte de realizaras liversos estudios técnicos calo: análisis 

del desarrollo regional, localización actual y potencial del - 

suelo, %endemia& de incremento de la población, etc.; los cua 

les tienen que llevarse a cabo para la realización de cualvis 

(54) 	Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Morelos, publi- 
cada el 22 de diciembre de 191n. Ixt. 26. 
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ra de los planes que regulan esta materia, se debe de publicar 

una declaratoria de que existe zona conurbada. Si la zona co-

nurbada "...se encuentra dentro de los /faite& de un &memo --

corresponde al Ejecutivo Local la expedición de dicha declara-

toria competa al Presidente de la República y la publicación se 

hará en el Diario Oficial de la Federación. Ea ambos casos ae 

publicará, además, en alguno de los periódicos locales o necio 

ales de mayor circulación, (55) indistintamente, ya que lo --

fundamental es darles publicidad. 

"Cuando el Ejecutivo Federal haya hecho una declarato-

ria de conurbación, convocará por conducto de la Secretaría de 

Gobernación a los Gobernadores y Presidentes Zunicipales co- - 

rrespondientes, pare constitufr dentro de los 30 dias siguien-

tes a la publicación de la Declaratoria, una Comisión de cede 

ter permanente que ordene y regule el desarrollo de dicha so--

nc. La comisión será presidida por el Secretario de Agente- - 

aientos Humanos y Obra& Públicas, en representación del Gobier 

no Federal* (56). 

(55) Ley General de Asentamientos Rumanos, op. cit. Art. 19. 
(56) Ibid. Art. 24, primar párrafo. 
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La Comisión esté facultada entre otras cosas, para ele 

borar el Plan de Zonas Conurbadas y someterlo a la a;robación 

del Presidente de la República. 

En el caso de los Planes de Centros de Población, de—

ben de expedirse previamente al plan las declaratorias de pro-

visiones, usos, reservas y destinos de las áreas y predios, --

con fines de ordenación y regulación de los asentamientos hnaa 

nos, las cuales quedarán incluidas en el Decreto que aprueban 

las Legislaturas locales y que traten de la creación de un nue 

vo centro de Población. 

Posteriormente, se debe hacer una propuesta de elabo—

ración del Plan de Centros de Población, por parte de: el óra 

no de planeación estatal y los §rganos públicos que tengan in-

terés directo en la planeación de centros de población. 

La formulación del anteproyecto del plan, estiré a car 

go de: los organismos de planeación municipal, llamados Comités 

Municipales de Planificación, o su equivalente; el órgano de - 

planeación estatal, comúnmente llamado Dirección General de --

Planificaciói y Urbanismo, o su equivalente; la Dirección Gene 

relral de Gobierno del Estado; loa organismos públicos que ten 



asa interés directo ea la planeación de los centros de pobla—

ción y los organismos privados que tengan interés en el desa—

rrollo urbano de la municipalidad. 

anteproyecto deberé elaborarse conforme lo establez 

ca la Ley de Desarrollo Urbano respectiva, al igual que se ha-

ce en los Planes Zatatales, los Municipales y los de Ordena- - 

ción de Zonas Conurbadas (inteaunicipales). 

b) aprobación.- Como se explicó anterioraente, se ha-

ce un anteproyecto de los planes y se mande para su aprobación 

al :donativo Federal o al 4jecutivo Zstatal, según el tipo de_ 

planes. 

£1 anteproyecto del 21an Macional de Desarrollo liras--

no, debe de ser sosetido e le aprobación del .residente de 11_ 

Aepública, ya que es mediante este plan que corresponde al Go-

bierno Federal participar en el ordenamiento y regulación de - 

los asentamientos humanos del país. 

La aprobación de los ¿nenes Estatales y Municipales, 

corresponderé a los Gobernadores de los Estados, en los térai-

nos establecidos por las leyes de desarrollo urbano de loe Es-

toldos, que en el ceso de los Planes Municipales se hará a p - ti 

alón de los ayuntamientos. 
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Con respecto al Plan de Ordenación de Lonas Gonurbadas, 

le Ley General de Ásentamientos aumanos establece que será - - 

aprobado por el Presidente de la República y posteriormente se 

expedirán las declaratorias de provisiones, usos, reservas y - 

destinos de predios comprendidos en su territorio. 

Corresponde también al zjecutivo Local, la aprobación 

de Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población, lo - - 

cual se hace a través de un Decreto, al igual que en los demás 

planes. 

c) Publicación.- De acuerdo e lo que establece la Ley 

General de ;haentamientos ámenos, *I.- El Plan Nacional de ~-

s'arrollo Urbano; II.- las Planes Estatales de Desarrollo Urba-

no...; III.- Los Planes Municipales de Desarrollo Urbano...; y 

IV.- Lo* Planes de Ordenación de Zonas Courbadas...", *...serán 

publicados en forma abreviada en los periódicos oficiales y en 

los de mayor circulación, correspondientes" (57). Por lo que-

se refiere a los *Unes de Centros de Población y a los llenes 

parciales, se deben publicar en el periódico oficial del .astado 

y en un diario de mayor circulación de la Entidad. 

(57) 	Ley General de .sell.zamientos insanos, op. cit. Árt. w. 
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d) itegistro.- 2ué creada una Unidad de Registro del - 

Plan jacional de Desarrollo Urbano, dependiente de la Secreta-

ría de Asentamientos dunanos y Curas Públicas, que entre otras 

funciones tiene las siguientes: "I.- lavar el registro del 

Plan;... III.- Proporcionar a quien lo solicite, la información 

correspondiente al Plan; y Ir.- Difundir el contenido del Plan" 

(58). 
d'hada lo establecido por algunas leyes de desarrollo - 

urbano de los Estados, "una vez revisado el Plan Estatal por la 

Comisión Estatal de Planeación del Desarrollo Urbano y Aura', - 

en un plazo de quince días, se someteré a la aprobación del asó 

bernador del Estado y se publicaré en el periódico oficial y en 

uno de mayor circulación dentro del Estgdo, 02 un término no - 

mayor de diez «as y se procederé a su inscripción en el :egis 

tro rúblico de la Propiedad" (59), en la sección de planes de. 

Desarrollo Urbano. Con respecto a los plazos antes mencionados 

y al nomore del lugar donde es inscribe el Plan, puede variar - 

según se establezca en las leyes estatales que regulan esta ma 

tenia, 

11.1~111 ~. 

(58) Ley General de :sentanientos dumanos, 3». cit. Art. 16. 
(59) ley de Desarrollo Urbano del Eqt/#19 de ;4.21111,T.1.1 Gp. tut. 

Art. 31. 
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rodos los demás planes de desarrollo urbano, deoen se-

guir las mismas reglas y ser inscritos en un registro. 

e) Reviaión.- Corresponde a la Comisión Sacional de - 

Desarrollo Urbano, coordinar la revisión del clan Nacional de 

Desarrollo Urbano y a las Comisiones Utatales de Desarrollo - 

Urbano y Regional coordinar la revisión de los Planes Estatales 

y dunicipales, así como proporcionar a quien lo solicite, la . 

información correspondiente a dichos planes y difundir el con-

tenido de ellos. 

f) Ejecución.- Le Ley General de Asentamientos lunanos 

y Obras públicas para que vigile la ejecución del Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano. 

Las Leyes Locales de la materia, establecen lo reteren 

te a le ejecución de los Planea Estatales y Aunicipales, facul 

tando para ello, en el caso de Planes Zststales a la Zonisión_ 

Estatal de Planeación del Desarrollo Urbano y Rural, por con-

ducto del Secretario de dicoa Comisión; y con respecto a los - 

Planes Municipales, se faculta a la Comisión Municipal para que 

informe sobre los resulta 	de la ejecución a le Comisión - 

tata l de Desarrollo Urbanc y Rural. 
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Para la ejecución de los Planes de Ordenación de 24- . 

nes Conurbadas, concurren los tres niveles de Gobierno para --

tomar decisiones y las acciones pera la ejecución están coordi 

nadas por la Comisión de Conurbación. 

En la Ejecución de los planes de Centros de Población, 

interviene la Comisión Municipal del hunicipio donde se encuera 

tre localizado dicho centro de población; así coto, la Comisión 

Estatal. 	 e 

g) Evaluación.- 	Plan Nacional de D01E:arrollo Urbano, 

"estará sometido a un proceso permanente de evaluación a corto, 

mediano y largo plazo de todas las acciones y medidas que.se re 

quieran para el aproveclemiento óptimo de los valores humanos y 

de los recursos materiales y tecnológicos del país, con el fin 

de obtener un desarrollo de los asentamientos humanos, armóni-

co, equilibrado y justo" (60). Corresponde a la 4ecretería de 

Asentamientos ámanos y Obras Ablicas, evaluar el cumpliaien-

tp del Plan nacional de Desarrollo Urbano, asf como a las demás 

dependencias del Ejecutivo Federal y demás entidades de la Ad-

ministración Pdblica Federal y demás entidades de la Adminis-- 

(60) 	Ley General de Asentamientos &manos, op. cit. Art. 11. 
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tración Pablica Federal, miembros de le Comisión Nacional de - 

~arrollo Urbano. 

Las Leyes locales de Desarrollo Jrbano, establecer, r.ue 

los Planes Estatales deben estar también en "...un proceso per 

manente de evaluación, de aqaéllas medidas que permitan el me-

jor aprovechamiento de los valores humanos, de los rece-:son ma 

teriales y tecnológicos del país" (61). 

Ea lo que respecta a la evaluación de los Planes Muni-

cipales y los Planea de Centros de Población, corresponde rea-

lizarle e la Dirección de planificación y Urbanismo, los ayun-

tamiento y la Comisión Coordinadora del Plan Estatal. 

ha Modificación.- Zeta fase se considera eventual, ye 

que sólo se presentará cuando el proceso de análisis y evalua-

ción haga necesario cambios dentro de los planes, en cuyo caso 

se realizarán las mismas formalidades de consulta y publicación 

establecidas para la elaboración de los planes. 

i) Cancelación.- Esta fase opera cuando los planes de 

desarrollo urbano son contrarios a lo que establece la Ley ;ie. 

'letal de asentamientos lamimos," que esta ley es la que este 

(61) 	Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Morelos, op. cit. 
art. 35. 
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blece los lineamientos generales que deben de regir en toda - 

la depdblica sobre esta materia. 
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CAPITUIC II 

"LA CON1URRLICIA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA 
• LEGISLAR EN MATERIA D3 PLANEACION URBANA". 

En un país de régimen federal como léxico, compuesto _ 

por "...Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a 

su régimen interior...N(62), o como afirman algunos tratadís. 

tas, conformado por mistados autónomos", entendiéndose como 

autonomía a la capacidad de otorgarse su propia constitución__ 

de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Constitución 

Federal, existen en términos generales dos tipos de normas: _ 

unas que rigen en todo el territorio nacional, o sea, para -

todos loe Estados unidos por "... el Pacto Federal:..463); y 

otras que sólo tienen valides en det'minsdas Entidades Federa 

tivas. De lo anterior se deduce que hay órganos rue crean nor 

man jurídicas federales y otros que crean normas jurídicas lo 

cales, losaltsándose estos últimos en cada uno de los Estados; 

al respecto, el artículo 41 constitucional establece que: "el 

pueblo ejerce su "soberanía" por medio de los Poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de. 

los Estados, en lo que toca a su régimen interior, en los tér 

(62) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Fonda , México, 1979. Articulo 40. 

(63) »Id. articule► 41. 



boa respectivamente establecidos por la presente Constitu-

ción Federal y las particulares de los Estados, las que en _ 
ningún caso podrán contravenir les estipulaciones del Pacto_ 
Federalw(64). 

La división del territorio y de los órganos requiere _ 
de una división de competencias entre le Federación y las En 
tidades Federativas, la cual se da en la doctrina constitucio 
nal mexicana en base al principio que establece el artículo_ 
124 constitucional, de que °las atribuciones que la constitu 
ción no conceda ezpreemmente a lea autoridades federales que 
dan reservadas a las entidades federativas*(65), para que las 
ejerzan dentro de su ámbito de competencia. . 

En el derecho constitucional mexicano, existe un sis -

tema estricto que determina expresamente en la Constitución _ 

Politica de los Estados Unidos Xexicanos las facultades de la 

Federación, siguiendo la doctrina de la.  división de poderes,. 

que establece la propia constitución en los siguientes tér -
sinos; "El Supremo Poder de la Federación :le divide para su - 
ejercicio en legislativo, ejecutivo y $ndicial...*(66); o 

bien, determinando las materias que son exclusivas de la Pede 

(64) Idea. 

(65) Ibid. articulo 124. 
(66) IbId. artículo 49. 
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ración, sin referirse expresamente a ningdno de los poderes.. 
de la Unión. 

la lo relativo a las facultades del poder legislativo, 
el cual está representado por el Congreso de la Unida que a 
sures está formado por la colmara de diputados y la de senado 
res, se encuentran expresadas principalmente en el articulo 
73 constitucional, así como, en el articulo 30. Prime. VIII , 

articulo 29, articulas 138 y 131 de la Constitución Federal« 

El articulo 89 constitucional, establece las faculta. -

des y obligaciones del Jefe del Ejecutivo Federal; y los ar 

ticulos 97, 103, 104, 105, 106 y 107 de la Constitución se re 
flema a las facultades del poder judicial federal. 

Existen otros preceptos constitucionales donde se es - 
tablecea otras facultades que son materia exclusiva de la Fe-
deración, pero sin hacer mención especifica a.la.cull de los 
tres poderes correepondeia exclusivamente, thl es el easo-de- .. 

los artículos 117, 130, 131 y,  132. 
En lo que respecta a las facultades de las Entidades «IP 

Federativas y de los Municipios, éstas se ~mitran estable-

cidas en las constituciones locales siempre y cuando no sean. 
materia federal y no contravengma lo establecido en la Conati 
torcida Federal. 

Independientemente de las facultades mates mencionadas, 
las cuales soa consideradas como explícitas, existen otras - 



llamadas implícitas. 

Las facultades explícitas tienen la .característica d. -

ser aquellas que son conferidas por la Constitución a cual -
quiera de los poderes federales, mientras oye *las facultades 
llamadas implícitas son las que el pode. legislativo puede caz 
cederse a sí mismo o a cualquiera de loa otros poderes fede -
ralas como medio neceserio para ejercitar alguna de las facul 
~es explícitaso(67). 

Como excepción al principio consagrado en el articulo 
124 constitucional„de que las facultades que pertenecen a la 

Pederacién no pueden pertenecer también a los Estados, existen 

las facultades concurrentes; que son acuellas que corresponde 
ser ejercidas por autoridades federales, estatales y sunicipel 
es sobre la mima materia, interviniendo cada una dentro de su 
ámbito de competencia. 

2.1 ne la competenciR y concurrencia. 

2.1.1. 14 competencia. 

Le competencia jurídicamerte tiene dos acepciones, tira 
.~•~1Z1~~1. 

(67) ?esa, Emires Pelipe• glierecbo Comatitesienal ~como% 
Iditorial ?orrda, 17 /41slida, México, 1980 p. 117 
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empleada por el derecho procesal y la otra por el derecho ad-

ministrativo, las cueles no son "... diferentes en la esencia, 

sino en cuanto al órgano que la ejerce, ya que en el primer su 

puesto es considerada como aquella que fija loe límites dentro 

de loe cuales el órgano judicial puede ejercer esas facultades 

o potestad de administrar justicia"( 6.1 es decir, delimita la 

jurisdicción, en tanto que la competencia administrativa, "... 

es la esfera de atribuciones que cada órgano administrativo -

puede o debe legalmente ejercitar... . Todo ejercicio de fun 

ciones laporta una atribución*(69). 

Las atribuciones o facultades, son otorgadas por la le-

gislación a los órganos que componen el Estado, para que éste 

lleve a cabo sus fines, satisfasciendo con ello las necesida-

des de la colectividad, las cueles no ban podido ser satisfe -

chas por los particulares• debido a su magnitud y coalejidad; 

por lo gas *... el Estado respetando en buena parte la activi. 

dad privada, va imponiendo a ¿eta restricciones o limitaciones 

para armonizarla con el interés general, va creando servicios El 

(68) VillegesBaeavilbaeo, Benjamin. "Desecho Administrativo" 
tipográfica Editora Argentina, Buenos Airee, 1950 tomo U p.257 

(69) Sielea, ~al. *Derecho Administrativo* Toso II, Editorial 
Roque de Palma, 8uenos Aires, 1956 p.`1M. 



Iltosy ve encaminando su actuacilbacon el fin de estructurar la 

sociedad de acuerdo con un ideal de justiciaw(7d. 

»El otorgamiento de dichas atribuciones obedece a la ne 

cesidad de crear jurídicamente los medios adecuados para alean 

zar los fines estataleir(11). 

La competencia administrativa tiene las sigientes caree 

terísticas: 

a) "La cospetelcia es establecida en interés público y 

no en interés privado,..,opor lo que N... tiene un carácter de 

improtrogable y no como en el derecho civil que puede prono - 

garse*(72). 

b) »El ejercicio del poder administrativo presupone sien 

pre un interés colectivo, cuya satisfacción trasciende todos -

los casos de interés particular, no obstante que, en algunas - 

ocasiones puedan hallarse interferidoso(73), como es el caso -

del transporte público. 

c) "La competencia es un atributo del órgano administra 

tivo, nunca del investido con la calidad delórgano•(74); es - 

(70) Fraga, Cabila°. Inerecho Administrativo", 15 adición, Por 
léxico, 1973. P. 9 

71) nda. pe  10 
(19 Villegas Basavilbaso, ~maro. *Bembo Administrativo", -
Tipográfica Editorial Argentina, Buenos Aíres, 1950 Tomo II p. 29) 
(73) Ice. p. 260 
(74) I. 



decir, aus la competencia seis atribuye a los órganos adminis-

trativos y esta debe de ser ejercida por las autoridades en re 

presentación de dichos órganos. 

La competencia, determina la autoridad competente, ya -

sea designandola o indicando de que severa debe de actuar y en 

que casos; adeuda ,'generalmente se atribuye asna autoridad -

dulce, pero puede ocurrir que sea otorgada de manera acumula 

tira aviados órganos...R(75), como el caso citado ea el ar -

«culo 42, inciso II de la Ley Orgánica de la Administración_ 

Pública Federal, que faculta a la Secretaria de Tarima pasa - 

*".formnlar en forma conjunta con la Secretaria de Asentemien 

tos Humanos y Obras Públicas la declaratoria reepectiva".de 

zona de desarrolle turístico nacional; la competencia puede -

atribuirse también en forma alternativa,*... pudiendo en este_ 

supuesto el órgano designado consentir ser suplido en el ejer_ 

ciclo de sa compete:net:L*(76). 

Doctrinalmentelse ha establecido que existe tres tipos 

de competencia administrativas 

1) Competencia en rasan de materia.- como la actividad -

del Estado es de una gran diversidad, laportencia y cosplejidad, 

(75) Diez, Manuel lana, *Derecho Administrativo", Tomo II, Tilo 
gráfica Editora Argentina, ~OS Aíres, 1965 p. 29 

(76) !dell. 
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se tuvieron que crear órganos encargados de ejercer esas acti 

dedeo para contribuir con los fines del Estado, por lo que se 

a tenido que determinar las actividades que corresponden a cada 

órgano; es decir odistribuirlas por materia. Las actividades*. 

.. son fijadas por el derecho objetivo, para que pueda reali-

zar su actuación dichos érganos"(71). 

2) Competencia en razón de grado.-"se determina por la 

naturaleza de las funciones que cada órgano ejerce respecto de 

una determinada esfera..."(78), ya que existen casos en los . 

wee determinadas actividades son atribuciones de varios érga 

nos dentro de un mismo territorio, por.lo,que surgl la mece: --

eidadds crear un orden jerárquico en que existe una relación Mi> 

de *... subordinación y dependencia, por una parte, y de supe . 

rioridad y de control por la otra..."(7§. Es decir, esta com 
petencia,*... esta estructurada piramidalmente y diferenciada. 

por el grade o posición que se ocupa en dicha pirámide. Esta . 

competenc12 deriva de la organización jerárouica de la adminis 

treción 71blica,ma la que las funciones se ordenan por grados 

y los !alzamos inferiores no pueden realizar materias reserva -

das a los superiores y visceverma...*(30), al menos que existe 

Ibid. p. 34 
3ielsa, Rafael "De: subo Administrativo* Tomo II, Editorial 

foque ás 111=a, 3awapal ^Uy% 1954.  p. 6Z. 

" .1 ::f- . 



delegación de facultades. 

3) Competencia *ratione temperie:- la competencia de la-

autoridades administrativas esté encerrada dentro de loe lluatEe 

del tiempo...iglú, ya que una autoridad administrativa no pus. 

de ejercer ea competemoia sino "... a partir de su investidura; 

que parte de la firma del acto de nombramiento...*(82). 

4) Competencia en ramón de territorio,- la actividad ad-

ministrativa, requieremmdfeetaree en un territorio que forme 

parte de determinado 'Mutado, pero debido a la complejidad y as 

nitud de loe fines de esta actividad, el territorio debe dividir 

ee y establecerme ea órganos administrativos que se encargen de 

ejercer ano atribuciones en determinados rectores o cirounacriE 

cienes de-ese territorio; por 1 que corresponde a la competen. 

ola en ramón del territorio determinar el lugar en el que los -

órganos administrativos deben ejercer sus facultades. 

Ma nuestro Estado federal hay tres esferas de competen 

ele: la federal,. la estatal y la municipal*(03). 

La competencia en rosón de territorio, ee llamada también 

por algunos tratedfataa sborisomeale.(84) 

(81) Illes,Manuel Marga. 0Dereabo Administrativo*, Tomo II, Upo. 

gráfica ~ora Argentina, ~mos Aires, 1955 p. 36 

(82) Idos. 

($3) Mosta locero, Miguel alarido linaliftatives, 2a. Miela: 

Testas DatmerWMUulas, lésica, 1175, p. 41 

154) PU:, 	•~1 EarLe. ep. cite p. 16 
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"... el territorio, ea un limite hecho a la actividad 

que por razón de materia o de grado, esti atribulas al ór - 

Eano"(85)* 

Si Estado no ha tenido en todas las épocas las mismas 

atribuciones, pero"en los momentos actuales las que conserva 

se pueden agrupar en las siguientes categorías. 

a) atribuciones de mando, de policía o de coacción que 

congenien todos los actos necesarios para el mantenimiento y 

protección del Estado y de la seguridad, la salubridad y el. 

orden pdblico. 

b) Atribuciones para regular las actividades económicas 

de los particulares. 

c) Atribuciones para crear servicios públicos. 

d) atribuciones para intervenir mediante gestión directa, 

en la vida económica, cultural y asitencia del país."(a6) 

En la legislación nexicsne,se encuentran establecidas:-

algunos paralelismos de la actividad del Estado con la priva" 

es decir, que faculta tanto al Estado como a los particulares. 

para qua intervengan •n algunas actividades colmo las siguientes: 

prestación de servicios de asistencia; de enseñanza; de explota 

(S) Idos. 

(343 pre, i 	op. cit. p. 12 



ción de algunas riquezas naturales, algunos servicios públicos 

:ren xenerel prest-ciones exigidas por la vida urbana, como 

es el' caso de la construcción de viviendas. 

2.1.2 De la concurrencia . 

al la doctrina constitucional mexicana, existe una con -

fusión respecto a la denominación de las facultades concurren -
tes, ya que algunos tratadista* consideran que deben llenarse _ 
"coincidentes", porque al traducir literalmente el término "con 

currente del vocablo inglés", se establece que "son aquellas - 

que rueden ejercitar los 3stados mientras no las ejercite la Pe 

~ación, titular constitucional de las mismas°07); como es el 

caso de "la facultad de legisler en materia de culebras, en el 

derecho mericano, pudiendo ejercitarlar los Eatados y de hecho 

la ejercitaron, en tanto no la 'ejercitó la Unión; cuando ésta 

la utilizó, expidiendo la ley relativa, quedaron automíticazien-

te dtiosadas las leyes sobre quiebras expedidas por los Estados 

y extinluida le facultad de éstos para legislar sobre esta mate 

ria"(8:1¡. 
En tanto les facultades concurrentes en México, "que en 

(B7) Tensa 3amirez, Felipe op. cit. p. 121 
tse) Idea. 



el sentido castizo de la palabra, deberán llamarse coincidentes, 

son las que se ejercen eimultaneamente por la Federación y por.  

los Estados"(89). 

La Constitución Iolltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

ha denhninado a estas facultades como concurrentes, establecién 

dolo concretamente en materia de asentamientos humanos. 

Independientemente, de cualquiera de estas dos denomina.  

*iones que reciben dichas facultades, éstas constituyen una ex-

cepción al principio del sistema federal establecido en el ar - 

ticulo 124 constitucional, no sólo porque éste establece que -

las facultades que corresponden a la Federación( cuya competen 

ele cubre todo el perímetro central y las localidades), no pue_ 

den corresponder a las Entidades Federativas: sino porque, de 

acuerdo ha este principio a... se requiere que sea el Poder Cae 

tituyente, mediante la Constitución, quien lleve a cabo el re -

parto de facultades entre la federación.y las entidades federa - 

tivas..:19K0Fientras que en las facultades de que se viene hablen 

do, corresponde al Congreso de la Unión por medio de una ley or-

dinaria definir el contenido y alcance de esas facultades. A 

manera de ejemplo se puede citar el siguiente artículo constita. 

Cional:*Artt  73.- El Congreso tiene facultad: X11X-C Para expt.  - 

(89) Idea. 

Idex. p. 124 



pedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno - 

Federal, de los Estados z  de los Municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, - 

con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero_ 

del artículo 27 de la Cometitución "(91). 

Las facultades concurrente. derivan de 1,a competencia en - 

razón de territorio, ya que ésta competencia determina el luenr_ 

donde deben ser ejercidas las atribuciones de los órganos Medds 

trativoe para lo cual establece tres ámbitos de comoetencia Sus_ 

soml el federal, el estatal y el municipal; correspondiendo en el 

caso de las facultades concurrentes ser ejercidas en los tres ni_ 

veles de gobierno antes mencionados. 

Por lo que respecta e la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, también admite la existencia de las facultades concurren 

tes, odio que bajo la denominación de jurisdicción concurrente, - 

lo .al se dsduce de la siguiente tenis sustentada por dicho alto 

tribunal, a... el 15 de octubre de 1932. Federación y Estado te - 

palma'. Controversia Más. 2 de 1932. 

Motivo de la controversia: la expedición de le Ley de 13 

de febrero de 1932, sobre Dominio y Jurisdicción de Fonumentos .r 

(91,.) Constitución Política de los Estndwt Unidos revicanos e  Ar*, 

73, fracción 
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queológicos en e? Estado de Oaxaca. 

Aplicación de los artículos: 27, 73, 103, 105, 107, 124, 

132 y 133 de la Constitución Federal. 

SUMARIO 

FEDERACION.- Conforme al artículo 40 de la Constitución, la Re-

paliza Mexicana es un Estado Federal, en el que, por lo mismo, 

están divididas las atribuciones del poder soberano entre la Fe 

deración y los Estados. Ahora bien, respecto a tal división de. 

facultades, la teoría Jurisdiccional del Estado Federal admite _ 

tres métodos distintos para realizarla, los cuales consinten:el 

primero, en enumerar en forma tan completa como sea posible, 

las atribuciones del Poder Central y las de los Estados; el se 

gundo, en enumerar las atribuciones del Poder Central, de mane-

ra que todas las no especificadas, competen a los Estados; y el 

tercero en enumerar las atribuciones de los Estados, haciendo - 

que recaigan en el Poder Central todas las no comprendidas en - 

esa enumeración; y aunque el tercero de los métodos en'nciadom_  

es el mis conveniente, desde un punto de vista constliucional,o 

sea aquel en que se enumeran las atribuciones o facultades de - 

los Gobiernas Locales, de maneru nue la presunción exista a be- 
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neficio del Poder Central, en razón de que una de las consecuen 

cías de la evolución política y social, es la transformación de 

las neceoidades de orden local, en interés de orden general y _ 

éstos, coso es natural, deben ser administrados por el Gobierno 

Central que ea el representante del interés general, la Consti-

tución nuestra adopta, el parecer, (dados los términos de su ar 

ticulo 124), el segundo de los métodos enunciados, determinando 

que las facultades que no están expresamente concedido'. por la 

misma Constitución, a los funcionarios federales, se entiendas_ 

reservadas a los Estado.; pero es notorio que el principio no _ 

aparece admitido por el Constituyente, en toda su pureza, pueeto 

que, en algunos artículos de la Carta Federal, se confieren a _ 

los Estados algunas atribuciones; en otros, geles prohibe el -Mb 

ejercicio de otras, que también se especifican; y a vece. :( 

cede la misma facultad atributtla a la Federación y a los Uta - 

dos, estableciéndose así una jurisdicción concurrente; de d,-+nde 

acaso sea léelo° concluir que el sistema adoptado por el Consti 

tuyente,fUé una combinación de los tres métodos, por lo que no_ 

es sostenible el argumento, sacado únicamente del artículo 124 

de la Constitución, de que la Federación sólo puede ejercer lac 

facultades legislativas que evpreJhr(rt( le confiere el artículn 
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73 constitucional; pues esas facultades van imbíbitas también en 

las deuda jurisdicciones y facultades conferidas a la Federación: 

en otras materias no comprendidas expresamente en el citado ar - 

tículo 73.  o quedaron reservadas a la ración, en diversos artlem 

los de la propia Constitución. 

...n (92). 

2.2 La concurrencia en materia de _planeación urbana Y 
arecettos jurídicos que le ftmdamentaa. 

Existen varias facultades que han sido consideradas como 

concurrentes, dentro del derecho constitucional mexicano, como 

son las relativas a salubridad, a vías generales de comunicación, 

educación y asentamientos humanos, deduciéndose de esta atina lo 

referente a la planeación urbana. 

'Así es como corresponde al Congreso de la Unión, semen 

la fracción XVI del artículo 73, legislar sobre salubridad gene - 

ral de la República, de donde se sigue, conforme al principio del 

artículo 124, que la salubridad local queda reservada • los Esta- 

dos. De acuerdo con la fracción XTII del mismo artículo 73, el - 

congrezo tiene facultades parn dictar leyes sobre vías genrrnlec_ 

de cozunicación en materia federal; por lo que toca a los Estado:. 

(12) :semanario Judicial de la Pederación, 5a. Epoca, Tomo XXXV - 
p. 1067 a 1071. 



-91- 

legislar sobre vías locales de comunicacidn. Por óltino, le frac 

cid!' XXV del artículo 73, conforma a la reforma de 1934, dispone 

que el Congreso de la Unión dicte las leyes encaminadas a dictri 

buir convenientemente entre la Federación y los Municipios el - 

ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas_ 

correspondientes a ese servicio público; lo que quiere decir que, 

al igual que en salubridad general y en vías generales de comuni 

catión, hay bajo •el rubro general de la facultad en materia edu-

estiva, una distribución de sectores entre la Pederaeldá y los _ 

Estados.(93). 

Por lo que respecta a la facultad de asentamientos huna - 

nos, de le cual se deduce lo relativo e la planeación urbana, la 

Constitución de 1917 no establecía ningdna facultad al Congreso_ 

de la Unión, por lo que en términos del artículo 124 constitucio 

nal, se suponía que éste correspondía exclusivamente a las Enti-

dades Federativas y a los Municipios. Sin embargo, la Federación 

realizó importantes actos en materia de desarrollo urbano que - 

trascendieron al ámbito de las Entidades Federat!wmT, y así ocu-

rrió en materia de unías, agraria, bosques, energía electrice, - 

etc.; pero actualmente, "... el muevo orden jurídico se propone 

(93) Pena Ramírrz, 	op, eit. p. 123 
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atender a objetivos comunes con una visión de conjunto loe proble 

mas urbanos, fijando las beses de concurrencia de los tres ntve - 

les de goblernoN(94). 

La concurrencia de autoridades en materia de planeación ur 

bana, se encuentra establecida en el articulo 73 constitucional, 

fracción 113X-C, no en forma expresa ya que sólo aenciona que será 

en materiadeasentamientos humanos, pero se deduce de dicha mata - 

ala, ya qué la ordenación y regulación de los asentamientos hurra . 

nos se llevará a cabo a través de la planeación del desarrollo ur 

no e incluso la Ley General de Asentamientos Humanos establece en 

su articulo 4. que dicha ordenación y regulicianae llevará a cabo.  

a travós de planes que estén dentro de la competencia de cada uno 

de los niveles de gobierno respectivamente. 

El artículo 73 constitucional, en la fracción que se venció 

nó arriba, también establece que corresponde al Congreso de la - 

Unión expedir las leyes que establezcan la concurrencia de los ni 

veles de gobierno en la materia de arentaalentos humanos, por lo . 

cual expidió dicho congreso la Ley General de Asentamientos Musa - 

nos. El Congreso de la Unión tiene facultad, ya Que eluda lo esta 

blece el artículo 27 constitucional, pórrafo tercero, lo concerni- 
mmtamm...m.• 

(94) Erposición de motivos de la Ley General de Asentamiento* Huna 
nos. 
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ente a la realización de los objetivos relacionados con los asen 

tamientos humanos dentro del territorio nacional corresponde a - 

la Nación. 

La Ley General de Asentamientos. Himnos, dedica el capítu 

lo I/ a la concurrencia y coordinación de autoridades, en el cual 

se establece claramente que las atribuciones que tiene el Estado 

sobre asentamientos humanos las debe ejercer la Federación, las.  

Entidades Federativas y los Punicipios, cada uno de dichos nive-

les dentro de su debito competencial: es decir, que las faculta-

des otorgadas a las autoridades en seta materia son concurrentes. 

Dicha ley, establece en forma expresa en su artfado 9 las atri 

buciones que en materia de asentamientos humanos deben ser ejereí.  

das de manera concurrente y menciona concrétamente en dos de sus.  

fracciones lo relativo a la planeación del desarrollo urbano,en la 

siguiente manera: °I.- Dictar las disposiciones pertinentes a fin 

de que las tierras segón su aptitud, aguas y bosques sean utiliza 

dos conforme a la función que se les haya señalado en los planes-

respectivos; II.- Elaborar y llevar a ejecución los planes de de-

sarrollo urbano, que deberán preveer las acciones e inversiones - 

pdblicas necesarias;... •.- En general, proveer a la exacta obser 
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rancia de la planeación urbans*(95) 

Al establecer la Ley General de Asentamientos Rumanos la 

concurrencia de autoridades en materia de planeación urbans,fa-

culta a los estados para que legislen en éste nateria, no sólo_ 

en lo relativo a la Entidad Federativa en general, sino en lo 

referente a cada Municipio que la componen. Dichas facultades -

se establecen en las leyes de Desarrollo Urbano de cada Estado, 

las que ademó' deterniman como instrumentos para llevar a cabo_ 

la planeación y ordenación del uso y destinos del suelo ea el - 

territorio estatal a los Planes Estatales de Desarrollo Urbano, 

los Planes itunicipaleeds Desarrollo Urbano y loe Planes de Orde-

nación de Zonas Conurbedms. 

2.3 Facultades de la Tederacián »ars legislar en 
materia de planead& urbana. 

Como se sabe, el Estado tiene determinados fines que cum-

plir, pero estos no siempre han sido los mismos, ye que sobre to 

do en las dltinas dócadas se ha visto la necesidad de atribuirle 

a los gobiernos facultades que correspondías «ensalmar vate al - 

sector privado. Tal es el caso de la administración de ciudades, 

ya que el crecimiento desordenado, la migración constante de dre 

(95) Ley General de Asentamientos Rumanos, Art. 9, fracciones I, 
IY y Y. 



es rurales a urbanas, la aceleración en el proceso de urbaniza - 

ción y el nacimiento de grandes :Creas urbanas, entre otra." can - 

mas, ha provocado la exigencia de que sean satisfechas una serie 

de demanda* coso son des vivienda, de servicios pdblicoe coso - 

(transporte, agua, drenaje, energía electrice, etc.), infraestrac 

tura (caminos, calles, banquetas, carreteras, etc.) equipamiento 

urbano (edificios pdblicos, parques y jardines, mercados pdbli 

ces, etc.) y suelo urbano (cuya actividad se divide en uso del A 

suelo, control catastral, etc.). Como se puede deducir de lo an_ 

terior, se necesitaba de la intervención del Estado para que con 

la cooperación de los particulares se satisficieran esas .deman - 

das, ya que con la participacida exclusiva de datos atines no 

era posible debido a la magnitud, costos y complicaciones técni-

cas que se requieren. 

El Estado para llevar a cabo toda una serie de activida 

des, que son producto del desarrollo urbanos necesitaba de una 

estructura jurídica que le otorgmra una serie de facultades que 

permitieran su int.!rvencida en esta materia, ya que de lo contra 

sis su actuación sería considerada como nula. Dicha estructura 

jurídica comenzo a formarse con las modificaciones hechas • tres 
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artfculas constitucionales, los cuales fueron analizados en el 

capítulo anterior; uno de estos artículos, basándose en el prin 

cipio.de la división de poderes que más adelante se explicará , 

determina la facultad del Congreso de la Unión para que expida 

leyes que establezcan *la concurrencia del Gobierno Federal, de 

los Estados y Wunicipios, en el ámbito de sus respectivas con 

petenetas, en matria de asentamientos humanos...$(96). 

Esa división territorial de conoetencias entre los tres.  

niveles de gobierno, obedece a los principios doctrinarios del 

federalismo, ya que coso se sabe, lírico es un, Estado que ha -

adoptado una forma de gobierno federal, por lo que ésta complus 

to de entidades, que de acuerdo a la doctrina constitucional me 

xicana han sido denominadas "autónomas*, porque gozan de compe-

tencia para darse sus propias normas y cuentan con sus propios, 

poderes; es decir, tienen en representante del Poder Ejecutivo/  

que se denomina Gobernador; el Poder Legislativo está represen-

tado por diputados que forman las Legislaturas Locales y existe 

un Tribunal Superior de Justicia que representa al Poder Judit 

cial. Así mismo, la Cosatitución Yederal establece las faculta-

des que cometen a la federación exclusivaaente de acuerdo a la 

MY Institución Política de los Estados Unidos Xexicanos, 
Art.73 Pracc.TZIK-C. 



naturaleza y trascendencia de la materia: mientras que las fa-

cultades restantes son concedidas a las entidades federativas, 

las cuales se encuentran establecidas en las Constituciones lo 

cales. 

No obstante, que en la materia de planeacida urbana se -

ha establecido que existe concurrencia de los tren niveles de 

gobierno; ee decir, de la rederacidn, de los Estados y de los 

Municipios, es al árgano legislativo representante de cada ni-

vel al que le corresprinde determinar jurídicamente que autorida 

des deben estar encargadas,  de esta materia, dentro de su 'habito 

de competencia: es decir, que existen autoridades federales, - 

autoridades estatales y autoridades muhicipales que se encarga-

ran de dicha materia. 

En este hacino, corresponde tratar lo referente a las - 

facultades que tienevla federación para legislar en la materia 

que se viene tratando, las cuales no son establecidas concreta 

mente por la Constitución federal, sino que se deducen de la . 

facultad otorgada *Obre asentamientos humano*, ya que la planea 

Cién es una actividad qua se debe tomar como un medio para con-

aeguir los objetivo, planteados a nivel constitucional en el - 

ardan* 27, párralo tercero y,  que posterlommte hen sido dese 



!rallados en la Ley General de Asentamientos Rumanos, en las le-

yes de Desarrollo Urbano de los Estados y en los Planes de Desa-

rrollo Urbano de los distintos niveles; por lo tanto dicha facul 

tad debe considerarse como explícita en la materia de asentamien 

tos humanos. 

En lo que respecta a la facultad de le Federación para le 

aislar en la materia de planeación urbana, 'feta corresponde al - 

Congreso de la Unión, liuda se deduce de los artículos 50 y 73 , 

coemtitucionales, los cuales establecen lo siguiente respectiva-

mente: *El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se,. 

deposita en un Congreso general que es dividirá en dos afearas, 

una de diputados y otra de senadorea•(97), y le corresponderá al 

Congreso de la Unión entre otras facultades la de '1... expedir 

las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal 

de los Estados y leunicipios ty en el ámbito de sus respectivas con 

petencias, en materia de asentamientos humanos* y por lo tanto . 

de planeación urbana, •con objeto de cumplir los fines previstos 

en el párrafo tercero del ertfeulo 27 de este Constitució:"98). 

La Constitución de 1917, que es la que rige actualmenhe 

(97) Ibid. Art. 50 

(98) Ibid. Art. 73, Frece. XIII-C. 
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salvo algunas modificaciones hechas hasta la actualidad, esta - 

inspirada en la teoría de la división de poderes, por lo que - 

menciona en algunos otros preceptos la existencia de otros dos_ 

poderes llamados ejecutivo, el cual se deposita en el Presiden 

te de la Repdblica(ixt. 80) y Judicial, e'. depositado en una.  

Suprema Corte de Jusiticia, en Tribunales de Circuito, Colegia-

dos ea materia de amparo y Unitarios en materia de apelación, y 

en Jumados de Diatrito*(99); de lo anterior se deduce que el - 

Estado deeempena dentro de sus ~iones tres que sea material-

mente legislativas, ejecutivas y judiciales, y que sea encare 

das a tres &geno° distintos que forman parte del Estado;. sin - 

embargo, nuestra constitución no admite la doctrina de la divi-

sión de poderes en una forma rigida, sino flesible, ya que mds._ 

bien establece una colaboran& entre dichos poderes, pot lo - 

que en ocasiones el Congreso de la Unión deeempeflard funciones 

que debieran corresplinder a los otros dos poderes; también se 

observa la colaboración de poderes cuando la Constitución facial 

ta al Congrego de la Unión para que de su aprobacida en la rea.. 

ligación de actos del poder ejecutivo, como en el caso estable._ 

cido en el articulo eh l'asoció:11K, de la propia constitución 

(99) Ibid. det, 94. 
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que a la letra dice: el Presidente tiene facultades para " di 

rigir lag negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con la* 

potencias extranjeras, sometiádolos a la ratificacián del Congre 

so Pederar(100). 

11 árgano legislativo, tiene como facultad el ejercicio de 

actos de carácter legislativo, independientemeate de que tenga 

otras facultades que son ejecutivas y judiciales. El acto legisla 

tiro, se °trasterías porque g... desde un punto de vista material. 

crea una •itaaoldo jurídica general, impersonal y objetiva 

".., el cual puede expresarse mediante una ley o reglamento, pues 

ambos consignan una situación como la descrita anteriormente, con 

la diferencia de que el reglamento hace referencia a una ley y se 

expedido por el órgano ejecutivo.(101). 

le importante mencionar que g... la ley, como acto del Po-

der legislativo, es obra simple del Congreso y nunca de una sola 

Cámara en ejercicio de sus facultades exclusivas ni de la Comisián 

Pereanentesi(102), ya que cada una de ellas tienen diferentes facul 

tades. 

Algunos tratadista, establecen que los setos legislativos,. 

del Congreso cc claalfloan 	sliumw orgánicas, leyee reglamenta 

(100) Ibid. Art. 69, hace. 
(101) rema Ramírez, ?slips op, cit. p. 290. 
(102) Ibid. p. 292. 
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rime y leyes ordinarias. Las leyes orgánicas y las laye. regla-

atentarlas se oponen a las ordinarias, ya que las primeras tienen 

por objeto poner los medios para que pueda tmacionar un precepto 

de la Constitución; en tanto que las leyes ordinarias son simple 

mente el resultado de una actividad autorizada por la Conetitu - 

cidaM(103). 

Enere la ley orad:alca yrla reglamentaria existe una dife-

rencia notable. La ley °minios es la que regula la estructura o 

el funcionamiento de alguno de loe órganos del Botado, ya que leer 

medio de dicha ley son creados. Un ejemplo de este es la Ley Orgui 

mica de la Administración Pdblica Federal, mediante la mal ee es 

trectaró la administración pdblica federal y dio lugar a la crea 

ción de ~vea Secretarias de Estado, como la de Asentaadentos Fu 

manos y Obras ~loas, a la cual se le concedieron entre otras - 

facultades la de "Formular y conducir la politice general de asen 

tamientos humanos del país; jrplanear la distribución de la pobla 

alón y la' ordenación del territortornielonal;...*(104). 

La ley regar/mentaría, es la que desarrolla en detalle alcen 

~ente contenida ea la clawititaciés; tal es el caso de la lev 

(103) Ibid, p. 295. 
(10$) Luir Orgialea de la Admiaistracida Póllica Federal, Art. 37 , 
haca. I y II. 
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General de Asentamientos Rumanos, la cual desarrolla en detalle 

lo contenido en el artículo 73e  fracción men -C de la Constitu-

ción Federal e incluso dentro de loe objetivos de la propia ley 

general que se menciona se establece que 11... la concurrencia 

de los municipios, de las Entidades federativas y de le Federa_ 

cidn, para la ordenación y regulación de los asentamientos hurra 

nos en el territorio nacional;...°(105) y en lo que respecta a_ 

la planeación urbana establece que dicha ley debe a... fi jar - 

las normes básicas pira planear la fundación, conservación, me-

joramiento y crecimiento de los centros de poblac16**(106). Así 

mismo, establece que al planear •... la ordenación y regulación 

de los asentamientos bu■anos...' se tiende a a... mejorar loe 

condiciones de vida de la población urbana y rural, mediante: - 

N... el desarrollo equilibrado del país, armonizando le laterre 

bielde de la ciudad y el caneo y distribuyendo equitativamente_ 

los beneficios y cargas del proceso del desarrollo urbano;...la 

distribución equitativa de los centros de población en el Terri 

torio Nacional, integréndolos en el merco del desarrollo nacio- 

nal; 	la mío eficiente interación entre los sistemas de con - 

(105) Ley General de Asentamientos Rumanos, Art. 1, fracción I. 

(10G) 'bid. Art. 1, fracción II. 
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vivencia y de servicios en cada centro de población, particular 

mente la creación y mejoramiento de condiciones favorables para 

la relación adecuada entre zonas industriales y de vivienda de.  

trabajadores, el transporte entre ambas, y las justas posibili-

dades de trabajo y descanso;... el fomento de ciudades de dimen 

alones medias a fin de evitar las que por su desproporción pro-

ducen impactos económicos negativos y grave deterioro social y 

humano:. las descongestión de gratke urbes;... la regulación.  

de los mercados de los terrenos. Además el de los inmuebles de.  

alzados a la vivienda popular; y ... la promoción de obras para 

que todos los habitantes del país tengan una vivienda dignalettlYn 

En lo nue respecta al decreto, que es el otro tipo de re 

soluciones del Congreso, según lo establece el artículo 71 coz 

titucional, N... crea situaciones jurídicas concretan, aún cuan 

do la costumbre legislativa mexicana da el nombre de decrétos a 

todos los actos emanados del Congreso de la Unión, incluyendo - 

las leyes*(108). 

*En el derecho público encontramos que existen d, 

(107) Ley General de Asentamientos RumanoseArt. 3, fraccior'm TI, 
Y, VI, VII, X y XI. 

(10e) AclIzta, %mero Miguel "Teoría Senern1 lel Derecho. Admilis 
trativo", 21. Edicc. Editorial Textos Universitarios, Wide), - 
1975 p. 12:. 
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legislativos, judiciales y ejecutiv~(109). 

En el caso concréto de planeación urbana, existe un decrí 

to administrativo, el cual fue emitido por el Ejecutivo Pederal_ 

y publicado el 19 de mayo de 1978, mediante el cual se aprueba -

el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, a... conforme al cual el 

Gobierno Federal participará en el ordenamiento y regulación de 

los asentamientos humanos en el paf:M(110). 

"El cumplimiento de los objetivos del Plan se regulará -

conforme a las principales políticas que ha continuación se seta 

tan, así como a las dende previstas en el propio plan: 

1.- Desalentar el crecimiento de la Zona Metropolitana de 

la ciudad de Pírico. 

II.- Promover la desconcentración de la industria, de - 

los servicios públicos, y de las diversas actividades a cargo del 

sector privado orientándolas a las zonas que declare prioritaria! 

el Plan; 

TU.- Inducir el desarrollo de las ciudades con servicios 

regionales y aquellas ciudades medias con potencial de desarrollo 

(109) Idee. 
(110) pecrito que aprueba al Plan Nacional de Desarrollo Urbano, 
publicado el 19 de mayo de 1978, Art. 1. 
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económico y serial; 

IV.- Promover el desarrollo de los sistemas da transporte 

y comunicación interurbana como elementos de ordenación del te - 

rritorio nacional. 

V.- Aprovechar adecuadamente los recursos naturales y ma-

teriales como factor de preservación y neywaalento del ~lo aa 

biente urbano; 

VI.- Estimular la integración y el desarrollo de centros.  

de apoyo a la población eral dispersa; 

VII.- Propiciar la congruencia de las acciones e invermio 

nes de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Pederal que incidan en el desarrollo urbano de los centros de pe 

blación, oom lo previsto en los planes locales de desarrollo ur-

bano respectivos. 

VIII.- Ampliar lea posibilidades de acceso a la vivienda 

popular con programas de mayor alcance social, que estimulen la 

participación de la población en acciones de vivienda progresiva 

y mejorada; y 

II.- Desalentar el establecimiento de asentamientos huma-

nos en áreas smaceptibles de desastre y prevenir los probables - 



efectos derivados de este tipo de fendmenos que afecten a la - 

poblacida"(11i). 

Establece tambiin date d'arito, que para alcanzar loe ob 

jetivoe del Plan se deberán ejecutar diversos programas previs-

tos en dicho d'ignito y todos aquellos que sean necesarios de 

acuerdo con el proceso de planead& del desarrollo urbano. 

a... Ceda uno de estos programas se regular& por los acu 

erdos y disposiciones específicas que dicte el Titular del Eje-

cutivo Pederal,...N(112). Dichos programas sorda tratados en el 

capítulo siguiente, ya que ellos corresponden ser ejecutados par 

los diversos organismos de _la Administración Palien Federal. 

2.4 ?acuitados de las Entidades Federativas para legislar 
en materia de planeacidn urbana. 

De acuerdo a la doctrina constitucional, en el Estado me-

xicano se encuentran dos ordenes normativos bajo la Constitucidn 

General de la República, "el orden feceral y loe ordenes locales 

o Mimbres de la Pederacidn°(113). 

(in) Ibid. Art. 4. 
(112) Ibid. Art. 5. segundo párrafo. 

(113) Ordelez. Schaill Ulises °Derecho Constitualobal Wevicanoq, 
Mit. Textos Universitarios. Mdzico, 1976, p. 343. 
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. Como se e7plicó en el inciso anterior, el orden federal 

tiene ,valides °ara la totalidad del territorio nacional, sien - 

tras que los ordenes locales valen sólo ea proporciones territo-

riales delimitadas por los Estados miembros que establece la Cona 

Munido Politica General en su articulo 43; ya que asgan detersi 

na dicha carta fundamental, "...el Estado mexicano... está coapu-

esto de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su -

régimen interior, pero unidos-en una federación de conformidad con 

los principios establecidos in la ley fandaaental del pais"(114),_ 

de lo cual se deduce que sobre el régimen de cada Estado se encuen 

tra como ley fundamental la Constitución Federal. Asi mismo, cada 

Eptadá tiene su propia Constitución, que es la ley fundamental des 

tro del territorio de cada Entidad Pederetival  y la que regula y 

establece los principios a que deberá estar sujeto el régimen in-

terior. 

Las Constituciones de los Estados son emitidas por sus res-

pectibos Congresos Constituyentes, en los cuales se encuentra de - 

positado el poder legislativo de cada Estado, dichas legislaturas 

se encuentran formadas por "... una sola asamblea, 	lo cual - 

(114) Constitucidn Politica de los Estados Unidos-Mexicanos Art.40 
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constituye una diferencia ianortante con el sistema norteamerica 

no, donde las legislaturas de los Botados siempre se componen de 

dos Cámaras de reoresentantes"(115). 

Los periodos de sesiones son uno o dos anualmente. La Go- 

misión Peraanente se establece en todas las Constituciones loca-

les al igual que en la Pederal. 

En lo que respecta a las facultades que corresponden a las 

legislaturas locales, las Constituciones de cada Estado las !acule:. 

ta para que legislen . en todo aquello que no corresponda al Congre 

so de la Unidn, excepto en el caso de facultades concurrentes, - 

como lo es la de asentamientos humanos de la cual se deduce la de 

planeación urbana; ya que siguiendo los lineamientle establecidos 

en la Constitución Pederal a... el Congreso tiene facultades para 

expedir leyes que establezcan la Concurrencia del Gobierno Pe 

deral, de los Estados y de los Alniciplos, en el ámbito de sue - 

respectivas coapetencias, en materia de asentamientos husanos,con 

objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del - 

articulo 27 de esta Constitución. ..."(116); así alas*, dicha ley 

(115) Pena, ladre, Felipe, oa. ¿a. p. 126. 

(116) Constitución Pblftica de los Editados Unidos Mexicanos, Art. 
73 Frece. 11121-C. 
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fundamental faculta a,"... los Estados y Municipios, en el La - 

bita de sus comneteuciae, "para que expidan*. las leyes, r• 

elementos y disposiciones adminietrativas que sean necesarias 

para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 

articulo 27 de esta Constitueidn en lo que se refiere a los cen 

tros urbanos y de acuerdo con la ley Federal de la mater10(1171 

Por lo tanto, debe considerarse como facultades de las legisla-

turas locales la de crear leyes de desarrollo urbano de sus res 

pectivos Estados; aprobar a iniciativa del Ejecutivo estatal - 

los Planes de Desarrollo Urbano tanto es%atals como municipales, 

ya que es mediante ellos como participan los Estados en la pla-

neación, ordenación y repleción de len asentamientos humanos;_ 

y decretar el establecimiento y fundación de nuevos centros de_ 

población en el territorio estatal, en caso de no estar previs-

tos en los Planes de Desarrollo Urbano de los Estados. 

Independientemente de lo antes mencionado, hay Estados - 

de la República que no han modificado atn su Constitución, sin_ 

embargo, de hecho las legialatura4 locales ejercen di. :as Pacul 

tades, ya que las disposiciones de las Constituciones locales . 

ariribid. Art. 115 lace. 
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no pueden contravenir en ningún momento lo dispuesto por la Cons 

titución Sederal. 

Con el objeto de mallar las facultades que correspanden_ 

a las legislaturas locales respecto a la planeación urbana, se 

concretizara en un Estado de la Reedblica, que es el Estado de _ 

"'hico; ya que entre otras causas dicha Entidad debido a su Cen., 

cenia con el Distrito Federal, es una de las regiones que primen 
• 

tu grandes problemas relacionados con los asentamientos humanos, 

por lo cual se ha tenido que elaborar una amplia legislación que 

regule dichos problemas. En ente trabajo es tratara exclusivamen" 

te lo relacionado con la planeación urbana; es decir se estudia-

rán aquellos preceptos Jurídicos que regulan la plansecidn,urba-

na y no todos áquelloh que cmtribuyen al desarrollo urbano, 3a 

que al hablar de este tipo de planeación se trata tan solo de 

una de les etapas que constituyen el desarrollo urbano al cual 

es considera que esta formado por *... los distintos pasos que,-

con armonio y buena administración, se dan paria adecuar, ordenar 

y regular los aspectos económicos, físicos y sociales en el me 

de urbano y su relación con otros medios. ...*(118). 
.~.110~• 

(118) agenda del Presidente Nwnicipal 1981, Editada pnr la Se dMa 

cretaria de Asentamientos Fumamos y Obras Públicas, p. 20. 



La Constituciabliel Estado de México, establece en su e 

artículo 35 lo relativo .a la división de poderes, indicando -

que leona el legislativo, el ejecutivo y el ~letal. 

El Peder Legislativo de los Estados, se deposita en una 

sanable. que se denomina Legislatura del Estado; es decir, se. 

encuentra una Legislatura en cada Entidad federativa. Dichas Le 

gislaturas cerda integradas por"... diputados electos por sufra 

'lo directo, complementindose con diputados de partido"(119).De 

acuerdo a la Constitución Política del Estado de México, el Con 

greso del Estado no puede en alnada caso quedar integrado por 

menos de 13 diputados. 

`La legislatura se renovaré cada tres aftos...*(120) y se 

reuniré en sesiones ordinarias una ves al alío del 5 de septiem-
bre al 31 de enero; también "... puede haber sesiones extraordi-

narias, en caso de ser convocadas por la Diputación Permanente o 

o por el Ejecutivo, por conducto de éste(121). a... Toda reso-

lución que dicte la Legislatura, tendré el carácter de Ley, de - 

ahíto, iniciativa al Congreso de la Unión o acuerdo. Las Leyes y 

y decretes ■s conunicarén al Elecutivó firmados por el Presidete 

(119) Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de Milico, 
Idit. Comisión Estatal Electoral, 1981, Art. 37. 

(120) »id. Art. 44. 
(121) !bid. Art. 49. 



y los Secretarios, y los acuerdos por loe Secretarios. Las Ini-

ciativas al Congreso de la Unión se comunicaron también con fir 

ma del Presidente y Secretarios."(122) 

"El derecho de iniciar las leyes corresponde: 

1.- A los Diputados; II.- Al Gobernador del Estado; /II. - 

Al Tribunal Superior de Justicia, en todo lo relacionado con la 

organización y funcionamiento de la Administracidn de la Justi - 

cia; IV.- A los Ayuntamiento, en los asuntos que Sucumben a les. 

Punicipios, por lo que se refiere a sus respectivas localidades; 

V.- A los ciudadanos del Estado en todos los ramos de la Adainis 

tración.'(123) 

"La discusión y aprobación de las leyes se herén con ex - 

tricta sujeción al Reglamento de Debates; pero las iniciativas .. 

del Ejecutivo y del Tribunal Superior de Justicia se pasarán des 

de luego a la Comisión que daba dictaminar con arreglo a dicho - 

reglamento".(124) En el caso de que el Ejecutivo del Estado hu - 

biera hecho observaciones • un proyecto y estas no fuesen toma - 

(122) Ibid. Art. 56 

(123) Ibid. Art. 59 
(124) Ibid. Art. 60 
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das en cuenta por la Cémara, a... al reconsiderar el proyecto 

seré necesaria la aprobación de las 2/3 partes del ndnero to-

tal de los miembros que la coapongan, para que dicho proyecto 

sea elevado a la categoría de ley"(125). Todo proyecto de ley 

o decreto que sea aprobado en definitiva seré enviado al Eje-

cutivo para su publicación y ejecución. 

Entre las facultades que concede la Constitución del - 

Estado de México a la Legislatura local se encuentra, la de - 

I.. Dictar leyes para la administración del Gobierno interior 

del Estado, en todos los ramos, interpretarlas, aclararlas,re 

formarlas o derogarlas; 	V.. Dictar todas las leyes necesa 

rias para el mejor fancionamiento de los runiciplos con arre- 

glo a las disposiciones relativas a la presente Constitución 

y designar a propósito del Ejecutivo, los Ayuntamientos suba 

titutos y provisionales y los miembros de los Cuerpos Edili-

cios en aquellos casos que determinen las leyes orgánicas - 

respectivas: 	VIII.- Decretar el establecimiento y funda-

ción de Nuevos Centros de Población en el territorio e-tatal, 

esta facultad junto con la oue otorga el párrafo 2o. del ar - 

(125) Ibid. Prt. 62 
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tículo 65 de la misma Constitución oue a la letra dice; "La Le 

gislatura podré solicitar del Gobernador del Estado, la presea 

cia de los Directores de las Dependencias del Poder Ejecutivo, 

así como de los Jefes te los Organismos Descentralizados cuando 

sea necesaria para el debido estudio de las iniciativas de Ley 

o Decríto, iguales facultades tendrá cuando se trate de Uncí° 

narios municipales, pudiéndose dirigir a los Ayuntamientos pare 

autorizar la presencia de ístosIMOmmimodificaciones recientes 

a la Constitución de dicho Estado y constituyen un fundamento_ 

importante para la planeación del desarrollo urbano, porque — 

los decretos de establecimiento y ftindacién de nuelros centros 

de población deben seguir tos objetivos. políticas y estratí — 

Bias que se establezcan de acuerdo a los pronósticos oue deter 

minen los planes de centros de población; así mismo, la posibi 

ligad de nue los Gobernadores de los Estados" soliciten la pre 

sencia de Directores de Dependencias del Podre Ejecutivo, rei—

tera .o establecido en la Ley General de A'entamientoe Humanos 

artículo 14, ?rece. I, II. III y VIII; y el decreto nue crea — 

(126) Ibid. Art, 65, 2o. párrafo. 
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la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, Art. I. 

La Legislatura del Estado, también tiene facultades para 

... Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión; y 	cumplir 

con las obligaciones de carácter legislativo que le iteren is 

puestas por las leyes de la Unión, expidiendo al efecto lee le-

yes locales neceaarias;...*(127).'por lo ene en. virtud de esta 

iltiaa facultad antes mencionada la Legislatura del Estado de 

México aprobó la Ley de Desarrollo Urbano de cate Estado, le - 

cual se publicó en la Gaceta del Gobierno el lo. de febrero de_ 

1977. Dicha ley otorga facultades al Gobernador del Estado de - 

México, para llevar a cabo la planeación y ordenación del suele 

tendré que a... elaborar, aprobar, ejecutar, revisar y modifl - 

car el Plan Estatal de Desarrollo Urbanot asf.como Planes Estat2 

les, parciales y especiales.s...aef mismo, debe 'I... coordinar 

los Planes Estatales, Parciales y Especiales, con el Plan Nacio-

nal y con los de Zona Conurbada.*(128). 

Esta Ley de Desarrollo Urbano de que se llene hablando._ 

establece que 'gel planeamiento y la ordenación del uso y destin 

17157—Ley, de Desarrollo Urbano del Estado de México. Art. 65, -
segundo parra a. 

(128) Ibid. Art. 7, trace. VII y XII. 
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del suelo se referirá a: I.- Cirdeni.nivnto urbano y rural. II.- 

Rígimen del suelo. III.- Creación de nuevos centros de poble - 

cién. IV.- Ordenación, mejoramiento y conservación de ler cen-

tros de población existentes. Y.- Reservas, provisiones, ulo -7 

destino del suelo y aguas. VI.- Planes de Desarrollo y Ordena-

ción así como su ejecución. VII.- Mejoramiento y protección en 

biental."(129). 

Por otra parte, ¿esta Ley de Desarrollo Urbano est-iblece 

al igual que la Ley General de Asentamiontos Romenoacue los - 

planes son instrumentos mediante los cuales se lleva a cabo la 

planeación, sin embargo respecto a estos no se le concede:• nin 

auno facultad a la Legislatura Local, sino que se le °torean _ 

al. Jefe del Ejecutivo que en este caso sería Estatal, las atri 

buciones para que lleve i cabo le elaboración, publicación,eje 

calda revisión y modificación del Plan Estatal, pudieido in-

tervenir algunos organismos en representación del Poder Ejecu-

tivo. 

(129) Ibid. Art. 10 



2.5 Paculm:iles cue competen a los municipios para regu-
lar le planeación urbana. 

El tema lel municipio es muy amplie y existen numerosos 

estudios al resper:o, pero no es el objeto de este capítulo el_ 

extenderse y tratar con profundidad dicho tema, sino sólo lo re 

lativo a las facultades oue tienen las legislaturas locales para 

legislar en materia de planeación urbana municipal, analiznmlo.  

algunas leyes del Estado de México. 

Sin embargo, es conveniente que para el mejor desarrollo 

de este capítulo se traten algunas características del municipio 

en nuestro país, ya que de esa manera se puede obtener una vi - 

sión más completa del tema principal. 

Existen diversos conceptos del municipio que varias de 

acuerdo a la pcstctín que se tenga sobre él origen de éste; ya 

oue de acuerdo a algunos tratadfetns, se considera aue existen 

don 1:,3if: itA•re el o:imen del munieipil; una de ellas es la no - 

ciolósrica, la cual cnnsidera que el municipio surgió enlig una ne 

cesidad le una organización para que satisfaciera las necesida - 

des nroducidas per la amylyencin de varias familias en un deter 



minado territorio; y la otra teoría es la legalista, que consi 

dais al municipio como una creación del derecho al que debe su 

personalidad y desde características. A esta corriente perteup 

ceo las definiciones de algunos administrativistas importantes 

del país como: Gabino Praga, quien afirma queel municipio es_ 

una forma en que el Estado descentraliza los servicios pdbli -

cos correspondientes a una circunscripción territorial determi 

nada...,"(130); es decir, que considera al municipio tomo una - 

creacién.legal olvidando la.esencia secioldticallme tiene éste 

S1 doetor Andrés Serra Rojez, también define al mantel- 

pie como parte de la descentralizacidn administrativa, a•le - 

cual llama territorial, y por lo tanto sostiene que es vn pro- 

ducto del derecho. 

En lo que respecta a la definición que da el doctor 

Acosta Romero del municipio, la cual también pertenece e la co 

miente le¿alleta, no coincide con la de los dos autores antes 

mencionados ya que no considera al municipio como una forma de 

(130) Irak► ~izo, 'Derecho Administrativo°, 15 alce., Pomba 
México, 1973, p. 162 



descentralización administrativa y manifieta acertadamente lo 

siguientet e... si se entiende que el municipio es un órgano 

político administrativo c3ncebido en la Constitución, desde un 

punto de vista estrictamente político, es dudoso que pudiera - 

hablarse de descentralización por región, ya que hay caracterís 

ticas teóricas comunes entre el municipio y las entidades fede 

rativas, y resultaría que estas dltimas (los Estados de la Fe - 

deracién)baeibién serían descentralizados por región; por lo oue 

consideramos que esta clasificación debe superarse y considerar 

al municipio como una de las esferas previstas en la Constitu - 

ción dentro del Estado federal,... y que en sí constituye una 

persona jurídica de Derecho Péblico eminentemente política, cu-

ya forma de gobierno puede varlar..."(131). 

Según se mencionó en algunos incisos anteriores, el Es 

talo mexicano, desde un punto de vista constitucional es una - 

federación constituída por las entidades federativas y el Dic - 

frito Federal; y a la vez que existe la federación como Estado.  

soberano, las entidades federativas son independientes Pare or- 

(131) Acoeta,Romero Miguel "Teoría General del Derecho Adminis-
trativo', °N cit. p. 123. 



ganitar su régimen interno y, dentro de ellas, la estructura - 

político administrativa fundamental es el municipio. 

La base constitucional que regula el mantelete en réxice 

se encuentra en el artículo 115, en cuyo primer párrafo estable 

ce que el "munictp::o libre* sera la base de la división territo 

rial, organización política y administrativa de los Estados;sin 

embargo*dicha formula es inexacta...*(132) como lo afirma Tena.  

Ramírez, ya que la división territorial de los Estados tiene - 

como base circunscripciones territoriales llamadas distritos,_ 

las cuales son utilizadas primordialmente para fines fiscales y 

electorales;y lo que se quiso instttuir fue la libertad del mu-

nicipio para que lleve a cabo su organización interna. 

Otra característica del musteipio, que establece el ar 

tfculo 115 constitucional, es la facultad de administrar libre-

mente su hacienda que se forzará de contribuciones las cuales - 

varian en cedo Este6o y son determinadas par sus respectivas le 

gislaturas locales, a excepción de la que ya se encuentra eeta- 

(132) Tena,Ramírez Felipe, op. cit. p. 144 
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blecida en la lonstitucidn Federal, artículo 73, fricción 

Inciso z, 2o. pr:rrafa. la cual especifica oue una :te los irTre_ 

sos municipales oer:1 "por concepto del impuesto sobre energía _ 

electrica"Z1331. 

"El municipio oatá adminis:rw:o por un Ayuntamiento de - 

eleccidn popular directa y no hay autoridad intermedia entre - 

éste y el gobernador del Eatsdo"(134), ea decir oue la libertad 

que tiene el municipio trasciende hasta la facultad de otorg.ar_ 

le capacidad para elegir dentro de su ámbito de competencia te_ 

rritorial a sus autoridades, las cuales serán electas *popular_ 

mente por eleccidn directa y no podrín ser reelectos para el 

periddc inmediato"(135). 

En lo que respecta a la facultades que tienen los muni- 

cipios para legislar son nulas, correspIndiendo exclusivamente_ 

proponer leyes a las legislaturas locales para que éstas ie;!ts- 

len al respecto. 

La P:onstttucidn Política ?ederal, faculta a los munici- 

(133) constitución Polítiea Je los Estrdos Unidos 	canas, op 

cit. Art. 73, Trace. TM. 

(134) Itil. Art. 115 ?raoc. 1. 

(135) :bid. ?moca I. ;Irrafo 2o. 
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pies para participar en la expedición de "... leyes que establer 

can la concurrencia del gobierno federal, de loe Estados y de - 

los municipios, en el ámbitz de sus respectivas competencias en 

materia de asentamientos humanas, ..."(136). Dicha participación 

del eunicipio en relación con la expedición de las leyes, sólo 

se limita a la proposición de aquellas que permitan la participa 

ción de los tres niveles de gobierno en la materia de aeentealen 

toe humanos; por lo que en base e dicho precepto se creé la Ley 

General de Asentamiento Humanos y les Leyes de Desarrollo Urba-

no de los Estados. 

En lo que respecta al Estado de México, la Constitución 

local establece el derecho de iniciar leyes y decretos •• • • a 

loe Ayuntamientos en loe t'yuntos que incumbe a los municipios, 

por lo que se refiere a sus respectivve localidades y en general, 

tratándose de la Administración Pública Wunicipar(137): sin em-

bargo, aunque no se menciona lo relativo a la materia de planea_ 

ción del desarrollo urbano, se debe considerar como una facultad 

también del municipio, ya que la Ley General de Asentamientos Pu 

(136) Ibid. Art. 73, Frece. mar -c. 
(137) Constitución Política del Estado de réxice, '7. t. Art. _ 
59, Pracc. IV. 
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manos en uno de sus artículos establece que N...las atribucio-

nes que en materia de asentamientos humanos tiene el Estado y_ 

que son objeto de esta Ley serán ejercidas de manera concurren 

te por las autoridades de los municipios, de las Entidades Fe-

derativas y de la Federacidn, en el ámbito de su jurisdicción 

y competenclasw(138), y como la ordenaelén de los asentamien - 

tos humanos es a través de la gsneacidn del desarrollo urbano 

dicha meetvidad se encuentra implfeita en la anterior. 

La constitución del Estado de méxico, autoriza en :u ar 

tículo 66 que concurrir. en representecijn de Zoo 4untamiontos 

el Secretario General o el Oficial Mayor cuando se trate de ...-

iniciativas de los municipios. 

Todas las legislaturas locales deben tener varias Comi-

siones para estudiar y determinar los asuntos que son de su 

competencia, en le Legislatura del Estado de !léxico se encuen-

tran veinte comisionas p-rmanentes que realizan dichos estudi-

os, entre las que se encuentran: "... VI La de comunicacionesi  

(138) Ley General de Asentamientos Humanos, op. cit. Art. R. 
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aguas y bosques; VII De educación pública; VIII De obras publi 

mas;... II De seguridad pública; y... XX De salud pdblica"(1311  

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, establece que *g.. Las autoridades Municipales tienen 

competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población , 

así como en su organización politica y administrativa, con loe 

lineamientos que seNalan las leyes"(140). Dicha ley establece.  

tambiín, que para coordinarse entre ef los municipios para so.  

lucionar sus necesidades comunes; y que para el s... el aun - 

plimient, de sus fines y aprovechamiento de BUS recursos, for 

mutarán planes y programas...*. En todo caso, los municpios de. 

ben contar con planes y programas, siempre que ee trate de: - 

a) creación, expansión, desarrollo, reestructuración, rehabili 

tación y regeneración de ,onas urbanas; y b) Establecimiento,. 

ampliación y modificación de servicios pdblicos"(141) . 

Segén establece la Ley orgánica en su artículo 8. los - 

planes y programas deberán indicar los objetivos generales y - 

particulares a corto, mediano y largo n'mo; los procedimien 
.M1mi ~m~ 

(140) Ley Ordnica tilunieical del Eztado de_Mérico =blies la Gaceta del Gobie.rnó-eI-Ibrde- juilo-de - 1973. - Art."5 --- da en  

(141) Ibid. Art. 6 y 7 respectivamente. 
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tos aue se utilizarán para el logro de los objetivos; estudios 

y elementos técnicos que se hayan considerado para formular los 

planes y programas, principalmente aquéllos que se refieren al 

aprovechamiento de los recursos humanos y naturales. Dentro de 

este tipo de planes pueden incluirse los de desarrollo urbano. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado de México, esta-

blece que aparte de las competencias que le otorga la ley ora 

nica municipal a los Ayuntamientos en materia de planeación y 

ordenación del suelo, tendrán las siguientes: "I... Concordar - 

los planes de carácter municipal con las determinaciones del _ 

Plan Nacional, Estatal, parciales y especiales de carácter Es-

tatal y de Zonas Conurbadas. II.- Ordenar la publicación de - 

las declaratorias de reservas, provisiones, usos y destinos del 

suelo, a nivel municipal. /U.- Autorizar en inmuebles de pro - 

piedad municipal, la constitución de derecho de superficie. IV.-

En su caso, negar las autorizaciones, licencias y permisos de - 

utilización cuando no se cumpla con las disposiciones de esta _ 

ley o las determinaciones de los planes aprobados. Y.- Formular 

los reglamentos de carácter municipal, congruente con cl planea 

miento y ordenación del suelo"(142). 

(142) Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Véxico, publicada 
en la Gaceta del Gobierno el lo. de febrero de 1977. 
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Correspnde a los Ayuntamientos, 'I... formular, aprotar 

y ejecutar los planes y programas: ... enviar al ejecutivo plp 

nes y proeramas municipales para la coordinación con loe de - 

carácter estatal,..."(143) y hacer del conocimiento del Ejecu-

tivo del Estado dichos planes y programas. 

Todos los actos de preparación, aprobación y ejecición 

de los planes esteran a cargo de los órganos o fancionerion que 

determine el Ayuntamiento, el cual deberé-recabar autorización_ 

previa de la legislatura local cuando en la ejecución de los 

planes se efecten biene: inmuebles de propiedad municipal; así_ 

mismo, se requerira la aprobación de la legislatura local en el 

caso de planes que excedan algún periódo constitucional. 

Los ayuntamientaemira dar solución a low-problemas muni-

cipales poirjn auxiliarse de: las comisiones de Planificación y 

Desarrolle T..Inicipal y los Consejos de Colaboración Municipal._ 

Los mieobrDs ce las comisiones de Planificación y Desarrollo - 

serin dfsin:_los por el Ayuntamiento. Dicha* comisiones tienen 

(143) Ley Oríjnica Municipal del Estado de México, op. cit. 
Art. 42, ?rece. XI y XII. 
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tienen facultades de presentar proposiciones al Ayunt;t-len -. 

pura la elaboración de planes y programa, nunicipal 	"..._ 

formular recomendaciones al Ayuntamiento para mejorar 14 

nistración municipal o la prestación de los serviciot,  rdbl: 

cos; 	realizar estudios y umpLar la información nelesaria_ 

para cumplir con lob estrenos contenidos er las fraccIr...-s 

teriores;... proponer previo estudio a las autoridades 

peles la creación de nuevos servicios o mejoramiento d- :oz - 

existentes, mediante el sistema de cooperación"(144). 

En cuanto a los servicios publico se refiere, ro toda= 

las legislaciones locales establecen lo mismo, pero en lo que 

respecta al Estado de México de acuerdo a lo establecii, por_ 

su Ley Orgánica !Anticipa' u... los municipios orzanizaran y _ 

reglamentarin la adrInistración. funcionamierto, conservación 

y explotación de sus servicios públicos, c-nsiderenlóse erun 

ciativamente y no li!nitativamente como tales, los oiruient-:: 

I.- Rastro; II.- Mercado; III.- T'anteón; /V.- Timzia; /.- 

guridad Sociaa; VI.- Alumbrado; VII.- EmbelleciT'ento 	can - 

(144) Ibid. Art. 62. 
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servici6n de los poblados y centros urbanos; VIII.- Conserva 

ción de obras de inttrís social; IX.- Suministro y abesteeimi 

ento de agua potable; X.- Servicios de atarjeas; XI.- Fomento 

y conservación de áreas verles y recreativas*(145)* 

(145) Ibid. Art. 83 
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CAPITULO III 

*LA COORDINACION DE AUTORIDADES EN MATERIA DE PLANEA 
CION URBANA". 

La coordinación es uno de los principales proceso de la 

adminietración pública, que tiene por objeto buscar la armo-

nía de las activdtdes y servicios evitando la duplicidad o_ 

triplicidad de las ~cisiones que provocarían conflictos, - 

gastos innecesarirs de energía y un aumento de los costos. 

En !Ubico, al igual que en muchos países del mundo las_  

actividades socioeconómicas se han tildo ampliando considera-

blemente y por lo tanto se han hecho oís complejos, por lo _ 

cual la administración pública ha tenido que hacer reajustes 

para que los órganos administrativos encartados de dichas oc 

tividades lleven a cabo la ejecución de las directrices y po 

líticas de una manera Efectiva y responsable; ya que no rerli 

suficiente la pr:Imulgación de leyeli nue tendieran a eatirrh - 

cer las necesidades de la sociedad, sino existiera ur aparato 

adminh4trativo encarpudo de le ej<•cu:ión de tales Ihrez y oro 

rectos. 
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En diciembre de 1976, se creó una ley que fue producto de 

• se* un reajuste que permitiera evitar la duplicidad existente, 

precisar responsabilidades y simplificar estructuras,..."(146). 

es decir se ~arfa de un orden para alcalizar la coordinación_ 

en las dependencias de la administración póblica, 0... a fin de 

conseguir mas mayor coherencia en sus acciones y evitar desper-

dicios y contradicciones..."; así mismo, con esta ley las depon 

denclas directas del Ejecutivo Federal se constituyeron en uni-

dades con responsabilidad sectorial, encargindose de *.s. le - 

planeación y conducción de las políticas a seguir en cada sector 

de actividad, para lo cual estarán facultadas para coordinar loe 

organismos descentralizada', las empresas de participación esta-

tal y los fideicomisos que se ubiquen en el debito sectorial que 

babrd de estar e su corgo..."(147). 

Dentro de la reeatructuracida que se higo a la administra 

cidra pública federal, se encuentra la adición de funciones oue - 

se blaa a la Secretará de Obras Públicas, con el propósito de _ 

(146) Exposición de motivos de la Ley Orgdalca de Adadmistrari¿r 
Póblice Federal, que entré en vigor el lo. de enero de 1977. 
(147) Idea. 
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reunir todas aquellas facultades dispersas en otras dependen - 

ciar e "...instrumentar eficasaente las políticas de asentamien 

tos humn09,..."(148) y de esa manera fue como se creó la Se - 

cretaría de Asentamientos %manos y Obras Públicas. 

En lo que respecte al desarrollo de dicto capítulo, pri 

meramente se tratará lo referente a la definición y objeto de la_ 

coordinación administrativiseen el siguiente inciso se verá lo re 

latino a la definición y clasificación de los organismos de la - 

administración púnico federal,con el propósito de Que queden - 

claros algunos a.;1c,t)a al referirse este trabajo a algunos oroáa 

nismos de dicha administración; posteriormente se tratarán en 

loe siguientes incisos respectivamente las facultades que corres 

ponden a la Secretaría de Asentamientos HuT'q- y Obras Públicas 

en materia de planeación urbana, así como, dar a conocer los or-

ganismos que intervienen en forma coordinada con la Secretaría - 

antee mencionada para llevar a cabo aquellos programPs que se en 

=entran previstos en el Plan Nacinnal de Desarrollo Urbano y ha 

cer un análisis de los convenios de coordinación, loe males son 

una modalidad de la coordinación adminlelrativa. 

(148) Idem. 



3.1 Concepto y objeto de coordinación administrativa. 

*la coordinación es el arte de fundir las diversa acti-

vidades de una organización en una función unificada que tiene 

por fin el logre/de una meta planeada. Cuanto més grande sea la 

unidad gubernamental, mds coapleja es su organización y resulta 

cía difícil coordinar sus actividades; ye que loe buenos resul-

tados dependen de los esfUerzos coordinados*(149). 

La coordinación es un proceso administrativo que va in - 

timamente ligado con la planeación, por lo que algunos autores_ 

definen que la *... planificación quiere decir coordinación por 

medio de esfuerzos concientes,... y este esfterzo conciente tic 

ne que hacerlo un órgano de la sociedad*(150). 

Por otra parte, es laportante recordar en este capitulo_ 

que la ".., planificación es necesaria para prever las fatures, 

operaciones, •ya que la dirección exitosa de cualquier organismo 

demanda planes cuidadosamente preparados, de corto, mediano y de 

largo plazo, para no entorpecer y rds bien ayudar al crecimiento 

(149) Harold, P. Alderer, °La Administración Paliza en las TU,  
vas Ilaciones, Editorial Pitidos, Buenos Aíres, 1967 p. 129. 
(150) Carda,Valercift Antonio. *Relacione, Públicas y Reforma de 
la Adainietrae=", Edit. Porrds, I4 leo, 1970 p. 99 
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ordenado de las actividades y servicios públicos...11 (151). 

"Se reconoce hoy día la evidente necesidad de que haya 

una estrecha coordinación de las actividades físicas y materia 

les de parte del Estado para evitar el desarrollo no planeaeo_ 

y antieconómico de los recursos naturales; este tipo de plani 

ficación debe de ser aceptado como función esencial y por lo 

tanto el gobierno y otros entes públicos deben organizarse de 

manera sistemática para poder desemoeMar tal función con verda 

dera eticiencia•(152). 

En lo nue respecta a la coordinación en la planeación ur 

bana, existen diversos documentos y leyes que tienen dicha obje 

to como; la Ley Orgónica de la Adminlw.tmción Pdblica Peden-1,-

1a cual establece en el artículo 51 la coordinación entre los 

diversos sectores de la administración pública federal en el - 

ejercicio de ciertas competencias parn losrra mayor eficiencia_ 

en las políticas de planemción.Asi mismo, existen los convenios 

únicos de coordinación. de los CUICP. r tratare ampliamente en 

uno de los incisos posteriores. 
.11~•1•11 1 

(151) wilburg, Jiménet 7cL.-trn, 'Introducción al estudio de la teo 
ría administrativa, ndit. Fondo de 71alura Económica. Xixico.Bu2 

nos Aires, 1963. la. odio; p. 103. 
(152) Ibid. p. 106. 



3.2 Definición y clasificación de los organismos de  
la Administración Pública Federal. 

Para tratar el tema de los organismos de la Administracien 

Pdblica Federal, es necesario dar una idea de affmo la doctrina 1! 

rídica aconche al Estado(153), por lo que.en términos generales - 

se puede decir que me.. el Estado aparece cano una sociedad poli_ 

ticaaente organizada y dirigida por el poder, soberano en un teter 

minado territorio...m(154). 

21 Estado tiene por objeto el cumplimiento de ciertos fi_ 

nos de bienestar general, que no sólo los manifiesta a través de 

acciones legislativas, ni judiciales; 	sino de acciones 

administrativas.*(155) Aliabas acciones tienen una esfera ineti 

tucional en el orden jurídico las cuales se traducen ea faculta - 
gall~~~~~ 

(153) Tena Ramírez al respecto afirma que *Ea la férmula suscinta, 
el concepto de Estado se integra por la existencia de un poder yj, 
bife* ejercido sobre la ooblaciJn comprendida dentro de un espacio 
territorial determinado..1Berecho Constitucional Mexicano, op. elt 
p. 179. 
(154) Falle,Viescs Jacinto, *Administración Péblica Peder:hl*, rdit. 
Porréa, México, 1979 p. 30. 
(155) Bielsa, Rafael !Derecho Adminintrativom Tome I, Edit. Roaue 
de Palma, Buenos Aíres, 1965, P. 199. 
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des concretas como: "e.. la seguridad exterior e interior, que 

se resume en al concepto de orden público,...; sala esfera cul 

tural, económica, de bienestar general, la instrucción odblica, 

las comunicaciones, la asistencia, etc."(156).Pere para poder 

llevar • cabo una de "... estas actividades se necesita un con 

junto de órganos especializados, cada uno en determinadas fun 

clones y es por lo cual se necesita la creación de Secretarías 

de Estado(157) o Ministerios como se les denomina en otros paí-

ses, los cuales dependería directamente del Ejecutivo Federal • 

y del cual es auxiliar la administración pública, ya que ésta - 

es a... el conjunto de medios de acción, sean directos e indi-

rectos, sean humanos, materiales o morales, de los cuales dispo 

ne el gobierno nacional para lograr los propósitos y llevar a - 

cabo las turma de interés publico que no cumplan las empresas - 

privadas o les particulares..."(159). 

(156) Idea. 

(157) Artfculo q0 de la Constitución Pederal."Fara el despacho-
de los negocios de orden administrativo de la Federación, habrá 
un odiara de Secretarios que establezca el ',oneroso por una ley: 
la que distribuiré loe negocios Que han de estar a cargo de cada 
Secretaría". 

(153) Artfculo SO "Sedeposita el ejereici3 del Suprema Poder Eje 
cutivo de la Unión en un sólo individuo, que se d'amainaré *Pre-
irliente áe los Estádoa Unidos Mexicanos". 



Como ya se manifestó en el capítulo anterior, el Estado 

"... Repullica representativa, denocrítica, federal,. y sobera 

na..."f159), se integra con tres entidades o personas jurídicas_ 

diversas' llamadas Federación, Entidades Federativas y Municipios. 

La Federación actda por medio de sus poderes fundamenta - 

les, siendo a... el organismo mis importante del Pbder Ejecutivo 

Federal la Administración Publica, o conjunto de entes ymIrsonall. 

liados regidos por el Derecho Administrativo*... *Por eso 2.510 hpiv 

derecho administrativo cuando está presente la administración 

blies o los particulares actuando por la misma, en los cases ee-

ftalados por la ley...s(160). 

La administración pdblica federal en México, ha sufrido _ 

a través del tiempo cambies de los cuales algunos erov'earon codi 

ficaciunes esenciales en su estructura. gas modalidades de la al 

ministración píblica federal len sido emsecuencia lógica del c-: 

cimiento de la población, le loe problemas econémiele y socialer,_ 

y de la iaeología del Estrado mexicanos(161).DicrIP eambios 

(159) rtni. Art. 40 

(160) Fayl, Tinca Jacinto op. cit. p. 31. 

(161) Ebil. p. 31. 
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tantee han ocurrido aproximadamente desde hace 16 anos, no sólo 

en sus teorías, sino en la legislación positiva, la cual ha trena 

forzado radicalmente la esfera de competencia del Retado moderno. 

Actualmente, es la Ley Orgánica de la Administrmción Pd - 

blica Federal, que fue puesta en vigor el lo. de enero de 1977 

y abrogó la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 23 

de diciembre de 1958, la que regula las dependencias del poder e-

ejecutivo y el funcionamiento de las entidades paraestatales; así 

mismo, determina que la ad:sutil:atrae:4n piblica fe2sral está cos - 

puesta por organismos centralizados y paraestatales. 

Los orgunismoa centralizados, son aquellos órganos de la 

administración pública, que °... se ordenan y acomodan articulán-

dose bajo un orden jerárquico a partir del presidente de la repd—

blien, con el objeto de unificar 1.3 decisiones, el mando, la ac-

ción y la ejecucién*(162). 

:a administración pública centralizada, eetí compuesta por 

la Presidencia de la lepdblica, 16 Secretarían de Estado, 2 Depar 

Lamentos Administrativos y la Procuraduría General de la Depúbli-

oa:163); pero para el ejercicio de las atribuciones y el de-lacho 

(1í2) ACosta, ROffirTO Miguel 'Teoría General del Derecho Adminis 
op cit. p. 48. 

f:í;1 Ley Orgínica de la Aiministrteión Pública Federal, Art. lo. 
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de los asuntos odminietrativos encomendados al Poder Ejecutivo 

Federal, sélo se facultan a las Secretarías de Estado y Derrr—

tamentos Administrativos. 

Doctrinalaentes se considera que la relación de jerar -

guía implica una serie de derechos ydeberes ~los fancionarice. 

que se traducen en poderes: a) poder de decisión, b) poder de non 

bradento, e) poder de mando, d) poder de revisión, e) poder de - 
• 

vigilancia, f) poder disciplinario, y g) poder para resolver con 

flictos de competencia. Todos los orientases centralizados tienen 

un acomodo jerárquico de subordinación frente al titular del Po - 

9der Ejecutivo. 

las entidades que forman parte de la administración pó 

blica centralizada, tienen entre sí igual rango; tienen faculta - 

des para formular proyectos de leyes, reglamentos, decrítos y 

acuerdos respecte de asuntos de su competencia que emita el Eje-

cutivo Federal: al frente de cada unidad administrativa, estará 

un titular guasa las Secretarías de Estado se denominarán Secre-

tarios de Estado y ea los Departamentos Administrativos Jefes de 

Departamento; dichos titulares, ejereerda las ~cisnes de su - 
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competencia por acuerdo del vresidenee de la Repóblica(164);ast 

mismo datos tancionarios para el trían., resolución y mejor or 

ganisación de los asuntos de su competencia, pueden delegar fa-

cultades en los siguientes fUncionariose »... Oficial mayor, Di 

reftores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento,ofici 

ea. escalda y mea, y por los dende fUncionarios que establezca 

el reglamento interior...1*(164)f excepto aquellas facultades -

que deben de ser ejercidas por dichos titulares; también podrán 

contar con los organismos desconcentrados, que les estarán je - 

rarquicamente subordinados. 

Sesdn establece la Ley Orgánica de la Administración rd 

blies Pederal, en su articulo 20, las Secretarías de Estado y 

Departamentos Administrativos establecerán sus correspondientes 

mer►icios de apoyo administrativa en materia de planeación, pro 

nacida. etc. y loe demás que sean neceoari, er los tdrminos - 

que fije el Ejecutivo Pederal. 

Por el momento, todas las características que se han ceo 

donado corresponden tanto a las 3ecreterfas de Estado como a - 

(164) 'bid. Art. 14 y 16. 
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los Departamentos Administrativos, sin embargo existe una que 

sólo corresponde a los titulares de las Secretarías de Estado 

y es la obligiteiln de firmar todos los reglamentos, dersétoe_ 

y órdenes del Presidente, ya que sin este requisito no serón 

obedecidomM(165). 

Coso se indicó inicialmente en la centralización edad - 

nistrativa existe una relación de jerarqufm, la cual se manifi 

esta por parte del Poder Ejecutivo bada las Secretarías y De-

partamentos Administrativos, de subordinación bacía el Poder 

Ejecutivo y de coordinación entre las propias Secretarías y De 

partementoa a. Estado. 

Actualmente, las Secretarías y Departamentos de Estado' 

que forman parte de la administración pullica centralizada re - 

ciben los dolientes bombres: 

a) SecretLría de Gobernación. 

b) Secretarla de Relaciones Exteriores. 

e, Secretaría de la Defensa ltacional 

d) Secretaría de Marina. 

(165) Constitución Política ~eral, po. cit. Art. 92 s... Loe 
reglamentos, decrítos y ordenes del Presidente, relativos el -
Gobierno del Distrito Federal y a los Departamentos Administre 
tiros, serón enviado:: directamente por el 'residente 41 Gober: 
mador del Distrito Federal y al Jefe del Departamento rertecti 
ro. 
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e) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

f) Secretaría de Programación y Presupuesto 

g) Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 

Secretaría de °Ioaercio 

i) Secretaría de Arricultura y Recursos Hidraúlicos 

j) SecretNría de Comunicaciones y Transportes 

k) Secretaría de Asentamientos Humanos 

1) Secretaría de Educación Pública 

a) Secretaría de Salubridad y Asistencia 

urnecretaria del Trabajo y Previsión Social 

ft) Secretaría de la Reforma Agraria 
o) Secretaría de Turismo 

p) Departamento de Pesca.. 
q) Departamento del Distrito Federal 

La Ley Orginica de la Administración Pública Federal,. 

también incluye la regulación de otros organismos de la adminis 

tracia público federal denominados paraestetalen,los cuales an 

terioreente me encontraban regulados por la Ley para el Control 

por parte del Gobierno Federal, de los Organismos Descentraliza 

dos y Empresas de Participación Emtntal,rublicada en 1966. 

En términos generales, las empresas paraestate- es tic 

nen por objeto auxiliar en sus funciones a cada una de las depen 
• Deseues de trminada entft tesis e ubo maiifienrAlnen ln ley 

OrgAnica de lit Adninistr%ctón 	7,,elerfil en varios artfmnrc 
entre 13V que :e tneuentrhn el 26 y 	que elevan a Secretaría- 
el Departamento de Pesca. 
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eias centrnlizadas,"conservando el poder central las facultades 

de vigilar y controlar a dichos entes para efectos de planea 

ción, coordinación y evaluación de operaciones."(166). 

Antes de la revolución de 1910-1917, el Estado participa 

tia en las tareas relacionadas "... non el fomento y la prococilfn 

del desarrollo, por lo cual sólo se encargaban de ello Secreta - 

rías de Estado..."(167); pero fundamentalmente, fue a partir de 

1925 cuando el E:nade recurrió u otras formas jurídico edainis - 

tratIvaa diferentes a lar empresas centralizadas, con el prepcf - 

sito de hacer lis eficiente la realización de esas actividades. 

"En una forma sintética, se puede decir que entre las prin 

cipales razones que han dado origen en léxico a este nuevo tipo - 

de instituciones destacan: 

a) La decisión del Estado de creer organoe para ejercer - 

funciones que hasta 1917 no desespeAmban, esto es, por ausento de 

sus atribucioniqs. 

b) La explotación de loe recursos de propiedad de la Naci- 

(166) Ley Oreínica de la Administración Paoliea Federal, Art. 50, 

(167) Faya, Vieses Jacinto, pp. cit. p. 48. 
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dn o la prestaci4n directa por parte del Estado, de ciertos ser-

vicios públicos considerados como de interés nacional. 

e) La atención de campos de la actividad económica que, 

al bien representaban servicios básicos para la Nacida, constit: 

fan renglones que no siempre han podido ser atendidos adecuada -

mente por el sector privado."(168) 

Dentro de la administración pdblica peraestatal, se en - 

cuentran: los organismos desconcentrados, los organismos descen-

tralizados, empresas de participación mayoritaria, empresas de _ 

participación minoritaria y fideicomiso:0(169). 

Doctrinalmentee los organismos desconcentrados son ubica - 

dos entre la centralización y la descentralización admintstrati-

va. 

`Los organismos desconcentrados tienen cierta autonomía Je-

que le llaman técnica, que significa otorgar facultades de deci-

sión limitadas y cierta autonomía financiera... Invariablemente 

el órgano desconcentrado depende del dreann central y es super - 

(168) •Las empresas Pánicas en Itézieo°, Ediciones TEA!, !México% 
1976, p.16 

(169) Ley Orgínicn de la Administración bíblica federal, Art. lo., 
3er pirrar.. 



visada por íste."(170).3u competencia deriva de las facultada.' 

que tienen los erganiSmea centralizados, por lo tanto dependen 

de una Secretaría de Estado o Departamento Administrativo; su 

patrimonio es el alomo que al de la Federación, manque también 

pueden tener presupuesto propio; la decisiones mío importantes 

requieren de la aprobación del firgeno del cual dependen; la re 

lacté,' de jerarquía se atenua su nomenclatura puede ser varia-

da y su naturalesa se determina teoricamente en cada caso. 

En lo que respecta a la Secretaría de Amlutamientos Hu 

manos y Obras Pancas, que ier la facultada para llevar a cabo 

la planeación de los asentamientos humanos, monta con los cen 

tros SABOP como organismos desconcentrados, magín lo establece 

el reglamento interior de dicha Secretaría, publicado el 16 de 

agosto de 1977. 

Los centros Web se encuentran ubicados en cada Enti - 

dad Federativa y tienen cada uno una serie de facultades que - 

debería ejercer en el habito territorial de su competencia. 

Esta descomentracidn, doctrinalmente se considera evplí 

cita, ya que el articulo 53 del reglamento interior hace una - 

(170) Acosta, Romero panel, op. cit. p. 99 
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descripción en 111 fracciones de todas las facultades oue Le - 

corresponden. 

Antes de la publicación de la Ley Oretnica de la Admi 

nistración Pdblica Pedpral, la desconcentración administrativa 

no había seguido un programa definido, la Ley de Secretarias y 

Departamentos de Estado no incluía en su estructura orgánica - 

la ticnica jurídica de la desconeentración administrativa, *... 
el bien ya se habían detectado los graves problemas que *caen* - 

na el centralismo administrativo, la verdad es que no figuraba. 

en los planes de gobierno un programa integral para desconcen 

trar los principales arcanos de las dependencias centrales.°(170 

La institucionalización de datos organizaos tuvo sus ba-

ses en problemas de diferentes tebitoscomo el demogréfico, eco - 

Maleo, jurídico y adminiatrativo, por lo cual el Ejecutivo Pede 

ral incorporé en la Ley °retales de la Administración Publica -

Federal la figura de la desconeentración Y posteriormente se es-

tructuró el Programa Nacional de Desconcentración Territorial de 

la administración publica federal y el Programa Nácion-1 de Desa 
rrollo Urbano. 

(171) Paya, Tieso' Jacinto op. cit. p. 1j5 
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En el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Fe -

~ación el 16 de enero de 1978, se ordenaba a la Secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Páblicaa formular el Programa Na-

cional de Desconcentracién Territorial de la Administraciór W-

blica Federal, dicho programa fde una de las decisiones políti-

cas y administrativas ads importantes del actual sexenio; ya Que 

... no sólo ea un instrumento tócalo, y legal sino que Moviere 

matices de contenido eminetemente político, social y económica:: 

(172); porque de acuerdo a lo expresado en el considerando del - 

mencionado acuerdo se pretend con rete promover el desarrollo de 

diversas regiones del pata e ir terminando con el desequilibrio_ 

económico que existe en el pafs a cause de la concentración de - 

actividades en Iras cuantas ciudades principias:nets en el Distri 

to Federal, destacando la necesidad de distribuir racionalmente - 

el gasto y la inversión publica federal. 

La desconcentracidn forma parte de la seminde fase del - 

proceso de delegación de funciones en distintos órganos de la - 

propia estructura de una dependencia; además implica, '1 m me 

chas veces la transferencia de los recursos presupuestales y de 
.11ZEIMOIne 

(172) 1b14. p. 140. 
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los apoyos adainistrativos necesarios para su eficaz consecusidn 

.41.'1(173) La desewicentracién administrativa se manifiesta en 

una forma físico espacial, a través de la desconcentracién terri 

torial. 

La desconcentración de facultades es @Inciderada doctri 

nalmehte como "... el acto áurfdicowadninistrativo qua permite -

al titular de una dependencia delegar ciertas facultades de auto 

ridad a un funcionario u órgano de la institución que le está 1e 

rarquicamente subordinado, debiendo publicares tal disposición - 

en el Diario Oficial de la Pederación,q174). 

Se le denomina @roano d•tconcentrado a "... la unidad ad-

ministrativa de una dependencia a cuyo responsable han sido con-

feridas por disposición presidencial o del Congreso, funciones - 

específica* y se le han transferido los recursos presupuestales 

y apoyos administrativos necesarios que le permiten resolver con 

agilidad y eficiencia sobre determinada materia,..•(175). 

En hético, en tase a los articules 9 y 17 de la Ley orgá-

nica de 1a Administración Pdblica Federal, no sólo lo- orgullo... 
~11~~~•111~ 

(173) Xara> Conceptual y Lineamientos llenarais!: para la Descon - 
centractem Acmtnistrativa de la Administración Palies. ?t 'Arel, 
Editada por la usortimaeson general de Ettudios Administrativos, 
p. 11. 

(174) Ibid. p. 13 
(175) Ibid. p. 14 
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mos centralizados cuentan con organismos desconcentrados, sino 

loe paraestatales también. 

La Administración Pdblica Paraestatal, esta compuesta 

por a... orpanismota descentralizados, empresas de participación 

estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones au 

xiliares nacionales de crédito, instituciones nacionales de se-

guros y fianzas y los fideimalsos..."(176). 

En Mixto), los organismos paraestatales son creados por 

ley del Congreso de la Unión o por una disposición del Ejecuti-

vo Federal. Dichos organismos tienen como fin administrar los - 

asuntos de su estricta competencia, coordinando su actividad den 

tro de las grandes políticas del Ejecutivo Federal. 

Los organismos paraestatales cuentan en términos genPra - 

les con autonomía orgánica y financiero, así como con los elemen 

tos necesarios para su pleno desarrollo. todo esto es otorgado - 

a través de una ley o dispozición del Ejecutivo Federal. Estos - 

organismos están sujetos a políticas de toordinacián, control y 

evaluación que señalen las Secretarías de Estado y Departamentos 

(176) Ley Orgénica de la Adninistrbeiln :'anca Pederal,Art. lo. 
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Administrativos, de acuerdo al sector Que correspondan. 

En lo que respecta a la descentralización advinietrativa, 

ésta "... constituye une fase mía radical del proceso de delega_ 

el& y se define como la acción de creer o transltrir l'unciones_ 

que realizan organismos con personalidad jurídica distinta a la 

del Estado, con patrimonio propio y con autonomía orgánica y téc 

, pero que EC encuentran sujetas a controles especiales_ 

por la administración péblica centralizada,..-(177). 

Como se mencionó anteriormente, los organismos descentra-

lizados forman parte de la administración pdblica paraestatal y 

presentan las siguientes caracterfeticams 

lo. Son creados invariablemente por un acto legislativo, 

ye sea ley del Congreso de la Unión, o bien, decrétos del Ejecu-

tivo. 

2o* Tienen régimen jurídico propio, es decir .cuentan con 

una ley orgánica que regula su perconalidad,pstrimonio y denomi-

nación. 

3o. Tiene personalidad jurídica propia que le cotorra el 
wiff imim,•••~ 

(177) Varco Conceptual y Lineamientos nenerales parre la Deec'n - 
centración Administrativa de la Adainintrnción bíblica 'rieren, 
op. cit. p. 13. 
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acto legialat*vo; es decir, que desde el momento ea que se le-

gisla sobre ln creación de un organismo descentralizado nace -

su personalidad Jurídica. 

do. Todos los organismos cuentan con una denominación, 

que ds lo que diferencia un organismo de otro, en ocasiones sólo 

se utilizan siglas. 

5o. Cuentan con organizaos de dirección, ada.nletracián y 

representación; es decir, tiene un órgano colegiado que se al de 

mayor jerarquía y el que decide en los asuntos oís importantes - 

de la actividad y administración del ~mismo. 21 mdiero de sus 

componentes es my variable y la denominación me es uniforme, 

porque Ion la mayoría de los casos se denomina consejo de adminis-

tración. gqnsediatamente despdes en grado jerárquico, se encuna - 

tea un ¿rime de representaCién unipersonal, que tiene las signi-

entes funciones: 1.- Cumplir les decisiones y acuerdos del cuero 

colegiado superior; II.- Acordar en algunos casos con el titular 

del Poder Ejecutivo y cumplir sus decisiones y acuerdos en forma_ 

coordinada con los del cuerpo colegiado. /TI.- Representar al or-

geniann enlode: leu f,r11.1-tc y %luce facultades de decisiones y - 

ejecución respecto de sus subordinados, vienen a ser el flencione- 



rio ejecutivo del organismo, en todos los poderes jurídicos inhe 

rentes..."(178); tampoco existe uniformidad en su denominación , 

en algunos organismos se les nombra gerentes generales, etc. 

To. Tiene una estructura interna, la cual dependeré de las 

Unciones alas que esté destinado. 

80. Caentan dichos organismos con patrimonio propio; es - 

decif, tienen un conjunto de bienes y derechos para el cumplimien 

%o de su objeto. 

9o. El objeto es muy variado, pero en términos generales 

pueden: realizar actividades que corresponden al Estado; prestar.  

servicios públicos; administrar o explotar determinados bienes - 

de dominio publico y privado del Estado; prestar servizies adminis 

trativos; y la dietribucién de productos y servicio:1 mur rF canal 

doran de primera necesidad o que interesan al Estado intervenir en 

su comercio. 

10o. Su finalidad es procurar ls satisfaccién del inter& 

general en la forma más rípiela y eficaz. 

llo. Además dichos organismos «tan sujetos a in mate:! 

de control y vigilancia, que son necesarios para la coordi:Ación 

administrativa. 

(173) Acetato, Romero Miguel, op. cit. p. 197. 



Otro de los organismos que se encuentran dentro de la ad-

ministración pdblica paraestatal, son las expresas publicas. 

No existe V= unificación de criterio en cuanto al cancel, 

to de empresa pdhlica, pero coincidiendo con el concepto que da 

AcostaRomero, se puede considerar que las empresa pdhlicas son 

una a... conjugación de los factores de la producción pera obte-

ner bienes o servicios, que el Estado considera en un momento ne 

caparil para e/ later4W general o la satisfacción de necesidades 

colectivasa(179). 

El anterior concepto ha tomado algunos elementos de la - 

doctrina *condal" como son la conjunción de los factores de la 

prodneción para obtener bienes o servicios; atiende earega la sa - 

tia/acción de las necesidades colectivas, lo cual os la finalidad 

del Estado; sin embargo, faltaron algunas caracul-fatuas tapar -

testes coas: que estas empresas son controlada» y vigiladas por 

el Estado, ya que es éste quien aporta elementos de capital, nato 

rnleza y organización, sin que su objeto principal sea de lucro,. 

ovino en las empresas privadas. ladas las características genera -

les de las ~remas publicas, tienen que ser reguladas tanto por 

(179) geosta, Romero lliguel op. cit. p. 109. 
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normas de derecho pdblico, oyso de derecho privado. 

En términos generales, las empresas pdblicas pueden ser 

de participación estatal mayoritaria o participación estatal •• 

minoritaria. 

Las empresas de participación nayeritaria, Son aquellas 

en que el Estado ea socio mayoritario o sea que OR aportación -

en el capital es mayor del 50, adeude tiene facultades de nono. 

Ware la mayoría de los miembros del consejo de adainistracháN 

junta directiva u órgano de gobierno; así mismo, palde designar 

al presidente, al director, al gerente y puede tener facultades.  

para vetar los acuerdos debe asambleas generales de accionistas 

u órganos de gobierno equivalente. 

En la constitución de capital de dichas empresas deben fi 

gurar acciones de serie especial que sólo pallan sor suscritas - 

por el Gobierno federal. 

Pueden constituirse en este tipo de empresas, 'tour, que 

se cumpla con los requisitos anteriores, los organismos deseen - 

tralisades, instituciones nacionales de crédito, ergemisaciones 

auxiliares nacionales de cródito, instituciones nacionales de - 
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seguros o de fianzas o fideicomisos, en forma conjunta o separa-

da, segdn lo establece la Ley Ordnica de la Administración Paf 

blica Federal, artículo 46, fracción e). 

En las empresas de participación minoritaria, el Estado _ 

representa del 25$ al 5o% del capital, ademé» existe una vigilan 

cia por parte del Estado que estaré a cargo de un comisario que 

seré designado por el Secretario de Estado o Jefe del Deportasen 

to Administrativo encargado de coordinar el sector al mal corres 

puede la empresa. 

Se consideran empresas de participación minoritaria, toda, 

aquellas sociedades, o asociaciones civiles que *aten ~modas en 

su mayoría por organismos descentralizados u otros de los que se 

mencionaron anteriormente al hablar de las 'aproar' mayoritarias. 

El fideicomiso pdblico,desde un punto de vista administre_ 

tino se encuentra regalado en la Ley Orgjnica de la Administrac 

ción Pdblica Federal, la que establece que la anua dependencia _ 

centralizada que puede establecer fideicomisos es la Secretaría - 

de Hacienda y Crédito ~leo, como fldeicomitente aniego de la ad 

ministración peiblics centralizada. 
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El fideicoaitente celebra un contrato de fideicomiso con 

alguna o varios instituciones nacionales de crédito, que seránn, 

las instituciones fiduciarias que administraban loe bienes otor 

~os por el fideicomitente para un fío lícito. 

3.3 Pacultades de la Secretaría de Asentamientos Rumano 
Liares  Públicas en materia de planeación urbana. 

Como resultado de la reestrueturaeidn realizada en la ad-

ministración pánica federal, se encuentra la creación de la Se-

cretaría de Asentamientos ~anos, la cual fas ~tonada con la. 

de Obras Pdblicas y ésta a su ves se separé de la Secretaría de 

Comunicaciones. 

la .Secretaria de Asentamientos Rumanos y Obras Pdblieas, 

surgid como una necesidad inminente del ordenamiento del territo 

rio nacional y la distribución planificada de su población; por 

lo que taibién se le otorgaron otras facultades que se encontra-

ban dispersas en otras dependencias; ya que e... el desarrollo - 

armónico de la comunidad requiere de la ejecución eficaz de pro 

grasas de vivienda y urbanismo, así eme de una política aeerde 

con nuestra capacidad de proporcionar los servicios necesarisis 
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para austro' poblacida..."(180). 

Como se mencioné en páginas anteriores, en las timase . 

décadas lidalco se ha hído transformando en un ritmo acelerado de 

rural a urbano. lo que ha provocado una concentracida ea estor -

minada* regiones del país y per lo tanto un crecimiento desurde` 

nado con sus consecuencia*, por lo que a la Secretaría de Asen-

tamientos Humanos y Obras Pdblicas al otorgarsele facultades re 

lacionadas con data materia se le podrfa considerar como un ins-

trumento del aparato gubernamental para lograr una lie:tonal dia-

tribucidn de la población en el territorio nacional y de un cre-

cimiento arednica ea los centres de poblacidn. 

De acuerdo a los antecedentes que caletea respecto a la 

evolución de la Secretaría de que se viene tratando ce éste inci 

so, en el decréto expedido por el Presidente Benito Juárez el 23 

de febrero de 1861 se cresa seis Secretarias de Estado, entre 1 

cuales se encontraba la de ?omento la cual tenía entre sus facul- 

to des algunas relacidnedae coa las obras pdblicas. Ourmate vati-

os filtrados presidenciales recibid Pa afma denominad", huta 

el aso de 1958,  en que el Presidente Upes Ratees separa la Seer* 

fI80) Exposición de motives de la Ley Orgánica de la Administra - 
cida Mollea Pederal. *p. eit. - 	. 
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tarta de Comunicaciones y Obras Pdblicas en don dependencias, la 

primera denominada Comunicaciones y Transportes y la segunda ds. 

Obras bíblicas, ésta dltima estuvo funcionando con el mismo nom-

bre hasta el 28 de dicielibre de 1976. 

In la actualidad, la Secretaría de Asentamientos Rumanos. 

y Obras Públicas que fue creada por la Ley Orgánica de la Adminim 

tratada Pdblica federal publicada el 29 de diciembre se 1976,elmn 

ta con varias facultades que le otorga dicha ley en su artículo -

37 en XIII fracciones, de las cuales salo corresponde tratar las 

relaciones con la planeachin del desarrollo urbano: sin embargo, 

es importante mencionar que entre las facultades que le correspon 

den :Letalmente a dicha Secretaría, se encuentran algunas que per 

tenecían a la antigua Secretaría de Obras Pdblicas; a la Secreta-

rfaade Patrimonio Nacional;ala Secretaría de Agricultura y Oanade 

ría; a la Secretaría de Recursos Pidradlicos: a la Secretaría de. 

Salubridad y Asistencia; y a la Secretaría de la Presidencia. 

Cutre las facilitadas que le otorga la Ley Orgánica de la 

Administración Pdblica Mural a la Secretaria de Asentamientos - 

luganos y Obra. bíblicas, 51 encuentran las que se refieren a los 
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y IV las.que se .refieren a la planeación urbana.(181) 

Las facultades otorgadas en dicho artículo 37, fracciones 

I, II y III, correspondian anteriormente a la Secretaría de la - 

Presidencia. 

En lo que rapaces a la distribución de la población y la 

ordenación del territorio nacional de cus habla la Tracción /I - 

del articulo 37 de la Ley Orgánica que se viene mencionando, se 

llevara( a cabo a través de la planeación, para lo cual se forau - 

lan planee de desarrollo urbano, correspondiendo a la Secretaría 

de Asentamientos Rumanos y Obras Pdblicas todo lo relativo al Plan 

Racional de Desarrollo Drbano,segdo se establece en las . facultaides 

otorgadas en el articulo 14 de la Ley General de Asentamientos Hu-

manos, en los simientes términos: *Corresponde a la Secretaria - 

de Asentamientos Milanos y Obras Públicas: 	Coordinar la alabo- 

ración y revisión del Plan Nacional de Desarrollo Drbeno.-Para ta-

les efectos se establece la Comisión Racional de Desarrollo Drbancr, 

(181) Art. 37 	I.- Pormular y conducir la política general de 
Asentamiuntos Ruanas del país; II.- Plaine.r la diatriba:46n de fE 
población y  la ordenación del territorio nacimuil. III.- Promover 
el desarrollo de la cosmnid.d; rr.- Porsular y conducir los proa  
mas de tulmwalemo; Y.- Proyectar, construir, administrar, operar y 
conservar los sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado 
en los centros de población, a partir de los sitio. convenidos con 
la Secretarla de Afficultura y Recursos Altradlicosi...s. 



la que deberá integrarse por las dependencias que determine el 

Titular del Poder Ejecutivo, y seré presidida por el Secrttl,rio 

de Asentamientos %manos y Obras Pdblicas;"(182), Como se raen 

ciond en odginasarterioresja materia de planeación urtana es 

de carácter concurrente por las razones que ya se analizaron, a 

por lo que corresponde a los tres niveles de gobierno la formula 

cidn de planes de desarrollo urbano, correspondiendo a la Secre-

taría de Asentamientos Humanos en representad& del Gobierno Pe 

deral coordinar la elaboración y revisión del Plan Nacional de - 

Desarrollo Urbano; ya que desydes de haber sido elaborado diáhod. 

plan se debe de someter a constantes revisiones con el propósito 

de actualizar las polítieseT-metas y estratellas expresadas en -

el y evitar con ello que se vuelva en un documento obsoleto, que 

no busque soluciones a problemas concretos y actuales. 

"II.- Promover la presentación de proposiciones, captar 

información, realizar investieuciones y establecer amplia in er 

comunicación con toda clase de instituciones publicas y privadas 

y con los 'articulares para la mejor eleboracidn del Plan Nacio-

nal de Desarrollo Urbé.:-..:1"(183); es decir, que dicha ley faculta 

(182) Ley General de A -71:1-mientas Humanos, Art. 14, Frece 1. 
(183) Ibid. Art. 14, 	II. 
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a la Secfetaría de Asentamientos Humemcs y Obras Públicas para 

que haya un intercambio de inforKacidn respecto a ésta materia y 

de esa manera coordinarse con las instituciones tanto públicas - 

como privadas oue apruebe el Ejecutivo Federal, y las cuales for 

meran parte de ?a Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, que pos 

teriormente se amplicará. 

"III.- Proponer a las dependencias del sector público fe-

deral anteproyectos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, `• re 

cibir de las mismas sus proposiciones que atiende= a lo preveni-

do en el artículo 12 de esta ley; IV.- satisfechas las prevencio 

nes de las tres fraccionas anteriores, elaborar el Plan Nacional 

de Desarrollo Urbano, que deberá ser sometido a la aprobacidn del 

Presidente de la RepXblica;"(l84) por tratarse de un plan necio - 

nal, ya que en el caso de planes estatales y . municipales corres 

ponde a los Gobernadores y Presidentes PU icipales resrent:Ivamen-

te dicha aprobación, por ser los representantes del Poder Ejecuti 

vo en sus rlapectivos niveles de gobierno. 

0...La ejecuchín del Plan Nacional de Desarrollo r-bano.., 

(185), es otra de las. facultades que le corresponden a la Secreta 

(134) Ibid, Art. 14, Tracciones III y 17. 

(185) Ibid, Trace. T. 
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ría de Asentamientos Humanos y Obras Pdblicas como representante 

del'Poder Ejecutivo ladera'. 

Le corresponde también a dicha Secretaría someter a la 

consideración del Presidente de la Repdblica los decrétos "...-

relativos a las Declaratorias de conurbación a que se refiere el 

artículo 19, y representar al Ejecutivo Federal en materia de oo 

nurbación que regula el capítulo tercero de esta ler(156). La - 

conurbación es un fenómeno sociológico que se manifiesta cuando._ 

dos o més centros de población van creciendo de manera que tien-

den a formar o forman una unidad geográfica, económica y social, 

éste fenómeno se puede presentar en municipios de un mismo Esta- 

do, en cuyo caso le corresponde intervenir al Ejecutivo Local, o 

entre municipios de diferentes Estados para lo que el Presidente 

de la República tendrá que dictar las declaratorias correspondi - 

entes. 

También le corresponde a la Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Pancas, N... Practicar investigaciones cientf - 

Picas y recabar amplia información sobre desarrollo urbano, a fin 

de ser eficiente órgano de consulta para el Sector Público fele - 

(186) ibid. Price: VI. 
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ral, para los gobiernos de los Estados y de los municipios;... 

Asesorar a los municipios y a las entidades federativa3 que lo 

soliciten en la elabozlación de sus respectivos planes y en sus-

programas de capacitación tícnica del personal para la ejecuci 

dn de los mismos;... Proponer a los gobiernos de los munici ---

pies y de las entidades federativas, por los conductos debídoa 

los convenios de que trata el articulo 13 de esta ley;..."(1871 

Proponer a los gobiernos de las entidades federativas, por 

loe conductos debidos, la.fundaciálds centros de población que.  

deban organizarse por 10 realización de obras públicas federales; 

... Evaluar el cumplimiento dll Plan Iácional de Desarrollo Ur - 

bano;... Realizar con la frecuencia y amplitud que estime nece 

sartas, visitas de inspección a los trabajos relacionados con el 

desarrollo urbano en que participe el gobierno federal; 	Las_ 

desoís atribuciones que le otorguen las leyes y sus reglamentos"._ 

(188). 

Administrativamente la Secretaría de Asentamien.3s luna 

(leT) Ibid. Pracciones TYI a XI :El artículo 13 Se refiere a los 
convenios en materia de acciones* inversiones dedesarrollo urba-
no, con los gobiernos de los municipios y !e las entidades fede-
rativas y con la participación de las deusrZencias del Seeter.P11 
blico Federal correspondiente* 
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nos y Obras Públicas, ee encuentra orgenitr de. por treinta y ocho 

direcciones generales, de las cuales sólo las siguientes se encar-

gar: de tratar lo relacionado con la planeación urbana: 

La Dirección Gemral de Planeación Territorial de los Asenta 

miento. Mgmanos, se encarga especifieamerte de todo lo relacionado 

con la materia de que se viene hablando, ya nue vetó facultada pe" 

"... captar información, realizar investigaciones y establecer am-

plia intercomunicación con to,la clase de instituciones pdblicas y 

privadas, pera la formulación del Plan Nacional de Desarrollo tr -

bano; elaborar y revisar el Plan !acionnl de Desarrollo Urbano así 

como promover su observancia y llevar su registro; evaluar en for 

me permanente, el cumplimiento del. Plan Nacional de Desarrollo Ur 

bano; sugerir criterios para compatibilizar el Plan Nacional de De 

:arrollo Urbano con 1os Plener de. Desarrollo Estatal y Municipales; 

proponer la celebración de convenios ron Ion• cott- !ro= de for 

cipior y de ir i= entidader federativas en materia de acciones e in - 

versiones sobre desarrollo urb.no; propon.. r crit.-rior para la for -

imitación de los Planes Zetatalea y Municipales del Desarrolll Urbe- 
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no, cuando los gobiernos de los 'estados y de los municipios lo soli 

citen; .,.w(388). 

La Dirección !leneralle Programación y Presupuesto, ncrsaró y 

controlaré la contruttción de estudios externos relativos a la pla-

neación del desarrollo urbano. 

La Dirección General de Análisis e Inversiones, evaluará con 

juntamente con otras direcciones de la Secretada, las demandas y ne 

cesidades de la población del peda a efecto de determinar las priori 

dades de inversión a corto mediano y largo plazo que deben aplicarse, 

en atención a lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo Vrbrino. 

La Dirección General delteserves Territoriales, contribuiré 

al igual qué otras direcciones de la MiSM3 Secretarfe en la elabora_ 

cidn, revisión y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano , 

en lo que concierne u 1-us atribuciones; es decir, en lo relecloopd,. 

a estudiar y hacer "... proyecciones wybre la demanda futura, reepec 

to a reservas territoriales del Sector Público Pederal..."(189). 

La Dirección General de Equipamiento Urbano y Vivienda, "... 

(188) Rellemmito Interior de la Secretaría de Arentasientos Human's y 
Obra: bíblicas, rut"...7.ado el 16 de af:crt-,  (le 3977, Art. 17 Praccion,1 

I e VI. 
(le') Ibid Art. 18, !rnc. III. 
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realiza Investigaciones y estudios pare valorar lae necesidades 

de vivienda, equipamiento, infraestructura y suelo urbano; reco 

menda políticas y alternativas para su solución...s(190); ade-

más interviene de acuerdo a sus fe culta 	en la elaboración pi_ 

revisión y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

La Dirección General de Ecología Urbana, "... promueve 

programas y norma técnicas para controlar y mejorar las condi-

ciones físico naturales de los asentamientos hamanos...s(191),_ 

e interviene en la elaboración, revisión y evaluación del Plan_ 

Nacionel de Deearrollo t'rbano. 

La Dirección General de Centros de Población, s... ela - 

bora diagnósticos relativos al desarrollo de centros de palr - 

ción, estudia y propone lineamientos concretos para la realiza 

ción de l'undación, conservación, mejoramiento y crecimiento de_ 

los centroP. de población;... así mismo interviPne en lo condu 

tente en la elaboración, revisión y evaluación del Mar Nacional 

de Desarrollo Urbanos(192). 

(190) Ibid. Art. la, *r. ces. III 
(191) Ibid. Art. 20, Pracc. III 
(192) Ibid. Art. 21, Pracc. 	II y III. 
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La Dirección General de Participación de la Comunidad, - 

realiza estudios para leterminar ]as caracterfstices y ten 

dencias del medio económico y psicosocinl en que se desenvuelven 

las comunidades y detectar sus necesidades...* e... realizar es 

tudios a fin de proponer lineamientos generales pera la estrue 

turación de una política de participación ce la comunidad en el 

Desarrollo Urbano... e interviene en lo conducente, en la elabo-

ración, revisión y evaluación del Plan Wacional de Desarrollo -  

bano'(193). 

La Dirección General de Prevención y Atención de Enerpen 

cies Urbanas, *... elabora programas de obras, prevención : aten rt 

alón a los asentamientos humanos afectados por desastres produci 

dos pIr renlmenos rfsicos y siniestros; y al igual que lee otras 

direccioner antes mencionadas, interviene en lo conducente Pn la 

elaboración, relvisión v evaluoicicin del /1.an Nacional le ne:,arro 

llo Urbano...$(194). 

(193) Ibid. Art. 22, Fracciones I, II y III. 

(194) Ib13. krt. 23, ?Facciones / y I/. 
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3.4 Orruniumoo centralizados coordinados con SAPOP, en 

materia de planeación urbana. 

En México, al igual que en otros pafaes del mundo en la 

actualidad se le atribuye el Estado facultades fundamentales - 

para lograr el desarrollo integral de la sociedad, planeando, - 

promoviendo y orientando sus acciones e inversiones hacía el - 

equilibrio y desarrollo socioeconómico; cuyo cumplimiento corres 

ponde a los órganos de gobierno y muy especialmente al Poder - 

Ejecutivo, en sus tres nivel `s; federal, estatal y municipal - 

para lo cual cuenta con una serie de organismos de la adminis*.. 

tración pdbliza. 

Con la reorganización estructural y funcional de la ad 

mínistración pública que aparece contenida en la Ley Org4nica - 

de la Administrrición Pública Federal, se formaron también diver 

sos sectores en base a los artículo 50 y 51 de dicho precepto,_ 

en los que los Secretarios de Estado y Jefes de Departamentos - 

Administrativos son responsables de la planeación, coor'inneic14 

control y evaluación de la operación y el gasto de su sector co 

rrespondiente que se encuentra formado por diversas entidades - 

paraestatales. 
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La adminietración pública federal, está integrada por 

sectores entre los cuales se encuentra el sector asentamientos 

humanos representado por la Secretaria de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas, que además se considera coordinadora de seo - 

tor; sin embargo para llevar a cabo lo relacionado con la planes 

cidra del desarrollo urbano no sólo interviene dicha Secretaría,_ 

sino además participan en forma coordinada otros organismos tan 

to de la administración pública centralizada, como desconcentra - 

da y paraestatal. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas,_ 

seta facultada para que la ordenación y regulación de los asenta 

tientos humanos la lleve a cabo a través de planes de desarrollo 

urbano, elaborados respectivamente por los tres nivela de moblar 

no; entre los que se encuet;ra el Plan Nacional de Desarrollo Or 

bario que forma arte del sistema nacional de planeación y eatí 

ibclufdo en el Plan Global de Desarrollo el que ademís contiene_ 

otros planes que corresponden a otros sectores, por lo ene dicho 

Plan de Desarrollo Urbano debe de asegurar el cumplimiento de sus 

principales propdaitos y coadyuvar en la consecución de los obje_ 

tiros nacionales trazados en el Plan Global de Desarrollo, para _ 
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lo cual establece diverao8 programas. 

Para que se lleve a cabo la planeación del desarrollo ur-

bano, deben ordenarse y regulare. diversos elementos que forman 

parte del desarrollo urbano como son: la infraestructura, el sus 

lo, loa servicios pdblicos, vivienda y equipamiento urbano; pera 

lo cual no silo interviene la Secretaría de Asentamientos Rumanos 

• y Obras Pdblicas, sino que participan en coordinación con ésta . 

otras Secretarias de Estado y organismos desconcentrados y para -

estatales, limitándose éste inciso a tratar lo referente a las Se 

cretar/as de Estado. 

Para dar a conocer deusemanera más clara la forma en que 

participan cada una de las Secretarias de Estado que tienen reta 

ción con el sector asentamientos humanos en lo que respecta  a la 

planeación del desarrollo urbano, se establecerá la particilación 

que tienen en los programas que se encuentran aprobados hasta 41.  

momento, los cuales se encuentran previstos en el Plan Nacional - 

de Desarrollo Urbano. 

El 16 de enero de 1978, se publicó un acuerdo nue ordenaba 

la creación del Piograma Nacional de Desconcentracién Territorial, 

pera lo cual la Secretaria de Asentamientos Rumanos y Obras Pdbli 



ces esté facultada para recibir la coopefaci& técnica rieguen - 

da, coordinar sus actividades son las otras Secretarías para la_ 

elaboración del anteproyecto y emitir su opinión; para que pueda 

elaborar el proyecto de dicho programa. 

Illicaerdo talíblin establece los criterios- que debe seguir 

dicho programa, los cuales consisten vas 

a)nias dependencias de las Secretarías de Estado y Departa-

mentos Administrativos, así coso las entidades ~estatales o 

sus órganos o unidades internas, que deban ubicarse en el int, - 

rior del país, y cuyas ~dones y servicios estén vinculados - 

con los de *tres instituciones, ea forma directa, deberla loca - 

limarse en la mayor cercanía poeible...*(195).En el caso de eme_ 

las funciones de los organizaos antes mencionados se realicen -

principalmente en una zona geográfica, deberás establecerse en _ 

ella; o en el. caso de que esas A:melones se ~liosa en varias 

zonas /sacrificas o en toda la Depéblica, deberéis buscarse que 

la ubicación de dichos orgeniemos sea en sitios donde pueda cuz 

tribuir al desarrollo equilibrado; por otra parte, la reubicaci-

ón debe realizarse en ciudades que se determinen de acuerdo a es 

(195) Acuerdo que apruebe el Programa Madona' de Desconeentre-
ti& Territorial de la Administrad& Pdblice liderato  Art. 4 in 
cima). 



- 
tudioa realizados, evitando el estímulo de conurbaciones incoa - 

violentes. 

En términos generales, se pretende con este programamos 

ladar físicamente órganos que pertenecen al sector público a lu 

gires que por sus características geogríficas, econdlicas y so .. 

ciara pueden convertirse en verdaderos polo■ de desarrollo y 

evitar con ello el desarrollo desequilibrado y la concentración 

demogrófica enanas cuantas ciudades que en la actualidad ramal_ 

tan Insuficientes para dar cabida a tantas perbonas. 

Las Secretarías de Estado que estío facultadas llevar a - 

cabo dicho programa sous 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Péblicas, 

quien esti facultáda para coordinar, supervisar y controlas la 

ejecución del Programa Nacional. de Desconcentrscidá Territorial 

de la Administración Publica Pederal; así mismo, será el órgano 

de consulta para los otros organismos respecto a esta materia y 

reanima< visitas de inspección para determinar el grado de eje 

caolín de dicho programa; tembló' evaluara( periodicemente, actea .  

11~4 o reformar4 el programa y mantendrá informado al Ejecuti- 

vo Mera. 	 • 



La Secretaria ~Trabajo y Previetén Social, 	*torce-

ré a los trabajadores y empleados en los términos de la legisla 

cid. aplicable el máximo apoyo para facilitar en participacién 

en dicho programs*(190. 

La Secretaría de Programación y,  Presupuesto, interviene 

en la asigmacién de recursos, y autorizacionee sieegrre-y cuando 

tenga un dictémen favorable de la localimatlién física por *arte 

de La Secretaria de Asentamiento, ~se raras Pdblicas. 

El 2 de febrero.de 1979, •e plagia *adscrito por el 

cual se establecen zonas geográficas parca lae4ecacida del Pro 

arana de Estímulos para la Deseoncentracida Territorial de las 

Actividades Industriales, previsto ea el Plan Nacional de Dese.-

rrollo Urbano. 

En particular éste programa surgid de la necesidad de en 

causar las tendencias actuales del crecimiento industrial, arti-

culando a este sector can las otras ramas o sectores de actividad 

econémica y procurar una justa dietribuctén entre la población de 

los beneficios obtenidos y disminuir el indice de emsoentracidn. 

industrial en unas cuantas ciudades de la, lepdblica, particular -

mente en la sor metropolitana de la dudad. de Maleo. Con el au- 
gmeg~~ 

(196) »id. Art. 6 
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terior propósito, éste decreto establece una zona de estímulos 

preferencial., que es integrada por un grupo de municipios a - 

los que se lee aplicarán estímulos o algunas otras medidas eco 

=latean dichos municipios deberán ser propuestos por loe go -

bienios de los Estados. 

.lias Secretarías de Estado que deben intervenir ~aína 

demente con la Secretaria de Asentamientos Rumanos y Obras Pd-

blicas, para cumplir con los objetivos de este programa son: 

La Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial, con l'Un 

damento en el artículo 33, fraccidnIII, de la Ley Orgánica de - 

la Adminietrecan Pública Federal, interviene en la aplicación _ 

en forma preferente de estímulos fiscales, 11 ... apoyos creditici 

os, precios diferenciales de energéticos y productos petroquími-

cos básicos, tarifas preferenciales de servicios públicos y los 

demás estímulos que determine el Ejecutivo Federal pare el fosen 

to a la desconcentración y desarrollo industrialsq197). 

La Secretaría de Haciende' y Ir¿dito 	pop su par - 

te interviene determinando los criterios y montos glot.les dr los 

(197) tecríto por el que se establecen zonas geográficas pPra la 
Ejecución del Programa de Estímulos para la Oesconcentración Te-
rritorial de las Actividades Industriales. Art. 50. 
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cotízalos fiscales, ese& lo establece la Ley Orgánica de la Ad-

sinibtkatrón bíblica Federal eta su artículo 31, fracción IV. 

Departamento del Distrito Vedara', esté facultado en _ 

¿ate decr‘to para expedir 	regalaciones orientadas a restrin 

gir el otorgamiento de licerclas pernieoe o autorizaciones de - 

su competencia, con el nropisito de desalentar el establecliden- 

to de nieves empresas industriales o la ampliación inadecuadu de 

las existentes en en circunscripción territorials(198). 

Et. 10 de diciembre de 1979, se publicó us acserdo que eprue 

be el Fruti.-~ de Dotación de Servicios Rurales Concentrados pare - 

visto en el Plan Racional de Desarrollo Vitales. Dicho programa -

surgió de la necesidad de evitar que solo las regiones donde exis-

te concentración territorial se encuentre la mayor parte de la in-

fraeatructura, equipamiento urbano y servicios; y que en peouellos_ 

centros de población no existan loe seriemos tísicos. 

Zstre los objetivos del programa glotón: 	el **Under 

la integración y el desarrollo de centros de apoyo a la población 

rural diepersa, a fin de racionalizar le distribución de las asti- 

(190) !bid. Art. 11. 
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vidades económicos y de la población en el territorio nacional, 

tsi como, optimizar la aplicación de los recursos del gobierno 

federal que se canalicen en materia de infraestructura, equipa 

miento urbano y servicios pdblicos como elementos de ordenación 

territorial...N(199). 

Para llevar a cabo la realización de éste programa, in . 

terve:atrita las siguientes Secretarias de Estaido: 

La Secretaria de Educación Pública, debe llevar a cabo en 

los centros rurales lo referente a "... la educación primaria... 

capacitación técnica y alfabetización para adultos...N(200)P... 

fomento de centros culturales y deportivoa..."(201). 

La Secretnria de Salubridad y Asistencia, se encargaré - 

de "... la higiene en el hogar, y en la comunidad; plLnIficnción 

(in) Acuerdo que aprueba el Programa de Dotación de Servicios Ru 
ralos Concentrndos. Art 3, Fracciones III y IV. 

(200) Ibid. Art. 6, Fracc. T. 

(201) Ibid. Art. 6 Pracc. IV. La Ley Orgánica de la Administrnob4: 
rdblica Peder:a Lutehltee 1c siguiente: Art. 38 »A la Secretara -
de Educación Pública corresponde el t.,ezrucho de los siguientes =ft 
tos: 	"La enser:anea preescolar, rrirrrie, r*curderis y normal 
urbana, sealurbana y rural. 	c) La enseManza técnica,... incluí_ 
da la educación cut se irgirti. a los adultoa..." 
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l'anillar, programas de nutrición ', medicine preventiva; ~palias 

de vacunación y organización de comités de salud"(202). 

La SeCretarla de gricultura y Recursos Ridradlicos y la _ 

Secretaría de la Reforza Agrada renpectivemente, realizarán "... 

los servicios técnicos forestales, asistencia pera la producción, 

trannibrmación y cormeimmmeciArn de los recursos naturales y promo-

ción deluertas y bortalizas."(203) 

A la Secretaría de Comercio, corresponde proporcionar el 

equipamiento básico de comercialización. 

La Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, - 

determinará las localidades en las que se llevará a cebo las ac - 

dones y se aplicarán los recursos de este programa, para lo cual 

también se coordinaré con los gobiernos de los Pistados ha efecto_ 

de unificar criterios. 

ál 11 de diciembre de 1979, se publicó un acuerdo que apru 

(202) Ibid. Art. 6 Frfter.... II. La Ley Orgánica de la Administrad& 
Pdblica Federal faculta en su articulo 39 "A la -Secretaría de Sa-
lubridad y AsistenciL... Y.- Para dirigir In política sanitaria -
general de la Repdblica, con excepción de la agropecuaria...* 
(203) 'bid. Art. 6 Frac% III. La Ley Orgánica de la Administre -
can Póblíca Federal establece en su artículo 35, eme la Secretas-1  
rfa de Agricultura y Recuraco Ridrajlicos Isti facultada pera "I-
Planear, fomentar y asesorar t'entra:Dente la proil:^ción agrícola, 
*L'hola y forestal en todos nue aepectozr 



- 177 - 

eba el Porgrama de Integración Regional de Servicios Urbanos, el 

cual para les efectos de su realización establece como acciones. 

prioritarias las siguientes: 

/.- "Planeación urbana,,..*(204) la cual estará a cargo de 

la Secretada de Asentamientos Rumanos y obras Públicas; II.- *E 

quipemiento para la prestación de servicios educativos de nivel - 

medio- superior y superior°(205), lo cual tambish se realizará - 

con intervención de dicha Secretaría a través de su dirección de 

aquipeniento urbano, y en cuanto a la prestación del servicio edu 

cativo corresponderá prestarlo a la Secretaría de Educación rall 

ca; III.- °Iouipaalento para la prestación de servicios médicos y 

asistenciales, hosricalisación general, y de alta espectal!ración 

.4:1(206), lo referente al eouipamiento corresponderá ta=bién a la 

Secretaría de Asentamientos !rumanos y Obras Públicas al igual nue 

ha otros organismos cono los centros SAYOP, que se encargnn de lo 

relacionado al Est;:elc% dende satín ubicados; y en lo eue correspzn 

de a la prestación de los servicios médicos y ariztenciales los - 

realizará la Secretaría de Salubridad y Asistencia; IV.- "Equipa - 

b00/muerdo nue aprueba el PrIrrann le Tnt-9-rnwijn ReKional ce Ser -
vidor Urbonoz. Art. 50, Frace. I. 

(205) Ib2d. Art. 50, Frece. II 
(206) Tbid. Aet. !O, Frece. III. 
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miento para la comercialización...N (207), en le cual interviene 

cordinsdamente con la Secretaría de Asentamientos Rumanos y Ohms 

PdbliCas la Secretaría de %semi*, la que a través de una uni 

dad administrativa llamada Unidad de nonercialleación Rural, 

coadyuva a la introducción de sistemas de comercialización de in 

sumos y productos que beneficien a productores y consumddores dr 

las zonas ruralerl....ses< adsmo, *coadyuva en la promoción y dem 

rrollo de unidades comerciales en aquellas localidades que se en-

cuentran fuera de la economía de mercadoh~"(208). En lo que res 

pecta a la 'infraestructura y equipamiento para la prestación de. 

transporte y comunicación.. .v(209). A este respecto Interviene.  e 

taabla en coordinación con la Secretaría de Asentamientos Huna. 

nos y Obras Públicas la Secretaría de Comunicaciones y ?rampas' - 

tes, para llevar a cabo el asesoramiento para la formulación de 

los progrnmas de cosntrucción de «ras de comunicación, caminos , 

aeropuertos, estaciones y centrales de autotransportes, t' e& se 

establece en el artículo 36, fracción TV de la Ley Orpinica de la 

illIngtá. Art. 110„ fracción rv. LdminiStración Pública Federal. 

(208) Reglamento Interior de lai.Sécretaria de 'Comercie, publicado 
el 25 de abril de 1977*  Art. 29, Prace. TV Ylr. 
(209) Acuerdo que aprueba el Porgrama de Integración Regle-ovil de 
Servicios Urbanos, op. cit. Art. 50. vracc. 



En el acuerdo publicado el 26 de diciembre de 1979, se - 

feculta a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Pdbli-

cas para que conjuntamente con otras Secretarías lleve a cabo el 

Programa de Dotación de Infraestructura pare namaaidadaa y Par . 

ques Industriales Pesqueros. 

Este programa surgió de estudios realizados en lugares en 

que la actividad pesquera es predominante y en los cuales se ob-

serrá que se requería de infraestructura, equipamiento urbano y 

servicios pdblicoe; así como, capacitación de personas en esta - 

rama, lo cual de no realizarse va frenando el desarrollo de la - 

actividad pesquera. 

El programa antes mencionado, pretende coordinar accio-

nes' e inversiones para que con base en las necesidades que mani 

fieste el sector pesquero se le apoye con infraestructura, equipa 

miento urbano y servicios públicos, con el prnpdsito de que pueda 

emplear el potencial de riqueza peeiuera y los recursos humanos y 

así estimular el arraigo de sus habitante" y crear raen-. 3 le em-

pleo; dichas regiones deban ser estudiadas may bien ya que debe de 

tomarse en cuenta su ubicación y c,nolciliai receptora, y as: cons-

tituirse en puntos estratégicos de cancentmet4n le serwicilg. 
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Para llevar a cabo este prograaa,deberen intervenir en for 

ma coordinada Ile siguientes Secretarías de Retado. 

La Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

deberme asesorar a las autoridades los trabajos de planeación del 

desarrollo urbano, en la comunidades y parques industriales pes - 

cueros. 

Introducir servicios de atas potable, drenaje y alcantari -

indo; construir obras de infraestructura vial; realizar y aromo -

ver a través de las entidades del Sector, programas de suelo, viví 

ende, equipamiento urbano y loa denla servicios pktolicos requerí - 

dos en dichas comunidades y parques. 

La Secretaría de Porgramación y Presupuesto, planeará, auto 

rizare, vigilar< y evaluaré el egreso que se requiera para este - 

programa. 

La Secretaria de Agricultura y Recursos HidrOlices, debe - 

construir dentro del imbito de sus responsabilidades aquellos obrar 

de infraestructura neceoarias para el adecuado desarrollo de la ac 

tivídad pesquera, así como proporcionar los servicios de apoyo new 

cesarios. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, debe constru 
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ir las obras maritimo -portuarias para el adecuado desarrollo de 

dicha actividad, así mismo debe proporcionar los servicios y me 

dios de comunicación necesarios. 

La Secretaría de Educación Pública debe de proporcionar 

las instalaciones y medios necesarios para lograr que la educa-

chía alesnae a la población de las comunidedes y parques indus_  

triales pesqueros. 

La Sderetaría de Salubridad y Asistencia, deberé de esta 

blecer los servicios de salud para la comunidad y determinar - 

normas• para controlar le contaminación de plantas. 

El Departamento de Pesca, deberé determinar las necesida 

des de construcción de obras de infraestructura y equipaaientoi 

fomentar y asesorar la producción y •zptntntión pesquera. 

En el acuerdo publicado el 8 de octubre de 1979, se es-

tablecen las bases y las zonas geográficas para la ejecución por 

parte de las dependencias y entidades de la administración rail 

ea federal, del Programa de Dotación de Infraestructura de Apoyo 

a Puertos Industriales, previsto en el Plan Macional de Desarro-

llo Urbano. 
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Para llevar a cabo este programa, el acurerdo establece - 

uan serie de acciones llamadas prioritarias a través de las cua-

les deben intervenir algunas Secretarías de Estado en forma coar 

dinada. 

La Secretaría de Asentamientos N'asnos y Obras Públicas, 

intervendrá en la planeación urbana: dotación dergua potable y 

drenaje y construcción de vivienda. 

La Secretaría de Fomento industrial l 'intervendré en la in 

fraestructura y equipamiento portuario al igual que la Secretaria 

de Asentamientos Rumanos y Obras Paplicas. 

La Secretaria de Cómunicaciénes y Transportes, llevara' a 

cabo lo relacionado coa los enlaces terrestres y ferroviarios. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia, participará en.  

el equipamiento para la prestación de servicios módicos asisten-

ciales, así como, en la sreetación de dicho servicio, 

Los coordinador*, de cada sector "... cuidarán nue la pro-

gramación de las acciones e inversiones de las entidades parees - 

tatales agrupadas en su sector, sean compatibles con los puertos.  

industriales y las acciones prioritarias establecidas en el pre - 

sente acuerdo..."(210). 

2'101) Acuerdo que establece las blues y las zonas geogréficar 

maiejecuctdn por parte de las denendenclas y entidades de le - stracion Ablice_federal_del hurga de Dotación de Infra-'retractora de ApoYch a manee Trama 	es. Art. 
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251 lo que respecta a la Secretaría de Programación ylite 

supuesto, deber< al integrar el proyecto de presupuesto de egre - 

sos de la federación, o al actualizar las inversiones públicaseje 

rarquisar las prioridades con las que deberín atenderse las acolo 

nes previstas en 4ste programa, tomando en cuenta las zonas geo -

Críticas establecidas en oíste mismo acuerdo oue apruebe dicho pro 

grama. 

3e5 El convenio como instrumento de coordinación. 

Antes de hablar de los convenios, es importante ver lo re-

lativo ala oeeeertacida de *melones, ya que el concertar es pac-

tar, acordar, covenir, celebraran trato y los convenios en tír - 

sinos generales es lo que implican. 

La concertación ha sido tomada como un instrumento de pla 

n'acidez que da la posibilidad de que sean razonablemente cumpli - 

das las metas y objetivos de los planes, con la participación de 

los organismos de la administración pública federal; de lis Enti-

dades Pederativae y de los Xanicipios; así como del eeet.ir priva + 

do y no volverla unilateral, centralizadora ybarocrítica. 

sin la concertación para 11 planeación el convenio acen 
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tuaret su carácter de fuente de obligaciones ~Micas, inclusive, 

de interés púnico, pera cumplir las obligaciones globales y sec._ 

toréales establecidas en los planes"(211). 

La Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal, con - 

cede facultades al Ejecutivo Federal.-  para celebrar convenios de - 

coordinacián con les Entide.dra lederativas, estableciéndose así -

un mecanismo para unir voluntades públicas con fines de planeacién 

y las autoridades locales asuma a cargo y por mienta de la ?Mera 

ción responsabilidades federales que tengan gran relación con size 

respectivas entidades federativas. 

Es indudable que el centralismo constituye uno de los raiz_ 

grandes obstáculos para el crecimiento amónico y evite el dese 

por lo que es importante este ti» de mscanianes que tien 

dan a fortalecer a los Estados, pera tembién es fimdamental que - 

estos a canisaos incluyan a loe municipios y de esa manera ir des 

concentrando y deseentralteundo funciones y recursos, así coso • 

adoptar acciones y criterios integrales que c-intribuyan a arsoni-

zar y equilibrar el desarrollo de las distintas regiones del pode». 

La eficienciasdel sistema federe]. depende de que tanto la 

(211T Ruiz, llassieu Josérranci.co °Los efectos jurídicos de los -
planes ,subernamentaless, op, cit. p. 48. 
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?ederación como las Entidades Federativas respeten mutuamente sus 

competencias: sin embargo, el Ejecutivo Federal en virtud de lo 

establecido en el articulo 11" constitucional y especificamente - 

en la Ley Orgánica de la Administración Panca Federal articulo. 

22 (212), esta facultado para celebrar convenios con los Estados.  

de la Reidblice, ya que independienterente de la delimitación de 

facultades la-Federación puede transferir a los Estados algunas - 

que le son exclusivas, por medio de este tipo de convenios. 

Los convenios son de contenido esencialmente laridico, 

pero sus fines rebasan lo legal ya que producen consecuencias en 

la economía y en el campo social. Si bien es cierto como se mani.  

festó anteriormente que los convenios son materia federal, tamblia 

lo es que la ejecución de las materias convenidas quedan a cargo - 

(212) Art. 117 constitucional, *los Estados no pueden en ningún ca 
so: I.- Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni - 
Ion las potencias extranjera-5.w Por totanto se está estableciendo. 
en dicho precepto que la facultad de celebrar convenios será d la 
Federación. 

Art. 22 de la L.O.A.P.F. "El Presidente de los Estados "Tm -
dos Yexicanou podrá convenir con los Inbernadorea de los Estados -
de la redención,... la prestación de servicios pallicos, la ejem 
cidn de obras o la realización de cualquier otro propósito de berree 
ficto colectivo, a fin de mejorar los servicios, abatir costos e 
favorecer el desarrollo económico y social de las propias entidades 
federativas*. 

El 6 de diciembre de 1976 se publicó el acuerdo que estable 
ce que el Ejecutivl 'Federal celebrará Convenios Unte» de Coordina 
etón con los Ejecutivos Estatales. 



de los órganos estatales. 

21 artículo 120 constitucional, establece que los 0oberna - 

dores de los Estados catón obligados a publicar ', toser cumplir -

las leyes federales; es decir que faculta exclusivamente a los je-

fes locales del Poder Ejecutivo para poner todos los medios necesa 

rico para llevar a cabo la páblioación y ejecución de las leyes, -

obligando a que se cumpla con estos ordenamientos y prestar auxilio 

para la ejecución de las leyes federales, sin ser loe responsables_ 

de la ejecución, ya que en base aloa artículos 40 y 41 constitucio 

miles loa fobernadores glosan del respeto de la estructure federal y 

por lo tanto no pueden ser ejecutores de las leyes expedidas por el 

Congreso de la Unión. De lo contrario se iría en contra de la teo 

ría federal que establece el derecho constitucional con relación al 

Estado mexicano. 

Los Convenios Valeos de %oran/telón, son.lastrusentss ad - 

ministretívos ore "... macen a la vide jurídica, gracias al libre _ 

• consentimientc, 	E:ecutivo Federal y de los Ejecutivos Locales...* 

(213). Este tipo de convenios este constituido de dos elementos 

(213) Faya, Vieses 'Jacinto, op. cit. p. 354. 
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damentales: a) el consentimiento tonto del Ejecutivo Federal coso 

iel Ejecutivo Local con el que se quiera realizar el convenio, y 

b) el objeto, que es la materia sobre la cual se va a pactier, que 

en este caso es establecida en t¿rminos generales por el artículo 

22 de la Ley de la Administración Pública Federal en los siguien. 

tes tíráinos: prestación .de serviceos públicos; ejecución de dime 

y cualquier otro tipo de beneficios colectivos a fin de mejorar 

los servicios, abatir costos o favorecer el desarrollo económico_ 

y social de las propias entidades federativas. 

Coso elemento de valides los convenios deberán de ser fir-

mados por los Gobernadores de los Estados respectivos, el Presi - 

dente de la República y los Secretarios de Estado en representa:té 

de aquellas Secretarías de Estado que les corresponden realizar 

determinadas actividades convenidas. 

La publicidad de los convenios será obligatoria y tendrá .  

que realizarse a través del Diario Oficial de la Federación o en 

los periódicos oficiales. 

En dichos convenios seestablecen 14 programas federales de 

obras en los cuales se transfieren a los Estados la responfmbili - 

dad de ejecutarlos y loe recursos correspondientes pare hacerlo er 



materia de:"l) agua potable y alcantarillado rurales; 11) obras de 

cabecera municipales; 3) mejoramiento de la vivienda y espacios - 

públicos; 4) construcca n y rehabilitación de viviendo popular; 

5) casas de cultura; 6) instalaciones deportivas; 7) cárceles p_ 

pagitiliciarias; 5) caminas de mano de obra; 9) caminos vecinales; 

10) carreteras estatales; 11)carreteras urbanas; 12) aeropistasl_ 

13) construcción y reparación de todo tipo de planteles escolares: 
• 

14) construcción y reparación de centros y casas de salud y asiste  

teaciales.*(214) 

También se llevaré a cabo a través de estos convenios, el_ 

otorgamiento de asistencia técnica en diversas materias como la -

fiscal, la administrativa, de planeación urbana, de programact‘n 

y presupuestaciln, con el fin de que los gobiernas estatales majo 

ren sus sistemas y procedimientos para estar en aptitud de desem- 

peñar en forma-adecuada sus fUneiones. 

Así mismo, el Presidente de la República esté facultado -1  

para que por conducto de la Secretaría de Programación y Preaupu- 

(214) wItecanismon de cozr.linación Federación, Estados, Punicirdos", 
expuesta por el Lic. Sergio E. Cutierrez Solazar en el 2o. Semina-
rio de Derecho Lrbano celebrado er. la Pur Paja California Sur del 
28 al 31 de octubre de 198e. 
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esto evalle los prorramas que proponga el Ejecutivo Estatal de - 

acuerdo a las prioridades que establezcan los planes nacionales 

y estatales de desarrollo; por otra parte, el Ejecutivo Federal 

también esta facultado para que a través de dicha 3ecretaría CU,  

transfiera forndos al gobierno del Estado para que este pueja - 

ejecutar los programas este:tales de inversión que hayan ^cnveni 

do don u1 Ejecutivo Federal, de acuerdo con el calendario de 

construcción de obras previamente aprobado. 
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0070LOSI OYES 

T.- En terminas generales debe seftalarse'que la planeación 

urbana es un proceso mediante el cual se establecen diagnósticos,-

pronósticos, metas, políticas y estrategias de loWelementos que - 

constituyen el desarrollo urbano, los cuales deben seguirse a core» 

to,nediano y largo plazo; y concretizarse en planes de desarrollo. 

urbano. 

II.- La planeación urbana, es un proceso teórico que se 

auxilia de variee disciplinas como la sociología, el derecho, la 

administración pública, la ingeniería, la arquitectura, la econo 

mía, etc.; es decir nue a'través de este proceso se pretende la 

realización de estudios serioa en busca de soluciones concrétae y 

no alejadas de la realidad, que compliquen los problenas existen 

tes o provoluen otros. 

III.- rara nue la planeación urbana pudiera instituciona-

lizarse y ser llevada n cabo por los oreanírrus le la administra - 

cithi pública, se tuvieron que realizar rrimeramente una serie de - 

modifirmoiones caynstitucionales que crearan una vstructure jurí - 

dice iaecurt-lu, a trmvés de lnz eunle3 se 2torrmron las faeult9flose 
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necesarias ocre poder llevar a cabo lo relecionedo con el fenómeno 

de nrentomientos hur.onos y r',r lo tmnt, lm planeación urbana; tam-

iza-. ce renuerfft do .tnn reestnctureción en algunos °reanimen& de 

la Arinistrnción Pública Pederalpara nue ejercieran esas faculta_ 

des otorgadas al nobiernn Federal, por lo que al expedirse la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en uno de sus -ar - 

%hules se establece la existencia de la Secretaría de Asentamien-

tos Humanos y Obras bíblicas. 

IV.- Con las modificaciones constitucionales realizadas en 

los artículos 2', pirra% tercero; 73, fracción 111X-C y 115, frac 

cienes IV y y relacionadas coa la problemática de los asentanien - 

tos humanos, se crearon las bases eonetitucionalea que regulan la 

planeación urbana; ya que esta es una facultad implícita en la de 

asentamientos humanes, que se necesita para llevar a cabo la reru_ 

lación y ordenación de estos. 

V.- Los preceptos constitucionales expresados en el punto 

:anterior, establecieron por primera vez la concurrencia en asenta-

mientos humanos y por lo tanto en planeación urbana, lo que impli-

ca una excepción al principio establecido en el artículo 124 de la 

:onstitución Federal; ya que éstas facultades son otorgadas a loa. 
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tres niveles de gobierno sin seguir el principio de exclusión. 

VI.- En la concurrencia de faxultaties, se toma en cuenta 

el principio de competencia en razón de territorio en cuanto oue 

se acepta la existencia de los tres niveles de gobierno; sis se-

bargov.pors que Uta exista deben de'parlicipmr los tres niveles 

antes mencionados en determinada materia, siendo responsables - 

las autoridades de cada uno de los niveles en su respectivo the - 

bIto territorial. 

VII.- La Ley general de Asentamientos RUIMMG, expedida. 

en virtud de le facultad otorgada al Congreso de la Unión de ex 

pedir las leyes que establezcan la concurrencia de loe; tres ni-

veles de gobierno en materia de asentamientos humanos, es la ley 

reglamentaria que establece facultades específicas sobre pie:len-

e/6n urtana. 

Los planes de desarrollo urbano, son los documen 

tos en los cuales se concretiza la -11eneación urbana. Estos pin-

nes dentro del contexto del sistema nficinnal de Planeación dtbe7! 

considerarse sectoriales, ya que dicha planeación se refiere ex-

clusivamente a las actiVIdades-que corresponden al sector asen-

tamientos humano.:, mie en une de los doce sectores ose existf- - 

ce, la Administvición Palies Federal. 
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II.- Para aue exista desarrollo urbano, no sólo en lea - 

ciudades sino en los municipios también, debe de impulsarse la - 

planeación y la ejecución de esta analizando, modificando o cre-

ando disposiciones jurídicas en general relacionadad con la re - 

gulación de loe elementos del desarrollo urbano como son: el sue 

lo urbano, la infraestructura, el agua potable, la vivienda, el. 

transporte, alcantarillado, drenaje, etc. 

lr.- Como se mencionó en el pinto anterior, el desarro 

llo urbano está formado por una serie de elementos, que para 

poderse realizar no sólo se requiere de la actividad de la Secre 

taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, sino de otros - 

organismos del sector público federal coordinado por dicha ere 

tarta, así como de organismos locales y municipales; cuya irtfr 

vensión debe realizarse en forma coordinada parn evitar lu 

cida3 de accione::, que provoca pérdida de recursos y de tiempo. 

XT.- Las facultades que se otorgan en ruteria de planea.. 

cidn urtnnr, son de carácter legialativs y ejecutivo, las ouale4 

corresponden a sus respectivos podere 	sor ejercidas por los - 

organos que los componen y que se encuentran localizados en loe_ 

trisa niveles de robierno; por lo que el Congreso de la Unión r 
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las legislaturas Locales pueden expedir las leyes que establezcan 

los lineamientos y crear los organismos facultados para llevar a_ 

cabo dicha planeacierr, COMO se ha hecho a través de la Ley Gene - 

ral de Asentamientos Rumanos y las Leyes de Desarrollo urbano. 

XII._ la coordinación ea un proceso de administración pd_ 

blica muy ligado a la planeación en general y por lo tanto a la - 

planeación urbana, ya que se tienen que reunir earberzos de vari-

os organismos tanto de la Administración Fltlick Federal, core - 

estatal y municipal, según el ámbito territorial donde ce preten- 

de aplicar estos planes. 

1CITI.- Independientemente de las 'edificaciones a la es - 

tructura jurídica y a la administración publica, poco a poco se _ 

han creado mecenianos que establecen concretamente las activida - 

des que corresponden a dos de loe niveles de gobierne alwasmado-

nar especificamente .o correspondiente a cadn municipio, entre di 

cho» mecanismos' se encuentran los convenior únicos de coordinaci-

ón; los cuales aden4a establecen un apoyo financiero del pees'; 

puesto de egresos de la Federación para llevara coto lsa aterre 7 

servicios convenidos con loa Estadas; censtituyendo con esto un - 

cambio importante ;gri que no solo se le otorgan facultades sino - 



pzeimpuesto a lbs Entidadez 7ederativnz, ain embargo dichos seca — 

r4 dxor deben ~liarse al ámbito municipal, ya que si se excluye 

a esto:, no sólo se está frenando el desarrollo urbano sino el dems 

rrollo social. 
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